
La propuesta de contratación
de remolacha a bajo precio (36
euros, frente a los 48 habitua-
les), realizada por Azucarera
Ebro, con el objetivo de cubrir
su cupo al reducirse la pro-
ducción en el sur de España se
ha encontrado con el frontal
rechazo del sector productor.

El pasado 17 de febrero,
ASAJA y CNECRCA, con el
respaldo del resto de organi-
zaciones representativas, en-
viaron una carta a la ministra
de Agricultura, Elena Espi-
nosa, y al consejero de Agri-
cultura y Ganadería, José Va-
lín, en la que se califica a la
propuesta de la industria de
“ilegal”, puesto que va contra
el AMI, el Acuerdo Marco In-
terprofesional que marca y re-
gula las relaciones entre in-
dustria y cultivadores. 

Pero no se trata sólo de
un problema puntual de
campaña. Lo más grave es
que, de seguir adelante, ten-
dría funestas consecuencias
para nuestro país, puesto que
cuestionaría toda la nego-
ciación de la Organización
Común del Mercado del
Azúcar, que en estos mo-
mentos se desarrolla en Bru-
selas: sería tanto como asumir
que se puede producir remo-
lacha a unos costes ruinosos
para los agricultores.

ASAJA ha ofrecido a AE
una propuesta alternativa,
que supondría pagar esta re-
molacha “extra” a unos pre-
cios parecidos a la de cuota,
pero la industria no está dis-
puesta a aceptarla.
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Lo mejor para el profesional: DESACOPLAMIENTO TOTAL. ¡ASAJA sí que se atreve a decirlo!

Mientras los agricultores intenta-
ban comprender el enmarañado
asunto del Sigpac -en la imagen, la
manifestación convocada por ASA-
JA-Soria para expresar su descon-
tento-, avanzaba el plazo de pre-
sentación de la PAC, sin que en
realidad nadie pudiera tramitar la
solicitud. 

Por culpa de la imprevisión e
ineficacia de los responsables de la
Administración, las aplicaciones
informáticas para realizar las soli-
citudes no llegaron hasta tres se-
manas después de abrirse el plazo
oficialmente. Mientras, cada día se
escuchaban por la radio los anun-
cios en los que se invitaba a los pro-
fesionales a presentar ya la solici-
tud, algo que sencillamente era
imposible. ASAJA de Castilla y Le-
ón ve materialmente imposible que
las PAC puedan estar listas antes

del 11 de marzo, como pretendía
la Administración. Y especialmente
este año, en el que se complica

enormemente la elaboración de la
solicitud, que llevará varias horas
de trabajo.

ASAJA ha pedido por activa y por
pasiva que se aplace su implanta-
ción, pero ni caso. El Sigpac ha ve-
nido de golpe y porrazo y para que-
darse, pese a quien pese, y proteste
quien proteste. Este sistema está ge-
nerando un verdadero caos entre
los productores agrarios debido a
los numerosos errores que contie-
ne y la precipitación con la que la
Administración lo ha impuesto.

El pasado día 17 de febrero
ASAJA pidió a los responsables
del Ministerio que aplazaran has-
ta 2006 la implantación del siste-
ma, pero la Administración ha mi-
rado para otro lado en un
problema que ella misma ha pro-
vocado.

Según ha constatado ASAJA, de
esquina a esquina de la Comuni-
dad Autónoma, en las nueve pro-
vincias de la región, los agriculto-
res se han quedado estupefactos:

apenas hay un 5 por ciento de ca-
sos en los que coincidan los lista-
dos del Catastro con el del Sigpac.
La incertidumbre es total entre los
profesionales, que se sienten pre-

sionados por la implantación de
un sistema que desconocen y, ade-
más, por el escaso tiempo que exis-
te para reclamar.
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ÁVILA
Plaza del Salvador, 4  
05200 Arévalo (Ávila)
Tel: 920 302 317 - Fax: 920 302 350

BURGOS
Avda, Castilla y León, 32 bajo
C.P. 09006 - Tel: 947 244 247
Fax: 947 244 438
■ ARANDA DE DUERO
C/ Espolón, 6
C.P. 09400 - Tel: 947 500 155
■ VILLARCAYO
C/ Alejandro Rodríguez Valcárcel, 2
C.P. 09550 - Tel: 615 685 959

LEÓN
Paseo de Salamanca, 1 bajo
C.P. 24009 - Tel: 987 245 231
Fax: 987 876 012
■ LA BAÑEZA
Plaza Romero Robledo, 3
C.P. 24750 - Tel: 987 640 827
■ EL BIERZO
C/ Batalla de Lepanto, 8
C.P. 24400 - Tel: 987 456 157
■ SAHAGÚN
Herrería, 2 - C.P. 24320
Tel: 987 780 781
■ VALENCIA DE DON JUAN
Federico García Lorca, 11
C.P. 24200 - Tel: 987 751 511

PALENCIA
Felipe Prieto, 8. Plaza Bigar Centro
C.P. 34001- Tel: 979 752 344
Fax: 979 745 159
■ SALDAÑA
Huertas, 1 - entreplanta - C.P. 34100
Tel: 979 890 801
■ AGUILAR DE CAMPOO
Paseo Cascajera, 1 - C.P. 34800
Tel: 979 123 913
■ CERVERA DE PISUERGA
Cantarranas, 11 - 1ºB - C.P. 34840
Tel: 979 870 361
■ HERRERA DE PISUERGA
Eusebio Salvador, 3 - C.P. 34406 
Tel: 979 130 090

SALAMANCA
Avda. La Salle, 131-135 - C.P. 37008 
Tel: 923 190 720 - Fax: 923 190 872
■ CIUDAD RODRIGO
Ctra. de Cáceres, 81-1.º (frente a
Unidad Veterinaria) - C.P. 37500
■ VITIGUDINO
Plaza del Mercado, 5-bajo - C.P. 37210
Tel: 923 500 057

SEGOVIA
Ctra. de Arévalo km.5
40196 Zamarramala (Segovia) 
Tels: 921 430 657, 921 430 708
Fax: 921 440 410 
■ AGUILAFUENTE
Ctra. de Lastras de Cuéllar 
C.P. 40340. Tel: 921 572 057
■ CAMPO DE SAN PEDRO
Ctra. Cedillo de la Torre s/n
C.P. 40551 - Tel: 921 556 373
■ CUÉLLAR
Avda. Valladolid, 9 - 1ºB - C.P. 40200
Tel: 921 141 562

SORIA
C/ San Juan de Rabanera, 3 bajo
C.P. 42002
Tel: 975 228 539 - Fax: 975 228 645
■ ALMAZÁN
Ronda San Francisco, 7
Tel: 975 310 480
■ SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Avda. de Valladolid, 95 bajo
Tel: 975 351 098
■ GÓMARA
Pza. Mayor - C.P. 42120
Tel: 975 380 386
■ BERLANGA DE DUERO
Urbano Martínez s/n - C.P. 42360
Tel: 975 343 584

VALLADOLID
Plaza de Madrid, 4-3ª - C.P. 47001
Tels: 983 203 371. Fax: 983 391 511
■ MEDINA DEL CAMPO
Pza. de la Rinconada, 4 bajo
C.P. 47400 - Tel: 983 804 815
■ PEÑAFIEL
Calle del Donante, 1 - C.P. 47300
Tel: 983 881 289
■ MEDINA DE RIOSECO
Soportales del Carbón, 16 (esquina
calle Castillo) C.P. 47800
Tel: 983 701 091

ZAMORA
Santa Ana, 5 entreplanta - C.P. 49002 
Tel y fax: 980 532 154
■ BENAVENTE
Portillo de San Andrés, 19, local B
C.P. 49600 - Tel: 980 633 158
■ TORO
C/ Abrazamozas, 11 - C.P. 49800
Tel: 980 692 968
■ FUENTELAPEÑA
Oficinas Cámara Agraria - C.P. 49410
Tel: 980 605 078
■ ALCAÑICES
San Francisco s/n - C.P. 49500
Tel: 610 524 793
■ EL PUENTE DE SANABRIA
Plaza del Puente s/n - C.P. 49350
Tel: 610 524 793
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HUMOR por JUÁREZ

EDITORIAL

Hemos reconocido en no pocas ocasiones la transpa-
rencia que ha tenido la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta, con el consejero José Valín a
la cabeza, para otorgar las ayudas públicas a las or-
ganizaciones agrarias legalmente constituidas. Esta
transparencia se ha producido sobre todo a partir de
las primeras elecciones a cámaras agrarias celebra-
das en mayo de 1997, que han servido para otorgar
tanto ayudas públicas como reconocimiento en la in-
terlocución en función de los resultados electorales.
Imposible más transparencia e imposible un proce-
dimiento más democrático.

Es de agradecer este acierto del consejero José Va-
lín, que ha contribuido durante varios años al fortale-
cimiento de las organizaciones agrarias, a su inde-
pendencia. Algo que nunca ha ocurrido con respecto
al Ministerio de Agricultura, ni en la etapa socialista
ni en la del PP, y mucho menos en esta etapa actual,
en la que Moraleda ha vuelto a poner en práctica las
peores artes de la era de Carlos Romero, repartiendo
a los amigos y negando el pan y la sal a quienes no co-
mulguen con los postulados gubernamentales. Claro
ejemplo lo sucedido con el convenio para informar y
tramitar las ayudas al gasóleo agrícola.

No creo que a estas alturas de la democracia, ra-
tificada ya una Constitución europea, sea necesario
justificar ante la sociedad ni ante nadie el papel de
organizaciones que representan intereses socioeco-
nómicos como son las Opas en general y ASAJA en
particular. No creo que haya que justificar el derecho
a recibir ayudas públicas por defender un sector co-
mo el agrario y prestar servicios a una de las clases
sociales más desfavorecidas del país. Otra cosa es
que haya que tener transparencia y que el dinero pú-
blico se destine al noble fin para el que se concede.

Cuando pensábamos que en Castilla y León tení-
amos un modelo de financiación de las Opas que bien
podría servir de ejemplo para el resto de España, nos
encontramos con un giro radical de la Consejería de
Agricultura. No sabemos si se ha producido a raíz de
la crisis de la Coag, o quizás responda a intereses de
Gobierno, pero lo cierto es que el consejero se quie-
re reservar una buena parte de los fondos que se ve-

nían destinando a financiar actividades de las Opas,
para repartirlo a su criterio. Y en esto, el criterio del
político es el de repartir a los que se portan bien, a
los que aplauden, a los bien mandados, a los que rí-
en las gracias. Es un arma que ha demostrado ser muy
eficaz para perpetuarse en el poder evitando las crí-
ticas, y al parecer el equipo de la Consejería, que no-
blemente había prescindido de ella en años anterio-
res, por lo que sea ahora quiere empuñarla. ¡Pues no
van a ser menos que Moraleda!

Exigimos que la Junta retire tanto el borrador de or-
den que regularía la asignación de las ayudas a las Opas
en Castilla y León, como el que regularía los cursos de
formación. Exigimos que sigan siendo las urnas las que
determinen la representatividad del campo de la re-
gión, y no el criterio de los políticos, y exigimos que se
nos trate con el respeto y la consideración que como
representantes del sector agrario merecemos. Bien es-
tá que hayan domesticado a la Unión Regional de Co-
operativas basándose en ayudas a raudales y preben-
das, confesables unas y quizás no tanto otras. Pero
querer domesticar a las organizaciones agrarias, a to-
das, es un despropósito que ASAJA no va a consentir,
y que sería bueno que no consintiesen los demás, y lo
decimos convencidos de que una organización agraria,
si no practica la independencia política y económica,
hace más daño que beneficio al campo.

Cuando tenemos tantos problemas en la agricul-
tura y la ganadería, parece fuera de lugar pelear por
unas subvenciones, tanto por su cuantía como por la
forma de percibirlas. Pero lo cierto es que si no ga-
rantizamos la independencia y buen funcionamiento
de las organizaciones agrarias, los problemas del cam-
po no tendrán nunca solución, pues no habrá quienes
los denuncien y luchen por mejorar la situación. Por
eso, inmersos en una campaña PAC que es un desas-
tre, inmersos en una nueva campaña remolachera en
la que se nos ataca desde Bruselas y desde la indus-
tria azucarera, las cuestiones internas de las Opas, y
las relaciones de éstas con la Consejería, no son tema
baladí. Es un tema del máximo interés para los agri-
cultores y ganaderos, y como tal hay que tratarlo.

Las subvenciones no deben
comprar voluntades

*SECRETARIO GENERAL DE ASAJA CASTILLA Y LEÓN
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El presidente de la Junta, Juan Vicente
Herrera, es oposición en Madrid. Desde
que nuestra Comunidad Autónoma está en
el “otro lado” político, a Herrera y su equi-
po les toca comprobar día sí, día también,
cómo proyectos necesarios para Castilla y
León se están paralizando o modificando,
sin que haya previsión de nuevas iniciati-
vas. Ante esta situación, en el Gobierno
regional han vuelto a oírse voces que re-
claman un mayor autogobierno, para no
depender del central y mucho menos de
las migajas que otras comunidades ami-
gas del Gobierno, como Cataluña o el Pa-
ís Vasco, dejan en el reparto del protago-
nismo estatal. 

La verdad es que no se nota en Castilla
y León que el presidente nacional, más allá
de las ideologías políticas, sea de nuestra
comunidad. El plan noroeste no parece que
esté dando los frutos esperados, e incluso
se remueven cuestiones y proyectos cerra-
dos en anteriores etapas, como Castrovido
o el Archivo de Salamanca.

Para nuestro sector, el agroganadero, no
podían ir peor las cosas. La aprobación de
la PAC para el periodo 2006-2013 conlle-
va todas las reducciones económicas posi-
bles, una mayor burocracia, y un desaco-
plamiento parcial de las ayudas que impide
otras posibilidades alternativas, tanto agrí-
colas como ganaderas, rentables para el sec-
tor. Una propuesta que hizo, no olvidemos,
que tanto ASAJA como el consejero de Agri-
cultura y Ganadería, José Valín, estuviesen
¡por una vez! de acuerdo, y saliesen por la

puerta de atrás del Ministerio, mientras la
ministra se retrataba con el resto de orga-
nizaciones y las cooperativas, de acuerdo
con su descabellada decisión.

Otra de las “perlas” del momento actual
es el nuevo sistema de identificación de las
parcelas agrícolas, el SIGPAC, que ha sem-
brado el caos en Castilla y León, y que ha-
ce imposible la tramitación de la PAC en el
periodo establecido. En materia hidráulica,
se ha impuesto en la Confederación Hidro-
gráfica del Duero (CHD) la prepotencia, la
dictadura y el rodillo, para acabar con las
esperanzas de futuro de la agricultura de re-
gadío en Castilla y León.

Ante tal situación, es lógico que Juan Vi-
cente Herrera crea necesario tener más man-
do sin depender de Madrid, pero quizá ha re-
trasado en varios años tal petición, totalmente
legítima. Si no hubiera sido tan sumiso cuan-
do mandaban los suyos, lo que ahora se le
niega, podía tenerlo ya conseguido.

Fue pionera ASAJA pidiendo para esta
comunidad la transferencia de las compe-
tencias de la CHD. Tampoco nos quedamos
cortos exigiendo que la PAC y su desarrollo
se aprobara el 2 de diciembre de 2003, en
lugar de agotar los plazos hasta el último
momento. Pero, como en otras muchas cues-
tiones, se nos ignora y no se nos tiene en
consideración hasta que el tiempo nos da
la razón, ya que como dice un refrán caste-
llano, sólo nos acordamos de Santa Bárba-
ra cuando truena.

Espero, como presidente de ASAJA, que
no se tropiece dos veces en la misma pie-
dra y por lo tanto que Juan Vicente Herrera
aproveche cualquier oportunidad, sobre to-
do, cuando el viento es favorable, para avan-
zar en un mayor autogobierno para Castilla
y León. Y si algo repercute en materia agro-
ganadera, ojalá que se tenga en cuenta con
la opinión de los profesionales del campo,
tan necesitados de apoyo para despejar de
incógnitas su futuro.

CARTA DEL PRESIDENTE

AÑOS ATRÁS

Más autogobierno para Castilla y León
DONACIANO DUJO CAMINERO

PRESIDENTE DE ASAJA CASTILLA Y LEÓN

Año 1605

De lo que sucedió a don Quijote con unos cabreros
“Fue recogido de los cabreros con buen ánimo, y habiendo San-
cho, lo mejor que pudo, acomodado a Rocinante y a su jumen-
to, se fue tras el olor que despedían de sí ciertos tasajos de ca-
bra que hirviendo al fuego en un caldero estaban; y aunque él
quisiera en aquel mesmo punto ver si estaban en sazón de tras-
ladarlos del caldero al estómago, lo dejó de suelo unas pieles de
ovejas, aderezaron con mucha priesa su rústica mesa y convi-
daron a los dos, con muestras de muy buena voluntad, con lo
que tenían... Más tardó en hablar don Quijote que en acabar-
se la cena; al fin de la cual uno de los cabreros dijo:
—Para que con más veras pueda vuestra merced decir, señor
caballero andante, que le agasajamos con prompta y buena vo-
luntad, queremos darle solaz y contento con hacer que cante un
compañero nuestro que no tardará en estar aquí; el cual es un
zagal muy entendido y muy enamorado, y que, sobre todo, sabe
leer y escrebir y es músico de un rabel, que no hay más que de-
sear.
(...) Con esto dio el cabrero fin a su canto; y aunque don Qui-

jote le rogó que algo más cantase, no lo consistió Sancho Pan-
za, porque estaba más para dormir que para oír canciones. Y
ansí, dijo a su amo:
—Bien puede vuestra merced acomodarse desde luego adonde
ha de posar esta noche; que el trabajo que estos buenos hombres
tienen todo el día no permite que pasen las noches cantando.

—Ya te entiendo, Sancho —le respondió don Quijote—; que
bien se me trasluce que las visitas del zaque piden más recom-
pensa de sueño que de música.
—A todos nos sabe bien, bendito, sea Dios —respondió Sancho.
—No lo niego —replicó don Quijote—; pero acomódate tú don-
de quisieres; que los de mi profesión mejor parecen velando que
durmiendo. Pero con todo esto, sería bien, Sancho, que me vuel-
vas a curar esta oreja, que me va doliendo más de lo que es me-
nester.
Hizo Sancho lo que se le mandaba, y, viendo uno de los cabre-
ros la herida, le dijo que no tuviese pena; que él pondría reme-
dio con que fácilmente se sanase. Y tomando algunas hojas de
romero, de mucho por allí había, las mascó y las mezcló con un
poco de sal, y, aplicándoselas a la oreja, se la vendó muy bien,
asegurándole que no había menester otra medicina, y así fue la
verdad”.

Don Quijote de la Mancha, de Miguel de Cervantes. 
Extracto del capítulo XI.

“Hay que aprovechar 
el viento favorable para
avanzar en un mayor

autogobierno”

Ilustración para el capítulo XI de Gustavo Doré.
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Las páginas económicas resaltan la noticia:
nuevo récord de beneficios de una empre-
sa eléctrica, más de 1.200 millones de eu-
ros. Una cifra histórica, casi obscena para
el común de los mortales que intentamos
calcular su alcance real de compra (en pe-
setas, por supuesto). No hay nada que ob-
jetar a la buena gestión de una compañía
nacional, que resulta que obtiene buena
parte de esos beneficios en el extranjero.

Sin embargo, empiezas a darle vueltas
a la cabeza y esa empresa es la misma que
abastecía aquel pueblo. Sí, ese pueblo de
la sierra al que acompañé un día a los res-
ponsables de ASAJA a impartir una clase
de un curso sobre “implicaciones de la re-
forma de la PAC en el proceso de moderni-
zación de las explotaciones agrarias”.

Es una imagen que se mantiene vívida
en mi memoria. Es como el comienzo de
aquellas antiguas películas de terror de se-
rie B. Finales del mes de enero, cae la no-
che, que se confunde con la niebla, una ca-
rretera estrecha, llena de curvas, con el
asfalto pelado y lleno de baches por los úl-
timos temporales. Tras la penúltima curva
un cartel que anuncia el pueblo, y subien-
do por una calle empinada, al fondo, una
luz amarilla sobre la que pende un plato
blanco de porcelana que tamborilea impul-
sado por el viento. Un viento frío que arras-
tra el sonido del coche, que se convierte en
un tétrico ulular cuando se apaga el motor.
Una salida rápida hasta el salón del ayun-
tamiento que sirve de sede al curso, y en la
carrera se te enreda en las piernas un ma-
tojo seco que impulsa el viento calle arriba.

Boca de lobo
Pero no era Londres en el siglo XIX, ni Tran-
silvania, ni una de esos pueblos abandona-
dos del Oeste americano. No es un pueblo
normal y corriente, no de los que peor lo pa-
san, es de los que siguen vivos, que en Cas-
tilla y León no es poco, y a comienzos del
siglo XXI.

Recuerdo el rápido saludo con los doce
o quince alumnos que allí había, venidos de
los pueblos de la comarca. El típico co-
mentario de: “esto parece boca de lobo” y
la respuesta del alcalde o concejal: “es que
esta compañía eléctrica no nos sube la po-
tencia y no podemos cambiar el alumbra-
do, que ya tenemos el proyecto aprobado.
El otro día trajimos atracciones infantiles
para la fiesta de San Sebastián y no pudie-
ron ni enchufar el toro mecánico porque
tampoco teníamos potencia suficiente”. 

Para la clase llevan una estupenda ex-
posición con transparencias y un cañón pro-
yector, que tampoco se puede enchufar. Re-
sulta que con los últimos temporales la luz
va y viene y los tres ordenadores que hay en
el aula están de adorno porque con tanto
corte no funcionan bien. 

Al final todo se suplió con una amena
charla, la clase se acabó casi de madruga-
da. Subimos contentos al coche, con el re-
gusto de esas películas que acaban bien y
por supuesto con el último fotograma de la
vieja luz amarilla, bajo su móvil plato blan-
co de porcelana, reflejándose en el retrovi-
sor del coche.

Me vuelvo a acordar de la empresa eléc-
trica y de sus mil millonarios beneficios y
ya el gesto se me tuerce bastante.

Además, me viene a la memoria que mi
madre se ha quejado de lo mal que se ve la
televisión desde hace unas semanas. Sí, se
ve mal debido a las interferencias que pro-

voca un parque de energía eólica que ha
puesto en la zona esa misma compañía eléc-
trica. Aunque los responsables se exculpan
y dicen que tendrán que estudiarlo los téc-
nicos, y que entonces ya se verá. Mientras,
a mi madre, a la que le han operado hace
poco el segundo ojo de cataratas, le caen
las lágrimas intentando aguantar tanto par-
padeo y tantas rayas que llenan la pantalla.

Falta mercado
Todo eso son dos cosas pequeñas, por su-
puesto, muy pequeñas para una compañía
multinacional que gana más de 1.200 mi-
llones de euros en un año. Pero es sólo una
muestra de que en esas grandes empresas,
a pesar de lo que digan sus campañas pu-
blicitarias, los pueblos sólo les interesan pa-
ra instalar sus centrales de producción, co-

mo mercado, con la consideración que se
debe al buen cliente, de esa forma intere-
san muy poco.

El medio rural se ha movido siempre en-
tre el interés por mantener y explotar sus
privilegiadas condiciones naturales y la ca-
rencia de unas infraestructuras dignas pa-
ra realizarlo. Castilla y León sigue siendo un
territorio que las autopistas atraviesan; que
le hieren, pero no le unen, sirven de paso
para conectar otras regiones. Pero esta co-
munidad sigue sin tener todas sus capita-
les de provincia conectadas por autovía. En
cuanto se produce un temporal los princi-
pales conflictos se producen en estas tie-
rras, y en época de sequía anotamos el ma-
yor número de poblaciones que se quedan
sin agua.

Pero si alguien llegó a pensar que las
nuevas tecnologías de la información y de
la comunicación podrían superar este atra-
so tradicional estábamos muy equivocados.
El aire nos llega a todos, pero la red de emi-
sores, antenas, cables y demás que se re-
quieren para que éste lleve todos los servi-
cios precisos en una sociedad moderna, con
la calidad necesaria y a un precio asequi-
ble, dependen de las inversiones que reali-
cen grandes empresas multinacionales que
obtienen miles de millones de beneficios
porque el Estado ha claudicado en ese pa-
pel de mediador y vertebrador del territorio,
en esa especial atención al desarrollo del
sector agrario y del medio rural que exige la
Constitución.

Igualdad de acceso
El problema de todos los administradores
es atender necesidades ilimitadas con un
presupuesto limitado. Los responsables de
las grandes empresas buscan los beneficios
que sólo se encuentran en los grandes mer-
cados, con mucha población. Los respon-
sables de las Administraciones Públicas bus-
can los votos, que es el beneficio
democrático que les permite seguir en el
poder, y éstos se encuentran en las grandes
ciudades, en las grandes poblaciones.

Así, ya sea por el lado público o por el
lado privado, los pueblos siempre salen en
muy malas posiciones en el reparto. Por eso,
al tradicional desfase de infraestructuras
hoy le está sustituyendo una brecha tecno-
lógica que se agudiza cada vez más.

Esto no se soluciona con campañas pu-
blicitarias que utilicen estrellas de la tele
para cantarnos las excelencias de internet.
No, ya vale de actitudes paternalistas que
sólo sirven de excusas y no conducen a na-
da. Lo que se necesita de verdad es que la
población del medio rural, particulares y
empresas, pueda acceder a las nuevas tec-
nologías: Redes ADSL, RDSI, servicios com-
plementarios de la red eléctrica o telefóni-
ca, televisión digital, etc., por lo menos al
mismo tiempo y al mismo precio que el res-
to de los ciudadanos de la Unión Europea,
con los que hay que competir en un mer-
cado único. Aunque para eso sea necesario
estirar un poco más el presupuesto públi-
co, más allá de los votos, o rebajar un poco
los beneficios de las grandes compañías
eléctricas, telefónicas o informáticas. El res-
to son milongas, que sólo sirven para abrir
una nueva discriminación con el medio ru-
ral. Ahora la discriminación también es di-
gital.

Discriminación digital
CELEDONIO SANZ GIL*

“Todo esto son cosas
pequeñas, por supuesto, muy
pequeñas para una compañía
multinacional que gana más
de 1.200 millones de euros en

un año”

“El Estado ha claudicado
en ese papel de mediador y

vertebrador del territorio, en
esa especial atención al medio

rural que exige la
Constitución”

LA CRIBA

*PERIODISTA ESPECIALISTA EN TEMAS 

AGROGANADEROS
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Cabañuelas*
Segunda quincena de febrero
Del 16 al 23, ambiente nublado y hú-
medo. Temperaturas en variable des-
censo. Desde el 19 ó 20 se sucederán
precipitaciones, incluso de agua-nie-
ve, que pueden resultar intensas.

Del 24 al 28, cielos más claros o
menos tupidos de nubes algunos dí-
as. Heladas suaves. Al final, aumen-
to de la nubosidad. Podrían regis-
trarse lluvias y/o suaves nevadas.

Primera quincena de marzo
Del 1 al 8, viento en calma o muy sua-
ve. Nubosidad variable y posibles llu-
vias ocasionales. Nieblas o brumas
frecuentes. Buena temperatura.

Del 9 al 15, vientos moderados.
Progresivo aumento de la nubosidad,
las nieblas y las brumas serán fre-
cuentes, sin descartar precipitaciones.
Ascenso relativo de la temperatura.

Ferias y Fiestas
Dentro de los certámenes multisec-
toriales, del 17 al 19 de febrero, es la
Feria Multisectorial de Febrero, en
Valencia de Don Juan (León); ya en
marzo, se celebra la VII Fiesta de los
Gabarreros, en El Espinar (Segovia).
En cuanto a las ferias centradas en la
agroalimentación, hay que destacar
Alimentaria Castilla y León, que ce-
lebra del 6 al 10 de marzo su décima
edición, en la Institución Ferial de Va-
lladolid. También, los días 19 y 20 de
febrero, la tercera edición de la Feria
de la Trufa, en Abejar (Soria); del 28
al 30 de febrero, coinciden en Bem-
bibre (León) la V Feria Agroalimen-
taria y el XXXIII Festival del Boti-
llo. En cuanto a maquinaria agrícola,
d el 26 y 27 de febrero hay feria en
Miranda de Ebro, y del 4 al 6 de mar-
zo, “El Ángel”, en Fuentepelayo (Se-
govia). En cuanto a ganadería, el 1
de marzo está programada la Feria
del Ángel en Miranda de Ebro (Bur-
gos). Por último, un certamen curio-
so: la IX Muestra de Gallos de Plu-
ma y Mosca Artificial, en La Vecilla
(León), los días 12 y 13 de marzo. 

En el apartado de fiestas popula-
res, a caballo de febrero y marzo se ce-
lebran en varias localidades de Casti-
lla y León las “marzas”: se trata de
unas coplillas de ronda, con las que
originariamente se quería propiciar
las buenas cosechas. Con el tiempo,
fueron los jóvenes del pueblo los que
las entonaban, para recaudar bien di-
nero, bien viandas. El día 24 de febrero
es San Matías, cuando “se igualan las
noches con los días” y, ya avanzado
marzo, comienzan las fiestas que cele-
bran la floración y anuncian la pri-
mavera,.

…y el Refrán
“Refranes que no sean verdaderos y
febreros que no sean locos, pocos”.

*PRONÓSTICOS Y REFRÁN PROPORCIONADOS

POR CESÁREO POLO CANILLAS.

Febrero-marzo ‘05
Del 15 al 15

La Encefalopatía Espongiforme Bovina ha
traído consecuencias nefastas para el sec-
tor porcino, motivado por la aplicación, fá-
cil, demagógica y sin rigor científico del lla-
mado “Principio de Precaución”. En pocas
palabras, la especie porcina también es
considerada como sospechosa de “riesgo
priónico” y, por tanto, sometido a medidas
proporcionales a dicho prejuicio.

En octubre de 2002 nos encontramos
con la publicación del Reglamento
1774/2002, documento extenso, farrago-
so y complicado, que en conclusión nos
prohibía, a todos los ganaderos europeos,
el enterramiento de los cadáveres que se
generan en las explotaciones, obligándo-
nos a su recogida e incineración.

Sin olvidar los argumentos ya expues-
tos, en numerosas ocasiones, por esta Aso-
ciación, sobre los riesgos para la biosegu-
ridad que supone un sistema de recogida
de cadáveres animales, pretendo centrar la
reflexión en otro aspecto bien diferente, so-
bre la base de una profunda y detallada lec-
tura del mencionado Reglamento, demos-
trando que existen otras opciones acordes
y respetuosas con dicho texto legal.

Sin acritud alguna, quisiera aprovechar
este motivo, que argumento más adelante,
para que en el futuro realicemos, adminis-
traciones y sectores, lecturas y análisis más
profundos de las normativas, puesto que
frecuentemente “se matan moscas a ca-
ñonazos”.

Las administraciones españolas han op-
tado por instaurar un sistema de recogida
“explotación por explotación”, financiado
a través del Sistema de Seguros Agrarios
Combinados de ENESA-MAPA y las CCAA,
tremendamente oneroso, tanto para éstas
como para los ganaderos.

La opción actual elegida, que podemos
denominar “incineración directa y externa
a las explotaciones”, no es la única, exis-
tiendo otras mucho más baratas, más fáci-
les de gestionar y que minimizan los ries-
gos sanitarios; sin olvidar la incineración
en la propia explotación, mediante incine-
radoras de baja capacidad, pero que no son
del agrado de las autoridades medioam-
bientales y, por tanto, debemos conside-
rarla como una opción legal pero no auto-
rizada; creo que el lector hará su propia
reflexión de este desatino e incongruencia.
Pero seamos constructivos e intentemos
ofrecer soluciones reales.

Plantas intermedias y almacenes
El mencionado Reglamento, en sus artícu-
los 10 y 11, instituye las plantas interme-
dias y almacenes dentro de todo el siste-
ma, estableciendo en el Anexo III las
condiciones estructurales y de funciona-
miento.

Es clara la intención del legislador con
este supuesto, por cuanto facilita la posi-
bilidad de concentración de “la oferta de
cadáveres”, aumentando la eficiencia en
la recogida y transporte.

No obstante, siempre se han entendido
estas figuras como instalaciones específi-
cas y autónomas de las explotaciones, don-
de depositarían sus cadáveres las diferen-

tes explotaciones cercanas. Es decir, gran-
des morgues pecuarias, con más riesgos sa-
nitarios incluidos. Y aquí es donde requie-
ro la atención del lector.

El Reglamento, que permite estas figu-
ras de almacenamiento y concentración de
“la oferta cadavérica”, nada menciona en
cuanto a su localización geográfica; es de-
cir, no prohíbe que puedan ser radicadas,
instaladas y localizadas en las propias ex-
plotaciones ganaderas.

En el sistema de recogida de cadáveres
vigente, y según el tamaño de las explota-
ciones, las administraciones permiten el
almacenamiento de los cadáveres en con-
geladores o contenedores hasta su poste-
rior recogida, e incluso, en algunas CCAA,
es financiado mediante ayudas. Y si se per-
mite este método criogénico, el hecho en
sí mismo de almacenar en la propia explo-
tación debe considerarse, por tanto, ofi-
cialmente autorizado.

De tal forma que es posible, legal y téc-
nicamente, que las propias explotaciones
gestionen sus propios cadáveres, median-
te plantas intermedias y almacenes de ba-
ja capacidad, propios e in situ, construidos
de manera que sean respetuosos con la sa-
lud pública, la sanidad animal y el me-
dioambiente. 

Pues bien, el Reglamento no obliga al
almacenamiento mediante sistemas frigo-
ríficos, sino que, y cito textualmente, “…a
temperaturas adecuadas…..”. De tal guisa
que, junto con el resto de requisitos sani-
tarios y de controles establecidos, es posi-
ble la autorización de sistemas alternativos
de almacenamiento y gestión de los cadá-
veres en las propias explotaciones.

Estos sistemas de almacenamiento, ba-
sados en la autolisis controlada de los ca-
dáveres, forzada o natural, lograrían una
disminución del volumen de residuos pa-
ra, posteriormente y si fuera necesario, ser
tratados térmicamente en incineradoras,
con un fiel respeto a los principios básicos
de la salud pública, sanidad animal y el
medioambiente.

Ahora hace falta voluntad política; si
bien nos felicitamos por el acuerdo firma-
do recientemente por parte de ésta y otras
asociaciones ganaderas con los ministerios
de Agricultura, Pesca y Alimentación, Me-
dio Ambiente y Educación y Ciencia, con
el objetivo de evaluar otras alternativas de
gestión de cadáveres in situ, las adminis-
traciones autonómicas debieran ser tam-
bién sensibles a la iniciativa de la Admi-
nistración central, y las instamos a ello, con
nuestra colaboración más directa y fluida.

Por último, en el tema que nos ocupa,
la comunidad científica española cuenta
con numerosos grupos de investigadores que
pueden aportar soluciones reales y viables,
con rigor técnico y científico, por lo que so-
licitamos que sean atendidos y escuchados
por las diferentes administraciones.

Los cadáveres en las explotaciones:
otras soluciones legales

JOSÉ ANTONIO DEL BARRIO MARTÍN*

*DIRECTOR DE ANPROGAPOR

“Es posible, legal y
técnicamente, que las

explotaciones gestionen sus
propios cadáveres”
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HASTA EL 28 DE FEBRERO
■ Solicitud de ayudas destinadas a
financiar inversiones para la fores-
tación de superficies agrícolas.
■ Solicitud de ayudas por litro de ga-
sóleo B de uso agrícola, en el pe-
riodo correspondiente al año 2004.
■ Solicitud para la adquisición de
dosis seminales de las razas frisona
y parda con destino a las explota-
ciones de ganado vacuno lechero

ubicadas en Castilla y León. (aún no
publicada la normativa).

HASTA EL 5 DE MARZO

■ Solicitud de ayudas para cursar en-
señanzas regladas de formación pro-
fesional agraria y agroalimentaria en
las escuelas dependientes de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería,
y para la realización de prácticas en
empresas.

HASTA EL 11 DE MARZO

■ Solicitud de pagos comunitarios por
superficie para determinados culti-
vos herbáceos en la campaña de co-
mercialización 2005/2006 y ayudas
comunitarias al sector ganadero en
el año 2005, así como ayudas agro-
ambientales en la campaña agríco-
la 2004/2005 y la indemnización
compensatoria para el año 2005.

■ Solicitud de modificación de la in-
formación que figura en el sistema
de información geográfica de par-
celas agrícolas (SIGPAC).

■ Solicitud de ayudas en relación con
el Programa de Estepas Cerealistas
(contrato nº 3).

■ Solicitud de ayudas de la medida
agroambiental de variedades au-
tóctonas vegetales en riesgo de ero-
sión genética, para la conservación
de la alfalfa de secano, ecotipo “Tie-
rra de Campos”.

■ Solicitud de ayudas directas al sec-
tor vacuno de leche por parte de los
productores con cuota disponible a
31 de marzo de 2005.

■ Solicitud de ayudas a la produc-
ción de semillas para la campaña
de comercialización 2005/2006 en
la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León.

■ Solicitud de ayudas a titulares de
superficies de frutos de cáscara, pa-
ra el año 2005.

HASTA EL 15 DE MARZO

■ Solicitud de ayudas a la poliniza-
ción, para titulares de explotacio-
nes apícolas de Castilla y León.

■ Solicitud de ayudas para la pro-
moción de nuevas tecnologías en
maquinaria y equipos agrarios.

■ Solicitud de ayudas para la mejo-
ra de la producción y comerciali-
zación de la miel en el año 2005.

HASTA EL 31 DE MARZO

■ Solicitud de ayudas destinadas a
financiar la adquisición de conte-
nedores para el depósito de anima-
les porcinos muertos en explotacio-
nes y de congeladores para el de-
pósito de animales de la especie
aviar y cunícola muertos en explo-
tación a efectos de su posterior re-
tirada por empresas de transporte
autorizadas para dicha finalidad.

■ Solicitud de ayudas destinadas al
fomento de las explotaciones de ga-
nado en régimen extensivo y la me-
jora de los pastos comunales de Cas-
tilla y León.

■ Solicitud de ayudas destinadas a
la mejora de las estructuras pro-
ductivas y de comercialización de
las agrupaciones de productores de
patatas de consumo, no destinadas
a la industria feculera.

■ Solicitud de ayudas destinadas a
la reconversión varietal del lúpulo
durante el año 2005 en las zonas
no afectadas por el Programa apro-
bado por Decisión de la Comisión
89/479/CEE.

■ Solicitud de ayudas a las Agrupa-
ciones de Tratamientos Integrados
en la Agricultura (ATRIAS), ubica-
das en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, para llevar a cabo
un Programa de actuación destina-
do a la puesta a punto y aplicación
de técnicas de lucha integrada y uti-
lización racional de los productos y
medios fitosanitarios.

■ Solicitud de ayudas a las Asocia-
ciones de Producción Integrada en
Agricultura (APRIAS), con la finali-
dad de fomentar el desarrollo de es-
te sistema de producción y la co-
mercialización de los productos así
obtenidos en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León para el año 2005.

■ Solicitud de ayudas para el fo-
mento de actividades ganaderas al-
ternativas y para actividades de avi-
cultura alternativa.

C.R. / Redacción

Cuando uno llega a la edad
de Luis Ángel, a los sesen-
ta años, intenta medir cada
paso doblemente. Lógica-
mente, se desea seguir ob-
teniendo los mejores resul-
tados de la explotación, pero
también se hace un esfuer-
zo por limitar las inversio-
nes. Experiencia le sobra a
este agricultor abulense,
que comenzó a trabajar en
el campo a los 15 años, y
maneja una explotación, en-
tre superficie propia y arren-
dada, cercana a las 200
hectáreas. Todo en secano:
trigo, cebada, a veces gar-
banzos, girasol... “Siempre
me ha gustado rotar, me
molesta mucho que se ex-
plote las posibilidades de la
tierra. Por eso sigo con el
girasol, incluso desde que
nos han excluido del pro-
grama agroambiental, por
culpa de una medida dis-
criminatoria e injusta”, co-
menta. 

En Sanchidrián, su pue-
blo, este año se ha sumado
un nuevo problema: la pla-
ga inusitada de conejos. Co-
mo ha ocurrido en otras zo-
nas de la región, en
cuestión de meses, el nú-
mero habitual de estos ma-
míferos se ha multiplicado
de una forma endiablada, y
lo que en los últimos años
habían sido daños esporá-
dicos, “ahora son muy cuan-
tiosos: parcelas enteras han
sido comidas cuando esta-
ban en aguja, y ya no reto-
ñan, están blancas”, expli-
ca. A Luis Ángel le parece
contradictorio que la pre-
sión cinegética se centre en
predadores como los zorros,
“porque eso impide que la
naturaleza se regule a sí
misma”.

A medida que se acer-
ca la jubilación, este agri-
cultor se da cuenta de que
tiene auténtica vocación,
que si tuviera 20 años vol-
vería a andar el mismo ca-
mino. Entiende que a sus
hijos les atraiga tener un
salario, pero él encuentra
que en el campo se está
más libre, más a tu ritmo.
“Pero –puntualiza– cuan-
do lleguen los 65 no me
gustaría continua traba-
jando; será tiempo de de-
dicarme a otras cosas, que
no sólo de pan vive el
hombre”, dice, con voz jo-
vial. 

SÍ RURAL A LA
CONSTITUCIÓN
Según un análisis realizado por la
agencia informativa Ical, el gran
apoyo que cosechó la Constitución
Europea en Castilla y León –con
un 80,97 por ciento de síes– se
asentó fundamentalmente en el
medio rural, según se desprende
del análisis del resultado en las ca-
pitales de provincia de la región,
donde las medidas de respaldo y
rechazo al tratado se aproximaron
a la media nacional, bastante más
baja. Por el contrario, en tres de ca-
da cuatro municipios de la región
el apoyo al tratado constitucional
superó el 80 por ciento de los vo-
tos. Sólo en 627 de los 2.248 ayun-
tamientos se bajó de este listón.

JORNADAS PARA
REMOLACHEROS
Cuando calienta motores la nue-
va campaña remolachera, varias
casas de semillas han organizado
jornadas para dar a conocer sus
nuevos productos al sector. “El azú-
car ante los nuevos retos”, fue el
título de la jornada organizada por
Hilleshög en Valladolid, que reu-
nió a protagonistas principales del
escenario remolachero: Carlos Ri-

co, presidente de Acor, Antonio
Delgado, director agrícola de ARJ,
José Manuel Rodríguez Molina,
consejero de Agricultura en la re-
presentación de España ante la
UE, y Diego Valle, de Azucarera
Ebro. Este último a punto estuvo
de provocar silbidos al exponer la
propuesta de su compañía de com-
prar remolacha a bajo precio pa-
ra compensar la pérdida produc-
tiva del sur. Por su parte, el día 3
de febrero Strube-Dieckmann or-
ganizaba una reunión técnica en
Valladolid, para presentar el siste-
ma Scanner 3-D para semillas.

DESTILACIÓN DE CRISIS
La sectorial vitivinícola de ASAJA,
reunida el pasado 18 de febrero
en Madrid, ha decidido instar al
Ministerio de Agricultura para que
se solicite en Bruselas la apertura,
con carácter de urgencia, de una
destilación de crisis para España.
Destilación que, según los exper-
tos de ASAJA, debería ser de al
menos 6 millones de hectolitros y
a un precio no inferior de 1,91 eu-
ros/hectógrado. Durante las últi-
mas dos últimas campañas el sec-
tor productor viene soportando
una profunda crisis de precios y

operaciones. La nueva cosecha ré-
cord, estimada por el Fega en
48,48 millones de hectolitros, unas
exportaciones a la baja y un con-
sumo en descenso han provocado
que el sector atraviese una situa-
ción de grave incertidumbre y es-
casas expectativas de mejoras. An-
te esta situación una destilación de
crisis es una medida plenamente
justificada para intentar reactivar
los mercados. En opinión de los
miembros de la sectorial vitiviní-
cola de ASAJA esta destilación de-
bería aprobarse para un mínimo
de 6 millones de hectolitros y a un
precio no inferior a 1,91 euros/hec-
tógrado, ya que si se fijara una co-
tización menor provocaría una ten-
dencia a la baja de los precios de
mercado. Así resulta necesaria una
garantía por parte de las Admi-
nistraciones (comunitaria o na-
cional) de cumplimiento de este
precio mínimo para que la medi-
da sea efectiva.  Igualmente, la sec-
torial de ASAJA analizó la posibi-
lidad de instar a las Comunidades
Autónomas para que reclamen al
MAPA la puesta en marcha de la
medida sobre arranque definitivo
de viñedo, contemplada en la ac-
tual OCM.

NUESTRA 
gente

MES A MES

PLAZOSAgricultor/a y ganadero/a
Como cada mes, recuerda que en próximas fechas concluyen los plazos de presentación de documentación para los siguientes temas:

¡NO LO DEJES PARA EL ÚLTIMO DÍA! RECUERDA QUE EN NUESTRAS OFICINAS TE ASESORAMOS Y OFRECEMOS AYUDA.

LUIS ÁNGEL MARTÍN
Agricultor

Cientos de remolacheros acudieron a la jornada de Hilleshög. FOTO C.R.

L M X J V S D

marzo

L M X J V S D

febrero

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28

21 22 23 24 25 26 27

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

28 29 30 31

1 2 3 4 5 6



C.R. / Redacción

ASAJA se ha dirigido a la Dirección
General de Agricultura de la Co-
misión Europea para denunciar el
modo en que se está llevando a ca-
bo en España el desarrollo de las
medidas para la diversificación en
el medio rural, como es la Inicia-
tiva Leader + y los programas
PRODER. Estos programas, dota-
dos con importantes recursos fi-
nancieros que provienen del pre-
supuesto agrario y que tienen como
destino a los productores agrarios,
están siendo gestionados, cada vez
en mayor medida, por Grupos de
Acción Local bajo el control de al-
caldes y políticos municipales que
han hecho de ellos un instrumen-
to político que los aleja del fin pa-
ra el que fueron creados. 

Buena parte de las Adminis-
traciones Locales están ejerciendo
un auténtico monopolio en los ór-
ganos de dirección de los Grupos
de Desarrollo Rural y los agricul-
tores y ganaderos se están viendo
continuamente discriminados y re-
legados en sus proyectos para me-
jorar la competitividad de sus em-
presas, hasta el punto de que, del
total de fondos dispuestos menos
del 5 por ciento ha tenido como
destino la mejora de explotacio-
nes agrarias. Incluso se ha dado la
paradoja de ser rechazados pro-
yectos por el mero hecho de ser
agrarios.

Ante esta situación de abusos
continuados y graves discrimina-
ciones, el presidente de ASAJA ha
solicitado al director general de
Agricultura de la Comisión Euro-
pea, el español José Manuel Silva,
que en la nueva programación de
desarrollo rural (2007-2013) que
en estos momentos se está prepa-
rando se exijan unos criterios mu-
cho más restrictivos con el fin de
acabar con este tipo de situaciones.

Además, ASAJA propone que se
constituya un nuevo Observatorio
de Desarrollo Rural en que se in-
cluya especialmente a miembros
del Grupo Consultivo de Desarro-
llo Rural de la UE junto a los re-
presentantes de la Comisión y de
las Administraciones de los Estados
miembros. Así se podría realizar un
seguimiento y evaluación rigurosos
de la aplicación de éstas medidas. 

Ante esta polémica y tras la reu-
nión celebrada a mediados de fe-
brero entre los representantes del
sector agrario y el director gene-
ral de Desarrollo Rural del MAPA,
Francisco Amarillo, desde ASAJA
destacamos la coincidencia del sec-
tor agrario en bloque con el mi-
nisterio de Agricultura en tres as-
pectos clave de cara al próximo
período de programación en Des-
arrollo Rural: 

•Las medidas de diversifica-
ción, PRODER y LEADER funda-

mentalmente, deben seguir man-
teniendo su porcentaje de presu-
puesto y abrirse mas a la partici-
pación del sector agrario;

•El enfoque ascendente resul-
ta útil para los programas LEADER
y PRODER pero en absoluto es ex-
trapolable a otros programas de

Desarrollo Rural que llevan años
funcionando con éxito y que son
ajenos a arbitrariedades propias
del enfoque ascendente;

•La Red Natura 2000, dada su
extensión e importancia, debe con-
tar con fondos propios e inde-
pendientes al Desarrollo Rural. 
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El desarrollo rural no es dar fondos
agrarios a grupos ajenos al sector
ASAJA denuncia ante la excesiva politización del tema

Los fondos de desarrollo rural deben cumplir el fin para el que se crearon. FOTO C.R.
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C.R. / Redacción

En opinión de la organización
agraria, la normativa comunitaria
recoge esta posibilidad en el Re-
glamento (CEE) nº 3508/92, que
establece un sistema integrado de
gestión y control de determinados
regímenes de ayuda comunitarios
(primera referencia legal al actual
Sigpac). En concreto, en este tex-
to se señala que los Estados miem-
bros son los responsables de adop-
tar “las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas
necesarias” así como “las medidas
administrativas, presupuestarias y
técnicas” para garantizar la pues-
ta en marcha del sistema, cosa que
obviamente, no han hecho ni el
Ministerio de Agricultura ni la
Comunidad Autónoma, creando
una situación de confusión y total
indefensión entre los agricultores.

Para ASAJA, el aplazamiento
está totalmente justificado en el
caso del Sigpac, un sistema que re-
voluciona la medición, usos y sis-
temas de explotación de las par-
celas, y que ha llegado de forma
absolutamente precipitada. No ha
sido hasta llegar la campaña de so-
licitud de la PAC, cuando miles de
agricultores de la región han reci-
bido en sus domicilios el sobre en
el que se les informa de las carac-
terísticas de las parcelas agrícolas
que poseen, comparando el ante-
rior sistema catastral con el nue-
vo, que realiza las mediciones vía
satélite.

Según ha constatado ASAJA,
“de esquina a esquina de la Co-
munidad Autónoma en las nueve
provincias de la región, los agri-
cultores se han quedado estupe-
factos: apenas hay un 5 por cien-
to de casos en los que ambos

listados coincidan”. En algunos ca-
sos, se trata de pequeñas matiza-
ciones de superficie, de unas po-
cas áreas; en otros, por el
contrario, son ya cantidades esti-
mables. La incertidumbre es total
entre los profesionales, que se sien-
ten presionados por la implanta-
ción de un sistema que descono-
cen y, además, por el escaso
tiempo que existe para reclamar.

Los problemas que se están en-
contrando varían según la oro-
grafía y características de las pro-
vincias y comarcas. Así, en algunas
se constatan numerosos (incluso
cientos) de errores en los sistemas
de explotación, secano o regadío,
reconocidos. En otras, los errores
se centran en las mediciones; en
el resto, son los usos (por ejemplo,
no reconocer a los montes como
zona de pastos) los que originan
los problemas.

De cualquier forma, e inde-
pendientemente de esta petición
que ASAJA hace, sin duda en be-
neficio de todo el sector, habría
que considerar ya una ampliación
excepcional del plazo de tramita-
ción de las solicitudes de la PAC.
En principio, concluye el día 11
de marzo, a pesar de que hasta fi-
nales de febrero no estuvieron dis-
ponibles los programas informá-
ticos para tramitar las ayudas.
Según los cálculos de nuestros
equipos de técnicos, si la elabora-
ción de una PAC “tradicional” lle-
vaba en el mejor de los casos y co-
mo media dos horas, esta
campaña, con los cambios del Sig-
pac, serán necesarias no menos de
cuatro o cinco horas por expe-
diente. Así que, como mínimo, el
plazo de la PAC no podría concluir
hasta el 31 de mayo, advierte ASA-
JA de Castilla y León.

ASAJA de Castilla y Le-
ón considera inaceptable
que los responsables de
la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería hayan
guardado silencio y mira-
do para otro lado mientras
los profesionales del cam-
po han pasado semanas
sin poder presentar sus
solicitudes de ayudas de
la PAC, por culpa de su
imprevisión e ineficacia.

Las aplicaciones infor-
máticas para realizar las so-
licitudes tardaron tres se-
manas en llegar, aunque
cada día desayunábamos
con el “martilleo” de cu-
ñas publicitarias en las
emisoras de radio presu-
miendo de que se podían
presentar las solicitudes
“desde el 1 de febrero”, al-

go que, sencillamente, era
mentira. La organización
profesional agraria consi-
dera que, con estos anun-
cios, se ha estado vulne-
rando uno de los principios
básicos a los que debe ate-
nerse toda publicidad (Es-
tatuto de la Publicidad, Ley
61 de 11 de junio de
1964): el principio de ve-
racidad, que exige el cum-
plimiento de la verdad en
los contenidos publicita-
rios. Igualmente, el Códi-
go Penal recoge, desde
1996, la publicidad enga-
ñosa, la que “induce o pue-
de inducir a error a sus des-
tinatarios, pudiendo afec-
tar su comportamiento eco-
nómico”. ASAJA conside-
ra que éste sería el caso
que nos ocupa, puesto que

los agricultores y ganade-
ros, alentados por estos
mensajes publicitarios, han
perdido jornadas de traba-
jo para intentar gestionar
sus solicitudes, echando
un viaje y desperdiciando
unas horas que nadie les
restituirá.

Por lo visto, la estra-
tegia de la Administración
en este tema ha sido dar
la impresión de normali-
dad y no asumir los erro-
res de bulto que se están
registrando esta campa-
ña. Errores como el retra-
so comentado o como las
inacabables incongruen-
cias y problemas ocasio-
nados por el nuevo siste-
ma de identificación de
parcelas agrícolas, el Sig-
pac. ASAJA afirma que es-

ta situación caótica, de la
que encima nadie se res-
ponsabiliza, sería incon-
cebible en cualquier em-
presa o servicio privado,
“en las que sin duda ha-
brían rodado cabezas. Pe-
ro por lo visto, como la Ad-
ministración es de todos,
quieren vendernos que las
responsabilidades sobre lo
que no se hace o se hace
incorrectamente también
son de todos, o de nadie”.
La organización profesio-
nal agraria agradecería
que alguien diera un paso
adelante y admitiera los
lamentables errores que
se están produciendo,
errores cuyas consecuen-
cias están sufriendo los
agricultores sin recibir si-
quiera una explicación.

Alguien tiene que dar la cara 
y admitir su responsabilidad

ASAJA de Castilla y León ha pedido a la Consejería de Agricultu-
ra y Ganadería de la Junta de Castilla y León que solicite al Mi-
nisterio de Agricultura que aplace hasta la campaña 2006 la apli-
cación del Sistema de identificación geográfica de parcelas agrícolas
(Sigpac). Igualmente, solicita la ampliación del plazo de presen-
tación de la PAC hasta el próximo 31 de mayo.

ASAJA pide que el Sigpac se aplace hasta 2006 
y que la PAC pueda presentarse hasta el 31 de mayo
Caos entre los agricultores, al no coincidir en el 95% de casos el catastro con del nuevo sistema

Última Junta Directiva celebrada en ASAJA de Castilla y León. FOTO C.R.



9febrero 2005INFORMACIONES

C.R./ Javier Ruiz Nalda

En los últimos días a las oficinas
de ASAJA llegan personas de to-
das las localidades para informar-
se de esas siglas, el Sigpac, que han
hecho que sus terrenos mengüen
de manera asombrosa y sin casi ex-
plicación, la gente comenta que lo
peor es que no hay periodo de
prueba, que ha venido de sopetón. 

A las 10 de la mañana, pronto
para no perder todo el día y evi-
tar las posibles colas, Emilio Ca-
sado se acerca hasta la delegación
provincial de ASAJA-Valladolid.
Busca explicaciones, una solución
a su problema pero sobre todo bus-
ca saber por qué de repente su te-
rreno mide cerca de 3 hectáreas
menos de las 140 que trabaja. Des-
arrolla su trabajo en Torre de Es-
gueva, donde tiene una explota-
ción de cebada, guisante y girasol.
“A todas las personas de allí les su-
cede lo mismo, no coincide el te-
rreno real con las estimaciones del
Sigpac”. Los trastornos para estos
agricultores son innegables, en di-
nero por supuesto, pero también
en tiempo. Emilio va a pasar toda
la mañana buscando alguna res-
puesta e información certera so-
bre sus terrenos, que en la escri-
tura o en el catastro miden más
que para los informes de la Unión
Europea. A veces reclamar no sir-
ve de nada, porque sea efectiva la
petición se tiene que referir a más
de 2 áreas.

Emilio enseña la foto que le han
enviado, explica los detalles del
error que ha cometido el sistema
de identificación de parcelas. A la
derecha han unido hitos que per-
tenecen a la parcela contigua y a la
izquierda le han añadido un terre-
no que no le pertenece. Comenta
con tranquilidad que el error le
afecta a él, pero también a las par-
celas anexas, con lo de que un error
de medición salen perjudicadas
tres personas. “Reclamaré lo que
merezca la pena”, y es que la re-
signación es común entre los casos.
Emilio se despide, no se entretie-
ne porque tiene mucho trabajo de
ventanilla por delante.

Para toda la mañana
Al fondo y frente al ordenador se
encuentra Silvia, que lleva el tema
de Sigpac en ASAJA, y a una pa-
reja que está cotejando, entre un
ambiente alegre pero preocupa-
do, sus parcelas. Mientras su mu-
jer explica las variaciones de mi-
les de metros, José Antonio Simón
comenta que tienen para toda la
mañana. Entre risas apunta que se
tenían que haber traído el boca-
dillo, porque con el lío que les han
hecho es imposible acabar en una
mañana. Estos agricultores traba-
jan sus terrenos en Castrillo y Pi-
ña de Esgueva, “y allí todo el mun-
do está igual, sólo conocemos un
caso en el que coincida la medi-
ción”. Una vez más queda de ma-

nifiesto que el problema, por des-
gracia, no es puntual. Asombra
cómo algunas de las parcelas que
salen en la pantalla del ordenador
tienen una denominación especial.
Silvia, la experta, habla de cua-
drantes 80 mil. Explica que son
parcelas que no se han podido re-
conocer y se las deja sin titulari-
dad, son terrenos fantasma. Los
errores son innumerables, y den-

tro de las 8 categorías de recla-
maciones, explica que se las ha en-
contrado todas. ¿Cómo puede ser
que 5 hectáreas desaparezcan o pa-
sen a ser propiedad de otra per-
sona? Se ha intentado profesiona-
lizar un servicio, pero la ineficacia
de la Sigpac es evidente. Y es que
como se comenta entre los afecta-
dos, ahora para ser agricultor hay
que estudiar ingeniería. Dos agricultores, cotejando sus parcelas con una técnico de ASAJA. FOTO J.R.N.

¡Nos la han armado!
El Sigpac causa malestar y desconcierto a los agricultores



C.R. / Redacción

Las cuatro organizaciones agrarias
firmantes del Acuerdo Marco In-
terprofesional del sector remola-
chero-azucarero en la zona norte
(ASAJA, CNECRCA, COAG y
UPA) han manifestado su unáni-

me y absoluto rechazo a la pro-
puesta de contratación de remo-
lacha a bajo precio (36 euros, fren-
te a los 48 habituales) realizada por
Azucarera Ebro, con el objetivo de
cubrir su cupo al reducirse la pro-
ducción en el sur de España.

En una carta, remitida el pasa-

do 17 de febrero a la ministra de
Agricultura, Elena Espinosa, y al
consejero de Agricultura y Gana-
dería de la Junta de Castilla y Le-
ón, José Valín, las cuatro OPAS ca-
lifican a la propuesta de Azucarera
Ebro de “ilegal”, puesto que va
contra el AMI, el Acuerdo Marco
Interprofesional que marca y re-
gula las relaciones entre industria
y cultivadores. Además, de seguir
adelante tendría funestas conse-
cuencias para nuestro país, pues-
to que cuestionaría toda la nego-
ciación de la Organización Común
del Mercado del Azúcar que en es-
tos momentos se desarrolla en
Bruselas, puesto que sería tanto
como asumir que se puede pro-
ducir remolacha a unos costes que
llevarían a la ruina a los profesio-
nales del campo.

Como se sabe, las adversas con-
diciones climáticas que se están
dando en las regiones de siembra
otoñal, en el sur del país, están
obligando a resembrar muy tarde
parte del secano en regadío, en-
contrándose actualmente muchas
hectáreas con dificultades serias
para salir adelante, con la consi-
guiente reducción en la produc-
ción. Dada la situación de las ne-
gociaciones de la OCM del azúcar,
es conveniente que España cubra
la cuota que tiene asignada, y que
en la medida de lo posible se al-
cancen unos niveles mínimos de
reporte para la campaña 2006/07,
que ofrezcan una cierta seguridad
al sector para afrontar con éxito
los cambios o la posible reestruc-
turación que puede motivar la
nueva OCM.

En la misiva las OPAS subrayan
que han intentado buscar una so-
lución al conflicto, ofreciendo a la
industria una propuesta alternati-
va que permitiera mantener los ar-
gumentos necesarios de cara a la
OCM. Esta propuesta supondría
que se pagara esta remolacha “ex-
tra” a unos precios parecidos a la
remolacha de cuota (A+B), y cu-
briría las apetencias del sector de
sembrar más superficie, pero esta
alternativa fue rechazada.

“Mucho nos tememos que, pe-
se a la negativa de la parte agrí-
cola, la industria tenga la inten-
ción de seguir adelante con su
propuesta, por lo que no nos que-
daría más remedio que ir a un ar-
bitraje para demostrar la ilegali-
dad de esta contratación”, subrayan
las OPAS en la carta. Para evitar es-
te largo proceso, ASAJA, CNECR-
CA, COAG y UPA piden a la mi-
nistra y al consejero de Agricultura
que intermedien en este proble-
ma, facilitando una aproximación
entre las partes que, ante todo,
permita al sector mantener una
coherencia con las propuestas que
se están llevando a cabo en Bru-
selas.
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No rotundo a la remolacha de
saldo que ofrece AE
La propuesta de la industria es ilegal y sumamente peligrosa

La Sectorial Remolachera, celebrada recientemente en Valladolid. FOTO C.R.



Sectorial Remolachera de ASAJA-
CNECRCA Castilla y León

Este año todas las fábricas de Azu-
carera Ebro cerraron a la vez, en
apenas cinco días. La campaña no
ha tenido paradas intermedias y
al haber acompañado el clima ha
finalizado cuando la industria ha
sido capaz de recoger toda la re-
molacha de la zona.

Así como la campaña pasada se
caracterizó por las continuas llu-
vias que empezaron a caer desde
el primer día de recepción, ésta ha
sido todo lo contrario, apenas se
ha registrado alguna precipitación
en los algo más de cuatro meses
de recepciones. A pesar de no en-
contrarnos, pues, con dificultades
climáticas, la campaña ha sido al-
go más larga de lo esperado, unas
dos semanas más, debido a pro-
blemas en las fábricas. 

Al inicio se preveía una cam-
paña bastante buena, pero más tar-
de se quedó en simplemente “bue-
na”. Como se puede comprobar
en la tabla I, en toda la zona nor-
te –Castilla y León, País Vasco y La
Rioja– se han recogido 4.139.807
toneladas de remolacha de 17,22
grados de riqueza media y con un
11,36 por ciento de descuento me-
dio, lo que significa 4.528.120 to-
neladas de remolacha tipo de 16
grados.

Comparativamente con la pa-
sada campaña, se han producido
60.233 toneladas más de remola-
cha, con 0,75 grados más de ri-
queza y un 1,73 por ciento menos
de descuento. Lógicamente, esas
sesenta mil toneladas, al haber si-
do de una mayor polarización, sig-
nifica que hemos tenido 301.054
toneladas más de remolacha tipo

de 16 grados en la zona.
A pesar de no poder determi-

nar con exactitud la superficie cul-
tivada de remolacha por el eleva-
do porcentaje de resiembras que

se produjeron, se puede manejar
para este año una ratio de pro-
ducción por hectárea de 75,27 to-
neladas líquidas frente a las 74,17
del año pasado; hablando de to-

neladas tipo de 16 grados esta
campaña se ha pasado de las 82
toneladas frente a las 77 de la an-
terior, y aún lejos de las 88 de la
campaña 02/03.
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Montones de remolacha junto a una fábrica de la región. FOTO C.R.

Sectorial Remolachera

Todos aquellos remolacheros
que solicitaron remolacha adi-
cional cuando hicieron su con-
trato y después la han entre-
gado, se verán beneficiados por
la recalificación que establece
el Acuerdo Marco Interprofe-
sional.

Este año, como conse-
cuencia de no haberse cu-
bierto globalmente el 12 por
ciento de reporte de los agri-
cultores, se ha podido recali-
ficar la remolacha adicional
en reporte. 

Las 22.626 toneladas de re-
molacha adicional y conside-
radas inicialmente como re-
molacha excedentaria, pasan a
ser remolacha de reporte y re-
cibirán idéntico tratamiento
que la remolacha de franqui-
cia. Su precio es el de la remo-
lacha A+B de la campaña
05/06 y se cobrará bien en di-
ciembre de 2005, bien en la li-
quidación final en marzo-abril
de 2005 descontando los inte-
reses correspondiente por an-
ticipo, cuando el colectivo al
que pertenezca llegue a algún
tipo de acuerdo con la azuca-
rera o con alguna entidad fi-
nanciera. 

De la misma forma, las to-
neladas recalificadas reducen
la contratación para la nueva
campaña 05/06.

La remolacha
adicional se
recalifica

Contra lo que venía siendo habitual en las últimas
campañas, la recién terminada ha avanzado sin
interrupciones hasta la recta final. Prueba de ello
es que todas las fábricas de Azucarera Ebro ce-

rraron con apenas cinco días de diferencia. Con
los datos finales en la mano, podría calificarse a
la 2004/05 como una campaña con resultados bue-
nos, pero no extraordinarios.

El invierno seco permite que la
campaña concluya por una vez
sin paradas intermedias
La producción por hectárea rondó las 75,27 toneladas 
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Un mes mas, y ya van siete,
continúa pendiente de aproba-
ción la orden ministerial del
MAPA para eliminar el certifi-
cado veterinario. El compromi-
so contraído por los responsa-
bles del Ministerio sigue siendo
papel mojado y a los ganaderos
se les mantiene la obligación de
cumplir con un requisito ab-
surdo que no responde a nin-
guna necesidad real.  

C.R. / Redacción

Hay que recordar que el origen
de tan caprichosa exigencia, por
la que el ganadero está obligado
a presentar certificado veterina-
rio para todos los animales de las
especies bovina, caprina u ovina
destinados a matadero, es el Re-
al Decreto de diciembre del año
2000 que regulaba el programa
integral coordinado de vigilan-
cia y control de las Encefalopatí-
as Espongiformes Transmisibles
(EET) en los animales.  

Desde el mismo momento en
que entró en vigor éste requisito,
ahora se cumplen cuatro años,
ASAJA, en nombre del sector pro-
ductor ganadero, ha venido recla-
mando su supresión, al considerar
que no aporta ninguna garantía
adicional a la seguridad alimenta-
ria y por el contrario supone una
mayor carga burocrática, costes
añadidos para el ganadero y una
traba en el normal funcionamien-
to de la cadena comercial.

A finales del pasado mes de ju-
lio, por fin parecía que el minis-
terio de Agricultura estaba dis-
puesto a enmendar la situación y
en el proyecto de orden por la que
se modificaba el Real Decreto an-
tes citado, de 22 de diciembre de
2000, se recogía un cambio, en
nuestra opinión el más impor-

tante, en relación con el certifica-
do veterinario. A partir de la en-
trada en vigor de ésta orden, se-
gún el compromiso del ministerio
en el mes de septiembre, solo se-
ría necesario la declaración del
responsable titular y el responsa-
ble veterinario para todos los ani-
males destinados a matadero que
tuvieran mas de 24 meses, en el
caso de los bovinos, y más de do-
ce meses, para ovinos y caprinos.

Sin embargo, a 11 de febre-
ro de 2005, la situación sigue
siendo la misma que en di-
ciembre de 2000 y el ministe-
rio de Agricultura ni aprueba
la citada orden, ni explica por-
qué no lo hace. Mientras tan-
to, a los ganaderos se les con-
tinúa exigiendo cumplir con un
requisito absurdo e innecesario
que no responde a ninguna ne-
cesidad real.

C.R. / Redacción

El Consejo de Ministros aprobó
el pasado día 18 de febrero el re-
al decreto por el que se regula la
concesión de ayudas para la re-
novación del parque nacional de
tractores, con el fin de sustituir,
mediante el achatarramiento, los
tractores obsoletos, deficiente-
mente equipados en seguridad
y contaminantes, por nuevos
tractores que, al estar equipados
con las modernas tecnologías,
mejoran las condiciones de tra-
bajo, tienen una mayor eficien-
cia energética y producen un me-
nor impacto ambiental. 

La ayuda consiste en una sub-
vención, gestionada por las comu-
nidades autónomas, que se esta-
blece en función de la potencia del
tractor achatarrado, considerando
una cuantía base de 30 euros por
CV, que se incrementa amplia-
mente en el caso de explotaciones
prioritarias, de jóvenes agriculto-
res, y si se encuentra la explotación
en zona desfavorecida. Conside-
rando estos incrementos, el im-
porte medio de la ayuda se esti-
ma en 55 euros por CV, con un
montante de cerca de 3.000 euros
por tractor achatarrado. Este plan
tendrá vigencia hasta diciembre
del año 2007. 

Igualmente se fomenta la uti-
lización en común de la maqui-

naria, primando la adquisición
de tractores por parte de coope-
rativas, considerando el aprove-
chamiento de las economías de
escala y la disminución de la de-
pendencia energética, por la con-
siguiente racionalización y el co-
rrecto dimensionamiento de los
equipos mecánicos en las explo-
taciones agrarias. En este caso,
la ayuda llega hasta 120 euros
por CV, superando los 6.000 eu-
ros por tractor. 

En caso de que el beneficia-
rio opte por completar la finan-
ciación de la compra del nuevo
tractor mediante la solicitud de
un crédito avalado con la garan-
tía de SAECA (Sociedad Anóni-
ma Estatal de Caución Agraria),
las comisiones establecidas por
esta sociedad serán también sub-
vencionadas en el 0,5 por cien-
to del importe avalado. 

Coincide la aprobación de es-
te real decreto con la entrada en
vigor, dos días antes, del Proto-
colo de Kyoto, que obliga a esta-
blecer una serie de medidas en-
caminadas a la reducción de
emisión de gases de efecto in-
vernadero.

Para ASAJA, este plan Reno-
ve adolece una vez más del mis-
mo defecto: el escuálido presu-
puesto, puesto que la subvención
establecida es absolutamente in-
suficiente.

El Ministerio de Agricultura sigue
sin cumplir su compromiso de
eliminar el certificado veterinario
Han pasado ya siete meses desde que anunciara su supresión

Los ganaderos soportan una injusta situación. FOTO C.R.

La subvención propuesta es muy escasa, tal como denuncia ASAJA. FOTO C.R.

Aprobado el Plan
Renove para
maquinaria agrícola



13febrero 2005PUBLIREPORTAJE

Castilla y León, comunidad que, desgracia-
damente, no está a la cabeza en cuanto a
renta per cápita, curiosamente sí es una de
las primeras comunidades en capacidad de
ahorro.

Pese a ser una zona desprotegida, los caste-
llanos y leoneses –sobre todo en el ámbito
rural–, hemos dado muestras de nuestro ca-
rácter históricamente, y todo porque sabe-
mos sacrificarnos y ser leales a nuestros em-
blemas.

Después de todos estos esfuerzos y sacrifi-
cios, nos encontramos con que hemos sido
capaces de ahorrar unas “perrillas”; y ahora
¿qué?

La rentabilidad de nuestro trabajo cada vez es
menor.

No hace muchos años cuando proponíamos una
inversión nos hablaban de unos tipos de inte-
rés adecuados y generosos (y por supuesto
bastante por encima del coste de vida); hoy,
desgraciadamente, no es así. Pero, por suer-
te, tenemos suficientes alternativas:

• Planes de ahorro garantizados.

• Planes de Pensiones Asegurados.

• Productos de inversión, con tratamiento de
seguros de vida.

• Productos financieros y aseguradores ade-
cuados a nuestras necesidades tanto por pla-
zo, como por riesgo y liquidez, y no sólo de
pasivo, sino también de activo.

Dichos productos tienen la ventaja de que,

aparte del interés pactado y garantizado, de-
bemos sumarles las ventajas fiscales añadi-
das por considerarles seguros de vida (hasta
un 85%) y la garantía de “siempre”, recupe-
rar nuestro dinero, aún en las condiciones más
adversas, si ese es nuestro criterio.

La información da el poder; ven a ASAJA y cui-
da tu patrimonio.

¿Y ahora qué?

SEGUROS
#5

ESPECIAL PARA INMIGRANTES

Un producto específico
para trabajadores
extranjeros
En nuestro mundo rural cada vez es más
habitual la presencia de inmigrantes en el
trabajo diario. Debido a las peculiaridades
de los mismos por país de procedencia,
costumbres, etcétera, las Compañías
aseguradoras han diseñado productos
específicos para ellos, con el objeto de
mejorar su adaptación y sus posibilidades
de mantenimiento de hábitos, lo que nos
ayuda a eliminar problemas no deseados
y/o desconocidos.

Con tales motivos, ASAJA ofrece un
producto para residentes, que da cobertura
en caso de invalidez, enfermedad grave, da
asistencia y traslado por los mismos
motivos y por hospitalización; traslada al
país o a España por hospitalización o
fallecimiento a familiares y cubre el caso de
deceso con un simple 902.

Pregunta por todas estas coberturas y,
además de evitarte muchos problemas, te
sorprenderás de su coste.

HOGAR E INFRASEGURO

Ojo con esas pólizas
baratas que salen caras
No sólo en todo el sector asegurador, sino
en los propios asociados de ASAJA a los que
estamos asesorando en materia de seguros,
se está detectando que en el ramo de
hogar, sobre todo, y en los multirriesgos en
general hay una práctica habitual que
conduce al INFRASEGURO.

Para poder ofertar buenas primas, hay gente
poco profesional, que consigue buen precio
a base de reducir las coberturas o, lo que es
más común, rebajar el valor de los bienes
asegurados. Esta figura es la que
denominamos “infraseguro”. Los problemas
surgirán en el momento del siniestro, ya
que los peritos valoran en función del valor
dado al bien. Nos encontraremos con que
nos dan la mitad del valor real, porque es el
que se ha puesto en póliza.

Déjanos estudiar tus pólizas y observarás que
por muy poco, o incluso por menos, tienes tu
patrimonio bien controlado y
asegurado. En ASAJA hacemos
las cosas bien.

EL MUNDO DEL SEGURO

El seguro creció un 7,4% en 2004
El Seguro español recaudó 44.842 millones de euros en primas en
2004, un 7,4% más que en 2003, un crecimiento por encima del
PIB, según datos de ICEA para Unespa. El ramo que más creció, con
un 11,5%, fue Multirriesgos que facturó 4.161 millones, seguido
de Salud, con un 9,7% y 3.966 millones, y Autos, con un 6,2% y
11.276 millones. En conjunto, No Vida creció un 8,9% e ingresó
26.136 millones, mientras Vida aumentó sus primas un 5,4% has-
ta los 18.706 millones. En cuanto al ahorro gestionado en Vida, se
incrementó un 5,2%, alcanzando los 115.031 millones. 

Los 30 primeros grupos copan el 80%
del seguro español
Las fusiones y adquisiciones producidas en el seguro español du-
rante 2004 han llevado a que los 30 primeros grupos asegurado-
res incrementen su cuota de mercado en torno al 4% y, de esta
manera, copen ya cerca del 80% de las primas del sector, según
un estudio de ICEA. La mayor concentración se ha notado en Vida,
donde los 10 primeros grupos tienen una cuota de mercado sobre
provisiones en torno al 60%, aumentando esa cuota en unos 6 pun-
tos en 2004. En ASAJA sólo trabajamos con los mejores y con LPS.
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AGRICULTURA (euros/100 kg.)

TRIGO CEBADA CENTENO
Semana/tendencia 4ª 5ª 6ª TEND. 4ª 5ª 6ª TEND. 4ª 5ª 6ª TEND.
AVILA 13,00 13,00 12,85 - 12,21 12,21 12,21 = 12,00 12,00 12,00 =
BURGOS 12,17 12,17 12,17 = 11,42 11,42 11,42 = — — —
LEON 12,50 12,50 12,50 = 12,00 12,00 12,00 = 11,40 11,40 11,40 =
PALENCIA 12,22 12,11 12,31 + 11,51 11,50 11,49 - 11,29 11,29 11,28 -
SALAMANCA 13,70 13,70 13,70 = 12,50 12,50 12,40 - 12,20 12,20 12,40 +
SEGOVIA 12,35 12,35 12,35 = 11,70 11,70 11,70 = 11,30 11,40 11,30 =
SORIA 12,77 12,62 12,47 - 11,42 11,42 11,27 - 11,42 11,42 11,27 -
VALLADOLID 12,92 12,92 12,62 - 11,84 11,84 11,71 - 11,42 11,42 11,42 =
ZAMORA — — — 11,00 11,00 11,00 = — — —

AVENA MAIZ ALFALFA
Semana/tendencia 4ª 5ª 6ª TEND. 4ª 5ª 6ª TEND. 4ª 5ª 6ª TEND.
AVILA 12,00 12,00 12,00 = 13,00 13,00 13,00 = 13,50 13,50 13,43 -
BURGOS 11,72 11,72 11,72 = — — — 13,82 13,82 13,82 =
LEON 11,40 11,40 11,40 = 12,30 12,30 12,30 = 13,20 13,20 13,20 =
PALENCIA 11,36 11,36 11,37 + 12,30 12,30 12,40 + 13,81 13,81 13,67 -
SALAMANCA 12,20 12,20 12,40 + 13,00 13,00 13,00 = 13,75 13,50 13,50 -
SEGOVIA — — — — — — — — —
SORIA 12,02 12,02 11,72 - 13,07 13,07 12,92 - 12,92 13,22 13,22 +
VALLADOLID 11,42 11,42 11,42 = 12,99 12,94 12,66 - 13,22 13,22 13,22 =
ZAMORA — — — 12,30 12,30 12,30 = — — —

GANADERIA
OVINO

Medina del Campo Zamora
Fecha/tendencia 30-ene 6-feb 13-feb TEND. 1-feb 8-feb 15-feb TEND.
Lechazos 10-12 kgs. 4,08 4,08 4,08 = 3,00 3,20 3,20 +
Lechazos 12-15 kgs. 3,55 3,55 3,55 = 2,40 2,50 2,50 +
Corderos 15-19 kgs. 3,45 3,45 3,45 = 2,20 2,20 2,20 =
Corderos 19-23 kgs 3,05 3,05 3,05 = 1,90 1,90 1,90 =
Corderos 23-25 kgs 2,50 2,50 2,50 = — — —

*el precio que aparece en Medina del Campo es el valor medio de las cotizaciones.

VACUNO
Salamanca Lerma

Fecha/tendencia 31-ene 7-feb 14-feb TEND. 26-ene 2-feb 9-feb TEND.
Añojo extra 2,71 2,71 2,71 = 3,00 3,00 3,00 =
Añojo primera 2,55 2,55 2,55 = 2,88 2,88 2,88 =
Vaca extra 2,10 2,10 2,13 + 1,98 1,98 1,98 =
Vaca primera 1,71 1,71 1,74 + 1,29 1,29 1,29 =
Ternera extra 3,34 3,34 3,34 = — — —
Ternera primera 3,22 3,22 3,22 = — — —
Toros primera 1,62 1,62 1,62 = — — —
Tern. Carne blanca — — — 3,60 3,60 3,60 =
Tern. Carne rosada — — — 3,12 3,12 3,12 =

PORCINO
Segovia Zamora

Fecha/tendencia 27-ene 3-feb 10-feb TEND. 1-feb 8-feb 15-feb TEND.
Cerdo Selecto 1,01 1,04 1,09 + 1,00 1,05 1,10 +
Cerdo Normal 0,99 1,02 1,07 + 0,99 1,04 1,09 +
Cerdo graso 1,08 1,10 1,15 + 1,10 1,15 1,20 +
Lechones Selecto 2,15 2,25 2,45 + 2,15 2,35 2,35 +
Lechones 2,10 2,20 2,40 + 2,00 2,20 2,20 +

LONJAS
El tiempo pasa factura
Andrés Villayandre

La situación de los cereales en España empieza a ser preocupante, al con-
trario que en el resto de países de Europa, que están teniendo unas con-
diciones climáticas favorables. La falta de humedad en el suelo, insufi-
ciente para el desarrollo normal de los cultivos de invierno y de los pastos,
por la escasez de lluvias desde el principio del otoño afecta fundamen-
talmente a Andalucía y, en menor grado a Extremadura y Castilla-La Man-
cha, donde todavía se podrían recuperar los cultivos si lloviese en breve.

El primer efecto de esta sequía en los mercados es la subida del precio
de la paja, por la escasez de pastos en las zonas de ganadería extensiva.

Otra consecuencia que puede traer esta falta de lluvias es la disminu-
ción del agua de riego para el próximo verano, si no se produce una re-
carga de los embalses de aquí al comienzo de la campaña de riegos.

Y no acaban aquí los problemas climáticos del campo español, ya que
en el mes de enero, una ola de frío ocasionó graves daños por heladas en
el sector de las frutas y hortalizas. Además, estas pérdidas han afectado
de inmediato al bolsillo de los consumidores porque una vez más, ante la
falta de productos, los distribuidores han subido los precios en los pun-
tos de venta, aumentando sus márgenes comerciales sin compensar con
un mayor precio al productor, que sigue cobrando lo mismo. 

Por otro lado, la soja ha sufrido una caída de los precios tanto en los
mercados nacionales como internacionales, lo que tendría que repercutir
a su vez en una bajada de los piensos compuestos para la alimentación
animal, en cuya formulación predomina la soja como aporte de proteínas.

C.R. / Dunia Martín 

El Parque Natural del Lago de
Sanabria da nombre a esta co-
marca agraria situada en la zo-
na limítrofe con Portugal, Gali-
cia y León. El Parque recoge la
práctica totalidad de la cuenca
vertiente del Lago de Sanabria
y del río Tera, que atraviesa la
penillanura del sur de la co-
marca. En el resto, predomina la
montaña con picos que superan
los 2.000 metros, como El Tele-
no (2.188 m.) o la Peña Negra
(2.124 m.). Los inviernos muy
fríos, con una media de las tem-
peraturas mínimas inferior a los
– 2º C, y las abundantes lluvias,
la precipitación media anual se
sitúa entre 1.000-2.000 mm., son
las principales características del
clima de la zona. Debido a la
cantidad de agua que usual-
mente cae a lo largo del año,
numerosos embalses se encuen-
tran en la zona, como el de San
Sebastián, Pías, Vega de Conde,
Garandones, Cárdena, Puente
Porto, Cernadilla o Valparaíso.

La comarca de Sanabria es
una de las extensiones zamora-
nas con mayor variedad de ve-
getación: rebollares y robledales
en algunas zonas; roquedos en el
área oeste del lago de Sanabria;
prados naturales y matorrales en
el resto de la comarca. Los usos
del suelo son predominante-
mente forestales y ganaderos. De
las tierras de cultivo, se puede
apuntar el barbecho como ma-
yoritario aunque hay una pe-
queña zona de barbecho-leñoso.
Las explotaciones ganaderas son
de bovino en casi toda la comar-
ca y de ovino cerca de Puebla de
Sanabria. El lince, en peligro de
extinción, está protegido en to-
da la franja oeste. Y, como cu-

riosidad, se puede destacar la mi-
na de estaño en el alto de Cala-
bor, al sur de la comarca.  

Las poblaciones, ya de por sí
bastante pequeñas, han perdido
habitantes a lo largo de los años,
como es habitual en toda la co-
munidad. Tanto es así que, in-
cluso Puebla de Sanabria, cabe-
cera de comarca, perdió casi un
2 por ciento de población entre
el año 2000 y el 2003. Sin em-
bargo, esta zona de Zamora es
una de las más turísticas de la co-
munidad pues allí se encuentran
el Parque Natural del Lago de Sa-
nabria y la Sierra de la Culebra,
aunque ésta se sitúa en su mayor
parte en la comarca de Aliste. 

El Lago de Sanabria está si-
tuado en el extremo norocci-
dental de la provincia de Za-
mora y fue declarado Parque
Natural en el año 1978 con el
objetivo de preservar la del úni-
co lago glaciar de la Península
Ibérica. La zona es perfecta pa-
ra el turismo rural y para la me-
ditación como ya se sabía desde
hace tiempo pues hasta Miguel
de Unamuno le dedicó unos ver-
sos a una de las localidades con
más historia: “San Martín de
Castañeda, / Espejo de Soleda-
des, / El lago recoge edades / De
antes del hombre y se queda /
Soñando en la santa calma / Del
cielo de las alturas / En que se
sume en honduras / De anegar-
se, ¡pobre!, el alma...”.

Si van de visita por esta zo-
na no pueden irse sin conocer
el conjunto histórico de Puebla
de Sanabria, una de las más an-
tiguas localidades zamoranas,
documentada por primera vez
en el año 509 y, mucho menos,
sin probar la trucha asalmona-
da del lago, auténtica protago-
nista de la gastronomía local.

LAS COMARCAS AGRARIAS 
una a una

MUNICIPIOS MÁS IMPORTANTES:

Puebla de Sanabria (1.628),
Galende (1.374), Cobreros
(835), Ferreras de Arriba
(536), Rosinos de la Re-
quejada (527), Villardecier-
vos (527), Mombuey (479),
Manzanal de Arriba (471),
Robleda-Cervantes (461),
Hermisende (454), Rione-
gro del Puente (404).

OTROS MUNICIPIOS RELEVANTES 

Lubián (389), San Justo
(388), Asturianos (360),
Palacios de Sanabria (347),
Porto (345), Pedralba de la
Pradería (306).

SUPERFICIE EN HECTÁREAS:

199.558 hectáreas.

CLIMA: Muy húmedo al oes-
te y húmedo en el resto de
la comarca con una preci-
pitación media anual entre
1.000 y 2.000 mm.

GANADERÍA: Bovino en casi
toda la comarca excepto al-
rededores de Puebla de Sa-
nabria, con ovino. 

UNIDAD VETERINARIA:

Puebla de Sanabria.

TIERRAS DE CULTIVO:

Barbecho en casi toda la
comarca con una pequeña
zona de barbecho-leñoso. 

ÍNDICES DE RENDIMIENTO:

En secano 1’80; en rega-
dío, el maíz, 5’50 y otros
cereales, 3’50. 

SECCIÓN AGRARIA COMARCAL:

Puebla de Sanabria.

Puebla de Sanabria

FUENTES:

ANUARIO SOCIAL DE ESPAÑA (2003)
Y ANUARIO COMERCIAL DE ESPAÑA (2003)
Servicio de Estudios de “La Caixa”
ATLAS DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN 
Consejería de Medio Ambiente 

DATOS ESTADÍSTICOS DE LOS MUNICIPIOS 
DE CASTILLA Y LEÓN 
Consejería de Economía y Hacienda

DATOS ECONÓMICOS MUNICIPALES
CASTILLA Y LEÓN (2001)
Caja España
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C.R. Dunia Martín

Salamanca cuenta con algunas de las mejores
Marcas de Garantía del mercado de vacuno na-
cional e internacional, entre las que se encuen-
tran la Ternera Charra o la Carne de Morucha.
La Carne Natural de Ledesma (Canal) es una
marca de calidad que, a través de una coopera-
tiva que promociona los productos cárnicos de
esta comarca salmantina. 

La ribera del Tormes acoge la localidad de
Ledesma, antigua ciudad romana y villa medie-
val cuya tradición taurina quizás es menos cono-
cida que la del famoso Campo Charro, pero no
por ello menos importante. Su Sábado de Novi-
llos y sus espantos, donde los jóvenes a pie lu-
chan con los caballistas por controlar a los toros,
son prueba de ello. 

Es entre los ríos Yeltes y Huebra, donde real-
mente encontramos la materia prima que hace fa-
moso el Campo de Ledesma. Poblaciones como Al-
dehuela de Bóveda o Robliza de los Cojos cobijan
a dos de las familias ganaderas más importantes
de Salamanca: los Pérez-Tabernero y los Fraile. 

Sistema de producción 
En 1998, un grupo de ganaderos de la zona de-
cidieron crear una cooperativa para comerciali-
zar en común sus terneros y corderos. Fue el 9 de
marzo cuando comenzó a funcionar Canal, y des-
de entonces no han hecho nada más que crecer,
siendo ya 55 socios ganaderos. Desde los 10.000
terneros que sacrificaron ese primer año han cre-
cido hasta el triplicar esta cifra en 2003. 

La cabaña ganadera de la carne natural del
Ledesma la forman un cruce de vacas moruchas
con toros Limousines, Blond d’Aquitane y Cha-
rolés. Para que la carne contenga toda la calidad
que se espera de esta zona, los animales, tanto
las ovejas como las vacas, son alimentados con
pastos naturales y forraje. Además, los ganade-
ros están obligados a dar el mismo pienso a los
dos tipos de ganado para que la carne manten-
ga unas mismas características. En lo que se re-
fiere al ganado vacuno, los machos se sacrifican
al año, y las hembras a los diez meses, mientras
que el lechazo se hace a los 20 días, y el pascual

a los tres meses. Para el sacrificio se desplazan
hasta un matadero en Vitigudino, que pertene-
ce a la cooperativa de segundo grado Dehesa
Grande, en la que está integrada Canal.

Comercialización y distribución
Su comercialización no se detiene en el territorio
nacional, donde además acaban de firmar un con-
venio con un grupo de supermercados vascos pa-
ra su distribución por los diferentes centros, sino
que, además, exportan a Portugal. En España, po-
demos conseguir estas carnes en diversas carni-
cerías de Salamanca, Madrid y Alicante. 

El marchamo identificativo se coloca en todas
las piezas ya en el matadero mediante un pre-
cinto que se inserta en la carne para que no se
pueda abrir. Los jóvenes ganaderos de esta coo-
perativa (su media de edad es de 40 años) tienen
aseguradas las ventas, y los precios siempre se fi-
jan a partir del precio establecido en la lonja.
Además, no se exige una ganadería con un mí-
nimo de cabezas para entrar en Canal, pues en-
tre sus socios hay tanto ganaderos con explota-
ciones de 20 animales como de 200. 

LO MEJOR de nuestra tierra
Carne Natural de Ledesma
La historia de Salamanca va paralela a la de los toros bravos di-

seminados por sus campos de robles y encinares. La carne de

Morucha ya es famosa por su calidad y por la cría de animales

de raza, pero no es la única que, en esta provincia salmantina,

deleita los paladares. Los que hayan visitado las comarcas de

Ledesma y La Fuente de San Esteban conocerán ya sus sabro-

sas carnes de añojo y de ternera, además de la de oveja. 

Para comer Albóndigas de carne de Ledesma
Ingredientes (6 personas)
■ 3/4 kilo de carne picada de

Ledesma
■ 2 huevos
■ Pan rallado
■ 4 dientes de ajo
■ 2 ramas de perejil
■ 1 cucharada de harina
■ 1 cucharada de pimentón
■ Sal fina 
■ 4 tazas de agua caliente

Elaboración
A la carne picada de Ledesma se le echan los huevos batidos,
el ajo, el perejil, la sal fina y el pan rallado. Se deja todo en
reposo por espacio de una hora. A continuación, se van ha-
ciendo bolas de carne, más bien pequeñas, y se fríen en una
sartén honda y ancha hasta que queden doradas. Se sacan de
la sartén y se van colocando en una cazuela de barro. Segui-
damente, se deja un poco de aceite en la sartén donde se han
frito las albóndigas y se le echa una cucharada pequeña de
harina, y la misma cantidad de pimentón junto con el laurel
y el agua caliente. Se fríe todo un poquito y se vierte en la ca-
zuela de las albóndigas. Luego se ponen a cocer a fuego len-
to por espacio de un cuarto de hora.

NÚMERO DE INDUSTRIAS: 1 cooperati-
va con 55 explotaciones gana-
deras.
PRODUCCIÓN MEDIA ANUAL: 20.000
cabezas de ganado ovino y
30.000 de vacuno.
COMERCIALIZACIÓN: Salamanca, Ma-
drid, Alicante y Portugal.
PUNTOS DE VENTA: carnicerías y una
cadena de supermercados.

C.R. / Redacción

Alimentaria Castilla y León es un
certamen de periodicidad bienal
dirigido a los profesionales de los
distintos ámbitos del mundo de la
agroalimentación, desde empre-
sas fabricantes hasta distribuido-
res, compañías de importación y
exportación, organismos públicos,
asociaciones y colectivos profesio-
nales, consejos reguladores, etc.
La oferta de las empresas nacio-
nales e internacionales que se da-
rán cita en el recinto de Vallado-
lid se ordenará en los siguientes
salones monográficos: la nueva
Área ecológica, Expocarn (carnes,
derivados y su tecnología); Inter-
dist (productos de gran consumo
y su distribución); Lactexpo (lác-
teos y su tecnología); Vincal (vino
y maquinaria para su elaboración);
Tecnoequip (tecnología alimenta-
ria y equipamiento comercial pa-
ra hostelería, y Cerexpo (cereales,
derivados y su tecnología).
En marzo de 2005 se incorporará
al área de exposición –por prime-
ra vez en Alimentaria Castilla y Le-
ón- el nuevo pabellón de la Feria
de Valladolid, que fue inaugurado

en septiembre de 2003, un edifi-
cio de más de 9.000 metros cua-
drados, prácticamente diáfano. 

La agenda de Alimentaria Cas-
tilla y León incluye, además, una se-
rie de actividades que contribuyen
a rentabilizar el tiempo de trabajo
de quienes acuden a este Salón de
la Alimentación. Se trata de inicia-
tivas como el Club del Comprador,
un foro en el que representantes de
la oferta y la demanda intercambian
información y establecen preacuer-
dos comerciales; áreas específicas
para la presentación y divulgación
de nuevos productos; misiones co-
merciales con importadores; con-
ferencias, catas de productos am-
parados bajo sellos de calidad, etc.
Alimentaria Castilla y León, que
comenzó en 1987, en la anterior
edición de 2003 recibió 26.000 vi-
sitantes profesionales, y el número
de expositores alcanzó los 900.

Novedades
Este año se incorpora un nuevo es-
pacio expositivo dedicado a la pro-
moción y divulgación de produc-
tos procedentes de la agricultura
ecológica, iniciativa respaldada por
el Ministerio de Agricultura. Este
nuevo salón, que ocupará una su-
perficie de 2.000 metros cuadra-
dos, está dirigido tanto a organis-
mos públicos como a empresas
privadas dedicadas a la elabora-
ción, fabricación, envasado, ex-
portación, etc. de productos am-
parados a la denominación de
agricultura ecológica. Entre los or-
ganismos que ya han confirmado
su participación en Alimentaria
Castilla y León figuran los Conse-
jos de Agricultura Ecológica de la
mayoría de las comunidades autó-
nomas (Andalucía, Castilla y León,
La Rioja, Murcia, Comunidad Va-
lenciana, Castilla-La Mancha, etc.).

Alimentaria Castilla y León
cumple su décima edición
La agricultura ecológica tendrá su espacio
Del 6 al 10 de marzo se celebra en Valladolid la décima edición de
Alimentaria Castilla y León, la cita más importante para el sector
agroalimentario de la región. En esta ocasión, ofrece un nuevo ali-
ciente: la incorporación de un nuevo espacio expositivo dedicado a
la promoción y divulgación de productos procedentes de la agri-
cultura ecológica.

Datos a tener en cuenta

Fecha: 6 al 10 de marzo de 2005
Horario: 10 a 19 horas
Edición: Décima
Periodicidad: Bienal
Organiza: Institución Ferial de Castilla
y León
Recinto: Feria de Valladolid
Avda. Ramón Pradera, s/n
47009 Valladolid. España
Información comercial: 
comercial@feriavalladolid.com
Información visitantes: 
visitantes@feriavalladolid.com

El recinto donde se celebra la Feria Alimentaria. FOTO C.R.
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C.R. / Dunia Martín

Muchos se van a la ciudad para es-
tudiar una carrera, a buscar tra-
bajo o, simplemente para acceder
a los servicios de cultura y ocio con
los que no pueden contar en sus
casas. Y así se acentúa ese des-
equilibrio entre los jóvenes que re-
siden en el campo y la ciudad, y se
complica aún más que puedan
disponer de las oportunidades dis-
ponibles en las grandes urbes. 

A pesar de la obvia diferencia
entre las condiciones en las que vi-
ven unos y otros jóvenes, hasta que
se publique la próxima Ley de Ju-
ventud, que se está preparando, la
separación clara entre el medio
urbano y el medio rural no tendrá
reflejo normativo. Era algo que se
venía reivindicando desde hace
tiempo desde el Consejo de la Ju-
ventud de Castilla y León, “ya que
la situación anterior es una reali-
dad discriminatoria y no estaba re-
cogida en ninguna parte”, afirma
su presidente, Óscar Blázquez.

Resulta curioso que, a pesar de
la fuga de jóvenes que sufren mu-
chos municipios, los castellanos y
leoneses son localistas, es decir,
sienten un gran aprecio por su lu-
gar de nacimiento, y tan sólo de-
ciden abandonarlo por motivos la-
borales. Para Blázquez, “los
problemas en el mundo rural son
los mismos con los que se en-
cuentra un joven en una ciudad,
pero aún más duros. La búsqueda
de empleo en los pueblos se con-
vierte casi en un sueño utópico”.
Así, la reconocida buena calidad
de la educación en Castilla y León
desemboca en un aspecto negati-
vo para la comunidad: la salida
constante de chicos y chicas cuali-
ficados a otros lugares del país. De
hecho, en una reciente encuesta
encargada por la Junta a Sigma 2,
se apunta que el 58 por ciento de
los jóvenes admite que ésta sería
la única razón para irse de Casti-
lla y León, y el 32 por ciento se
muestra dispuesto a salir, incluso,
fuera de España. No obstante, el
director general de Juventud pun-
tualiza que parte de esos jóvenes
que, al terminar sus estudios uni-
versitarios, abandonan la comu-
nidad autónoma para buscar em-
pleo, “por desgracia, el que
encuentran, habitualmente, no se
sitúa en la misma rama que han
estudiado. Al final, acaban regre-
sando, sin llegar a encontrar su lu-
gar”, afirma Borja Suárez, direc-
tor general de Juventud. 

Pocos servicios
Otro problema con al que se en-
frenta la juventud de medio rural
es la centralización de los servicios,
“ya que en muchas ocasiones ni si-
quiera las cabeceras de comarcas
los poseen” afirma Blázquez. Hay
un dato preocupante en la en-
cuesta citada: el 73 por ciento de
los jóvenes dice no conocer las
prestaciones que ofrece la Junta,

diputaciones o ayuntamientos. “En
estos momentos, se está dotando
económicamente a las diputacio-
nes y, a su vez, éstas serán las más
indicadas para observar los nu-
merosos problemas que tiene el
medio rural, porque lo que sí hay
que reconocer es que, actualmen-
te, los servicios son casi nulos”, ad-
vierte el presidente del Consejero
regional de los jóvenes. Por ello,
una de las principales conclusio-
nes a las que se llegó en el recien-

te Congreso de la Juventud de
Castilla y León, celebrado en Sa-
lamanca, fue la necesidad de po-
tenciar los servicios en las comar-
cas para que aporten una mayor
calidad de vida y fijen población. 

Otra de las propuestas emitidas
en el Congreso, fue la elaboración
de políticas de desarrollo rural, co-
ordinadas y sostenibles: desde el
Consejo de la Juventud se apues-
ta por una política transversal que
una a todas las consejerías, para lo-

grar resultados positivos. Por su
parte, Borja Suárez, admite que “sí
que es cierto que existen grandes
diferencias entre unos jóvenes y
otros, por eso desde la Junta se es-
tán llevando a cabo diferentes pla-
nes para solucionarlo”. Por ejem-
plo, mediante la puesta en marcha
de telecentros en distintas locali-
dades, o la instalación de líneas
ADSL en 700 municipios.

La próxima creación del Insti-
tuto de Juventud de Castilla y Le-

ón es el único punto en el que pa-
recen coincidir ambos órganos.
Borja Suárez opina que “el insti-
tuto servirá de referencia para los
jóvenes y su gestión permitirá una
autonomía mayor que la que tie-
ne la Dirección General de Juven-
tud dependiente de la Consejería
de Familia”, mientras que Óscar
Blázquez subraya que “involucra-
rá al resto de las consejerías y así
la juventud, incluida la rural, se
tratará de forma prioritaria”. 

Los jóvenes
también existen 

HALLAR EMPLEO Y LA AUSENCIA DE SERVICIOS SON, EN EL MEDIO RURAL, LAS
PRINCIPALES PREOCUPACIONES DE ESTE SECTOR DE POBLACIÓN 

Cada vez son más los municipios que se quedan sin jóvenes entre sus vecinos, y los pocos que permanecen en

su pueblo de origen sienten que no cuentan demasiado. A pesar de ello, las estadísticas apuntan que cerca de

la mitad de los jóvenes de Castilla y León residen en núcleos de población que no son capitales de provincia.

Prueba de que es un colectivo que preocupa es que, en el reciente Congreso regional de juventud, celebrado en

Salamanca, la ponencia sobre mundo rural fue de las más concurridas.
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La participación aso-
ciativa de los jóvenes,
tanto del medio urba-
no como del rural, está
pasando un momento
delicado: el 56.4 por
ciento nunca se ha aso-
ciado a una organiza-
ción y, de los que lo han
hecho, el 28 por ciento
lo ha hecho con un fin
exclusivamente depor-
tivo. Hace ya dos meses
que se puso en marcha,
desde el Consejo de la
Juventud de Castilla y
León, una campaña de
fomento del asociacio-
nismo rural bajo el tí-
tulo “Asóciate a tu pue-
blo”. Con ella, se quie-
ren potenciar encuen-
tros entre jóvenes, cur-
sos, jornadas, etc. Sin
embargo, el problema
básico que hay detrás
de esa falta de interés
por el asociacionismo
que manifiestan los jó-
venes es el miedo a
comprometerse; lo que
falla, en la mayoría de
los casos, “son las ganas
de asumir responsabi-
lidades”, afirma Bláz-

quez. Otro problema es
el que observa Alberto
Bustos, técnico en di-
namización rural del
Consejo de la Juventud
de Castilla y León: “el

problema no es sólo
conseguir que los jóve-
nes se agrupen en el
medio rural, sino que
además es muy difícil
que permanezcan en el

pueblo, ya que se van a
trabajar o a estudiar
fuera, y entonces dejan
la asociación”. De he-
cho, a la hora de agru-
parse, en el medio ru-
ral existe mejor res-
puesta inicial que en el
medio urbano. 

Por eso, el fin de es-
ta última campaña del
Consejo es propiciar la
creación de nuevas
agrupaciones. Sólo ha-
cen falta dos requisitos:
ser, como mínimo, tres
personas y tener un ob-
jetivo común, sin áni-
mo de lucro. A partir
de ahí, se deben poner
en contacto con el Con-
sejo de la Juventud de
Castilla y León, me-
diante el teléfono (983
22 85 16), la página
web (www.cjcyl.es) o co-
rreo electrónico
(cjcyl@cjcyl.es), donde
les indicarán los si-
guientes pasos, si pue-
den pedir una subven-
ción, cómo elaborar
unos estatutos, y todos
los demás aspectos que
sean precisos.

Asóciate a tu pueblo

El presidente del Consejo de la Juventud. FOTO C.R.
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ASAJA-Burgos

En nuestra provincia hemos de-
tectado desde hace tiempo el
grave problema que supone pa-
ra nuestros agricultores y gana-
deros la falta de mano de obra,
que limita de manera notable
la competitividad de nuestras
explotaciones. Por ello nos en-
contramos ante una buena
oportunidad para regularizar a
los posibles trabajadores de
nuestra explotación.

Se pueden regularizar to-
dos los extranjeros que se en-
cuentren empadronados en Es-
paña antes del 7 de agosto de
2004. El único documento vá-
lido para justificar la estancia
es el certificado de empadro-
namiento expedido por el
ayuntamiento; no van a admi-
tir ningún otro.

La solicitud debe ser pre-
senta por el empresario, en es-
te caso el agricultor o ganade-
ro, y se exige un contrato de
trabajo por un periodo mínimo
de 3 meses. La documentación
que se tiene que presentar es la
siguiente:

1. La documentación que
debe aportar el trabajador
extranjero:

a) Original y copia comple-
ta del pasaporte o documento
de viaje, o cédula de inscrip-
ción, en vigor, del trabajador
extranjero, así como otros pa-
saportes o documentos de via-
je del mismo, o cédula de ins-
cripción.

b) Empadronamiento del
trabajador extranjero, en el que
conste una fecha de

inscripción en un padrón
municipal español anterior al 8
de agosto de 2004.

c) Certificado de antece-
dentes penales del trabajador
extranjero expedido por las Au-
toridades del país o países de
residencia de éste e n los últi-
mos cinco años, en su caso tra-
ducido al castellano o a la len-
gua cooficial de la Comunidad
Autónoma, y previamente le-
galizado por la Misión diplo-
mática u Oficina consular de su
país de origen en España.

Al menos deberá aportarse
el resguardo de haber solicita-
do dicho certificado, aunque és-

te se aporte más tarde al expe-
diente.

En los casos en que dicho
certificado haya sido apostilla-
do por la Autoridad competen-
te del país emisor signatario del
Convenio de La Haya, de 5 de
octubre de 1961, sobre 8 elimi-
nación del requisito de la lega-
lización de documentos públi-
cos extranjeros (por ejemplo,
Argentina, Bulgaria, Colombia,
Rumanía o Venezuela), no es
necesaria dicha legalización.

d) Acreditación de la titu-
lación, en su caso debidamen-
te homologada, o de la capaci-
dad exigida para el ejercicio de
la profesión por parte del tra-
bajador extranjero.

2. La documentación que
adjunta el propio empresario
o empleador:

a) El DNI o CIF y docu-
mento de inscripción de la em-
presa en la Seguridad Social,
y, en el caso de que la empresa
esté constituida como persona
jurídica, documento público
que otorgue la representación
legal empresarial de la misma

en favor de la persona física que
formule la solicitud. En el su-
puesto de que el empleador o
empresario fuera, a su vez, ex-
tranjero, el DNI será sustituido
por:

•Tarjeta de identidad de ex-
tranjero en el caso de empresa-
rio o empleador extranjero no
nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea ni parte
en el Acuerdo sobre el Espacio

Económico Europeo.
•Tarjeta de identidad de ex-

tranjero o NIF y pasaporte en
el caso de empresario o emple-
ador extranjero nacional de un
Estado miembro de la Unión
Europea o parte en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo.

b) Contrato de trabajo fir-
mado por empleador y traba-
jador.

BURGOS

El pasado 7 de febrero se ha abierto el plazo
para la regularización de trabajadores extran-
jeros. Dada la falta de mano de obra que exis-
te en el sector agrario y ganadero, la contra-

tación de estos trabajadores es una posibilidad
para las explotaciones. ASAJA asesora a los in-
teresados para presentar estas solicitudes, que
deben tramitarse antes del 7 de mayo.

Hasta el 7 de mayo está
abierto el plazo para
regularizar la situación de
los trabajadores inmigrantes
Desde ASAJA te asesoramos para que realices
correctamente este trámite administrativo

ASAJA-Burgos

ASAJA-Burgos ya tiene diseñada
la oferta formativa para los agri-
cultores y ganaderos en el año
2005. Se trata de una variada ga-
ma de cursos, financiados por di-
ferentes entidades, en los que pue-
den participar de forma gratuita
todos los asociados de ASAJA.

Entre los cursos a impartir
destacamos los siguientes:
•Transportistas de mercancías
peligrosas.
•Manipulador de alimentos
•Internet.
•Programa informático Acces.
•Incorporación a la empresa
agraria.
•Soldadura.

•Manipulador de plaguicidas
de uso ganaderos.
•Manipulador de fitosanitarios
de uso agrícola.
•Agricultura informatizada.
•Contabilidad.
•Prevención de riesgos laborales.

En ASAJA puedes informar-
te de las características de cada
curso, contenidos y fechas.

Está lista la programación de
cursos que se realizarán en 2005
Información sobre fechas y contenidos, en nuestras oficinas

Antes del 7 de mayo hay que presentar la documentación. FOTO C.R.

En los cursos se tratarán temas de interés y actualidad para el profesional. FOTO C.R.
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LEÓN

ASAJA-León

Con esta nueva oficina, en la
que la organización ha inver-
tido más de 120.00 euros,
ASAJA de León tiene abiertas
al público cinco sedes comar-
cales, todas ellas, junto con la
sede principal en la capital, ad-
quiridas en propiedad en los
últimos diez años. 

La tramitación de las ayu-
das de la PAC y la contratación
de remolacha son los trabajos
más inmediatos que se están
desarrollando en la nueva ofi-
cina, que ya ha comenzado a
dar servicios a los cerca de 600
afiliados de la organización
agraria en la comarca.

El presidente nacional de
ASAJA estuvo acompañado,
además de por los dirigentes
de la organización en León,
por el presidente regional de
ASAJA, Donaciano Dujo. En la
capital del Páramo y centro
neurálgico de la agricultura en
la provincia, Pedro Barato se
ganó las simpatías de los agri-
cultores y ganaderos con un
discurso reivindicativo en el
que defendió la aplicación de
la reforma de la PAC bajo el
modelo de desacoplamiento

total, se comprometió a seguir
luchando por un buen final en
la negociación de la OCM de
la remolacha, pidió la agilidad
en la reforma de la Ley de
Arrendamientos Rústicos, cri-
ticó la falta de concertación
con el ministerio en los gran-
des temas de política agraria,
pidió un compromiso del Go-
bierno para modernizar los re-

gadíos teniendo en cuenta la
rentabilidad de las explota-
ciones, criticó la apresurada
puesta en funcionamiento del
Sigpac, pidió más apoyos pa-
ra los jóvenes y defendió el
modelo de defensa profesio-
nal del sector que representa
ASAJA frente a otras opciones.

Pedro Barato felicitó a la or-
ganización de León por su tra-

yectoria, y defendió una vez más
la necesidad de crear estructu-
ras desde las organizaciones
agrarias para dar servicios a un
sector que cada vez está en-
vuelto en mayores dificultades
burocráticas. Por eso los esfuer-
zos que se hagan en oficinas, en
medios y en recursos humanos,
son un buen servicio al sector
que el socio agradece.

Comienzan a
publicarse los
acuerdos de
concentración
de Payuelos
ASAJA-León

Aunque con dos meses de retraso,
la Junta ha publicado estos días en
el Boletín Oficial de la Provincia el
acuerdo de concentración parcela-
ria de tres de las diez demarcacio-
nes en la que está dividida la zona
regable de Payuelos. ASAJA exige
que en los próximos días, y sin más
demora, se publique el correspon-
diente a las siete demarcaciones res-
tantes, con lo que dentro de un mes,
y siempre que los recursos presen-
tados sean inferiores a un 5 por cien-
to de propietarios, la Junta puede
iniciar los trabajos de amojona-
miento y trazado de caminos para
poder entregar la nueva propiedad
en el mes de septiembre. Este com-
promiso se alcanzó con ASAJA y con
la Comunidad de Regantes de Pa-
yuelos en julio del pasado año.

Este proyecto de concentración
parcelaria que está a punto de con-
vertirse en una realidad, afecta a
61.800 hectáreas y a 11.500 propie-
tarios, y se reducirá el número de par-
celas de las 73.000 actuales a 18.700,
a la vez que se inicia el proceso de
transformación en regadío en unas
40.000 hectáreas, de las cuales 22.000
están incluidas en el Plan Nacional
de Regadíos Horizonte 2008.

ASAJA exige que se licite de in-
mediato el ramal del Cea del Canal
Alto de Payuelos, así como el Canal
Bajo de Payuelos, infraestructuras
sin las cuales no se podrán desarro-
llar los regadíos. 

Pedro Barato intervino en un acto con
agricultores en Santa María del Páramo
En la nueva sede de ASAJA se atenderán a 600 socios de la comarca
El presidente nacional de ASAJA, Pe-
dro Barato, participó el miércoles 9
de febrero en Santa María del Pára-
mo (León), en un acto en el que la or-

ganización agraria congregó a 300 afi-
liados y simpatizantes de la comarca.
El motivo de la visita fue la apertura
al público de las nuevas oficinas de la

organización en dicha localidad, des-
de las que se ha comenzado a dar ser-
vicios a unos 600 afiliados de la co-
marca.

A la inauguración asistieron los responsables nacional, regional y provincial de ASAJA. FOTO G.F.A.
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ASAJA-Palencia / Elena Villamediana 

Las conferencias permitieron
abordar numerosos temas, to-
dos de destacado interés para
el sector. Algunos de los asun-
tos giraban en torno a la OCM
del azúcar, el sector remolache-
ro en Castilla y León o la pro-
ducción integrada y la trazabi-
lidad. 

Las ponencias corrieron a
cargo de José Manuel Omaña
Álvarez de AIMCRA (Asociación
para la Investigación del Culti-
vo de la Remolacha Azucarera),
José Miguel Herrero, de la Con-
federación Nacional de Remo-
lacha y Caña de Azúcar; el con-
sejero de Agricultura de la Junta
de Castilla y León, José Valín;
Donaciano Dujo, presidente de
ASAJA Castilla y León; José Ma-
ría Zarandieta, delegado de

Ebro Agrícola en la zona norte;
Carlos Lobete, gerente de ASA-
JA-Palencia, y Carlos Ruiz, téc-
nico de ASAJA-Palencia. 

Cabe destacar la interven-
ción del consejero de Agricul-
tura, que habló sobre las nego-
ciaciones de la OCM del azúcar,
la propuesta de Fischler y la im-
portante labor que se tiene que
hacer desde el Gobierno cen-
tral al tratarse de un asunto de
estado. Su exposición concluyó
señalando que en primavera se
podrá conocer la nueva pro-
puesta de la comisaria, con-
fiando que sea mejor que la an-
terior presentada.

Importante fue también la
conferencia de José María Za-
randieta, su ponencia no esta-
ba incluida en el programa ini-
cial pero las noticias aparecidas
sobre la nueva remolacha que

se pagará a 36 euros, obligó a
la organización a incluirlo, al
considerarlo un tema de desta-
cada actualidad e interés.

ASAJA-Palencia muestra su
satisfacción por el excelente re-
sultado que se ha obtenido tras
la celebración de esta jornada y

una vez más agradece a todos
los participantes por volcarse
con las iniciativas que parten de
la asociación.

PALENCIA

ASAJA-Palencia / Sonia Arnuncio

Coincidiendo con el periodo
abierto de tramitación de la
PAC, los servicios técnicos de
ASAJA-Palencia han retomado
un año más una intensa activi-
dad, redoblando sus esfuerzos
si cabe para que todos los socios
reciban la mejor atención y ob-
tengan la mayor rentabilidad
de esta convocatoria de ayudas. 

Esto significa que a lo largo
de tres meses la organización
agraria pone a disposición de
sus afiliados hasta catorce téc-
nicos expertos en este tipo de
tramitaciones, consciente de
que el trabajo realizado por
profesionales evitará errores ad-
ministrativos que conlleven pe-
nalizaciones y recorte de com-
pensaciones. 

Se trata de un grupo de pro-
fesionales titulados, lo que ofre-
ce las mejores garantías en el

seguimiento de la PAC hasta el
final, resolviendo todas las du-
das de los agricultores y aten-
diendo las posibles reclamacio-
nes. De esta manera los socios
de ASAJA se benefician de un
trabajo serio que les ofrece se-

guridad al dar este paso. 
El compromiso de la orga-

nización con los hombres del
campo palentino queda cons-
tatado en la confianza crecien-
te que demuestran cada año los
afiliados de ASAJA-Palencia.

Cerca de 500 personas asisten a la jornada sobre
el cultivo de remolacha de ASAJA-Palencia

Los servicios técnicos de nuestra OPA
Palencia se vuelcan en el periodo PAC
La organización dispone de un equipo de 14 técnicos expertos 

ASAJA-Palencia

ASAJA ha solicitado ante la Con-
sejería de Medio Ambiente de la
Junta de Castilla y León que se ar-
bitren las medidas necesarias pa-
ra compensar los daños que están
causando los gansos en los cultivos
de los municipios próximos a las
lagunas de La Nava y Boada, don-
de estas aves pasan el invierno.

Aunque se trata de un proble-
ma que se arrastra desde hace tiem-
po, este año se ha visto agravado
por la falta de agua, lo que ha pro-
vocado que los perjuicios causados
por los ánsares en los cultivos de
cereal se hayan incrementado.

Es el caso de Fuentes de Na-
va, donde se han visto afectadas
hasta 40 explotaciones, con un to-
tal de 2.500 hectáreas dañadas,
aunque otras localidades como
Castromocho y Boada de Cam-
pos sufren el mismo problema.

Un problema que práctica-
mente adquiere el carácter de pla-

ga, dado que se han contabiliza-
do hasta 18.000 aves causantes de
los daños, lo que provocará im-
portantes pérdidas económicas
entre los agricultores de la zona.

ASAJA critica que la Junta se
haya pronunciado negativamen-
te ante las peticiones de los al-
caldes de los municipios afecta-
dos, que solicitaron al consejero
de Medio Ambiente compensa-
ciones económicas por estas pér-
didas. Una negativa que se quie-
re justificar en la falta de fondos.

De igual forma, la organiza-
ción agraria respalda las reivin-
dicaciones de los agricultores con
explotaciones ubicadas en las zo-
nas próximas a los humedales,
que exigen la misma considera-
ción, por parte de la administra-
ción autonómica, que reciben los
agricultores de Villafáfila, así co-
mo igual atención a las solicitu-
des para ciertas medidas agro-
ambientales específicas de estas
zonas.

Pedimos a Medio Ambiente que
compense los daños causados en
los cultivos por los gansos 

El pasado 7 de febrero ASAJA-Palencia celebraba en la loca-
lidad de Magaz de Pisuerga la jornada sobre el cultivo de la re-
molacha. Un año más este acto ha supuesto un nuevo éxito pa-
ra la organización agraria, aunque en esta ocasión cabe destacar
que se han batido todos los récord de asistencia, ya que cerca
de 500 agricultores acudieron a esta convocatoria.

El interés de los remolacheros quedó probado con la nutrida asistencia. FOTO E.V.

Dos socios realizan una consulta a un técnnico de ASAJA. FOTO C.R.
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ASAJA-Segovia

La respuesta es muy sencilla, es
una estrategia más de los res-
ponsables comunitarios para re-
ducir el presupuesto agrario y re-
cortar, aún más, las ayudas de la
PAC. Es una coartada para rea-
lizar un nuevo robo al sector
agrario.

La realización de Sigpac res-
ponde a normativa europea, de su
realización se ha encargado el Mi-
nisterio de Agricultura. En los dos
últimos años han trabajado en él
la empresa Tragsa TEC, cuyo per-
sonal ha recopilado todos los da-
tos, ha realizado las ortofotos y ha
elaborado las bases de datos in-
formáticas del nuevo registro.

La primera pregunta que se
hacen los ciudadanos es si no era
éste precisamente el trabajo de
los técnicos del Catastro, el ca-
tastro de rústica en este caso, y si
para eso no sirven los datos del
Registro de la Propiedad. Por qué
hay que desconfiar de los datos
de las tierras de labor y no del
resto. Por qué no dedican su
tiempo y su dinero a cosas más
útiles.

Ahora si alguien quiere escri-
turar una parcela, vender o com-
prar, tendrá que atenerse a los da-
tos del Registro de la Propiedad,
seguir sus normas y adecuarse a
sus procedimientos. Sin embar-
go, para cultivar esa misma tierra
quieren que se atengan a los da-
tos del Sigpac. A unas medicio-

nes que siempre recortan la su-
perficie. Puesto que las ayudas de
la PAC se conceden en virtud de
la superficie de siembra, si por el
arte de sus responsables se consi-
gue que cada hectárea se reduz-
ca a 0,9 se habrá conseguido un
recorte directo del 10 por ciento
en las ayudas. Así de simple.

Además, este registro se ha in-
troducido a toda prisa. No se ha
esperado al año 2006, que podría
haberse unido a toda la reforma
de la PAC que debe entrar en vi-
gor el próximo ejercicio, y hu-
biera dado tiempo suficiente a
corregir todos sus fallos, algo ló-
gico dada la complejidad de to-
do el proceso.

No, las notificaciones se han
enviado a los agricultores y gana-
deros apenas unas semanas antes
de que se abra el plazo de las de-
claraciones de la PAC. El Ministe-
rio parece lavarse las manos po-
niendo a disposición de los
interesados todos los resultados en
su página de internet. Una pági-
na a la que es muy difícil entrar,
debe haber una verdadera ava-
lancha estos días, y que no cuenta
con un itinerario preciso para que
cada uno pueda hacer a sus datos,
menos aún en un sector en el que
el manejo de la red no es algo co-
tidiano ni preciso para su labor.

Sin saber a qué atenerse
Sin embargo, la mayor parte de
los beneficiarios ya se ha entera-
do de los recortes y en estos mo-

mentos ASAJA-Segovia ha pues-
to en marcha toda su maquina-
ria jurídica para presentar las re-
clamaciones necesarias a estas
resoluciones del SIGPAC. Pero
no habrá tiempo material para
resolver los recursos antes de que
este plazo finalice así que los
hombres y mujeres del campo de-
berán presentar su declaración
sin saber a que mediciones debe
atenerse ni cual será la cuantía fi-
nal a la que puede aspirar.

Las reclamaciones deben ba-
sarse en las cédulas y certificados
del Catastro, en las que se reco-
ge la superficie registrada de las
parcelas, y en las declaraciones
de la PAC de años anteriores, en
las que la misma Administración
reconoce esas dimensiones y
otorga las correspondientes sub-
venciones en función de ellas, de
la superficie sembrada. Más que
nunca en el campo los ingresos
de la próxima campaña se en-
cuentran en manos de la Provi-
dencia. Nadie parece tener muy
claro cuales van a ser los criterios
de resolución de estos recursos
ni los plazos de tramitación, por-
que si este nuevo registro pone
en evidencia los datos del Catas-
tro y del Registro es como si de
un plumazo hubieran liquidado
todo el sistema legal, de garantí-
as judiciales, de la propiedad en
este país.

Aunque no nos extraña, en
materia agraria se atreven a esto
y mucho más. Además, los res-

ponsables agrarios parecen jugar
con la extraña idea de que las
ayudas comunitarias es un dine-
ro que se regala al campo, que los
agricultores no protesten que bas-
tantes beneficios tienen ya. Ha-
bría que explicarles a todos esos
que estas subvenciones no son
más que compensaciones que se

otorgan por la pérdida de renta
ocasionada por esa misma nor-
mativa comunitaria y que los
agricultores y ganaderos se ven
obligados a seguir unos rígidos
procedimientos para cobrarlas
porque en esta sociedad ya nadie
regala nada y al campo mucho
menos.

El campo segoviano es un clamor contra el Sig-
pac. Cerca del 90 por ciento de las notificacio-
nes de extensión de las tierras de cultivo en es-
ta provincia se pueden considerar erróneas y

todas ellas son a la baja. Los agricultores y ga-
naderos se preguntan ¿a qué responde todo es-
to? Para ASAJA, la respuesta está muy clara, y
no puede ser más negativa.

El Sigpac, un robo claro
El nuevo registro de parcelas es una coartada
rebajar aún más las ayudas de la PAC

Los errores se multiplican, y nadie da explicaciones. FOTO C.R.

La conclusión es cla-
ra. Este nuevo regis-
tro, el SIGPAC, era
totalmente innece-
sario, ahora los re-
cursos se presentan
con la prueba de la
cédula catastral que
es el documento ver-

daderamente oficial:
es un robo a los agri-
cultores y ganaderos,
porque ya resulta ca-
sual que todas las
mediciones se hayan
realizado a la baja, y
se ha hecho con ale-
vosía, porque se no-

tifica con unas se-
manas de antelación
al plazo de presenta-
ción de la declara-
ción de la PAC, sin
que se haya podido
comprobar la veraci-
dad de los datos ni
resolver los recursos.

La Junta de Castilla y León tiene un pa-
pel delicado en todo este tema. El actual
de reparto de competencias le ha obliga-
do a notificar unas resoluciones realiza-
das por el Ministerio de Agricultura y sus
técnicos, y ahora será la encargada de re-
solver el aluvión de recursos que le llega-
rán. Por eso, debe aplicarse a su papel de
Administración más próxima a los ciuda-
danos y actuar como garante de que no se
cercenen los derechos de sus administra-
dos, de que no se detraen fondos indebi-
dos a esta región y de que nadie devalúa
intencionadamente su patrimonio.

Los responsables autonómicos deben
adoptar una postura clara con este tema.
En primer lugar, deben poner todos los
medios humanos y materiales que sean
precisos para que la situación se resuel-
va rápidamente, sin que se enquiste ni se

creen más malos entendidos. Es necesa-
rio que los equipos encargados de resol-
ver salgan del despacho, hay que revisar
todas las reclamaciones una por una y si
es preciso ir a medir sobre el terreno ha-
brá que hacerlo. Esto de las ortofotos y las
mediciones a vista de pájaro es cada vez
más sospechoso.

Además, debe realizarlo con una polí-
tica de total transparencia. Los afectados
tienen derecho a que se cumplan a raja-
tabla los plazos legales de resolución y a
saber en todo momento como está la tra-
mitación de su expediente, los pasos que

se han dado, en que situación se encuentra
y las previsiones de actuación y de fechas
de finalización.

Por otro lado, la Junta debe darse cuen-
ta de una vez de que estas cosas son las
que de verdad llegan al ciudadano y que
es una oportunidad única para romper esa
lejanía, esa frialdad, en que parece que
se ha instalado la Administración. 

Hay que dar una respuesta firme, le-
gal, pero adecuada a las necesidades de
esta tierra y a las características específi-
cas de sus ciudadanos. Algo de lo que no
se privan nuestros vecinos autonómicos.

En Galicia, en Santander, en el País Vas-
co, en Castilla La Mancha, en Madrid,...
siempre, por una u otras razones existe una
excusa para plantear una actuación dife-
renciada que se ajuste a sus necesidades.
Al final eso se traduce en mayores privile-
gios, en mejores condiciones para compe-
tir y para hacer rentable sus explotaciones.

La Junta tiene que hacer patria, y una
de las mejores formas es consiguiendo que
llegue a esta región la mayor cuantía po-
sible de ayudas de la UE. Eso es riqueza
para todos. Las subvenciones de la PAC
no sólo se reparten entre los profesiona-
les del campo. En esta región práctica-
mente las tres cuartas partes de las fami-
lias tienen propiedades rústicas, tierras
en el pueblo, y no se puede consentir que
por una actuación caprichosa se deprecie
su patrimonio.

La Junta debe garantizar que
no se devalúa el patrimonio

Totalmente innecesario
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Los ganaderos de porcino
blanco e ibérico han recla-
mado la revisión del seguro
de recogida de cadáveres. La
póliza presenta una larga lis-
ta de incongruencias que
agravarán aún más la crisis
que vive el sector, un males-
tar que ASAJA-Salamanca ha
trasladado al director de Pro-
ducción Agropecuaria.

ASAJA-Salamanca
Mª José L. Cerezo

Dos son, en estos momentos,
las preocupaciones de los ga-
naderos de porcino blanco e
ibérico: el seguro de recogida
de cadáveres y la lucha contra
el Aujeszky. Por una parte, re-
claman una revisión urgente de
los condicionantes y requisitos
de la póliza antes de que se ini-
cie el periodo estival y los con-
tenedores se conviertan en una
auténtica “bomba sanitaria” y
una de las soluciones que plan-
tean a este respecto es la de reu-
tilizar las antiguas zonas muer-
tas, fuera del casco urbano,
destinadas al enterramiento de
animales para ubicar allí con-
tenedores comunitarios en el
caso de las explotaciones “ale-
gales” que se encuentran a la
espera de regularizar su condi-
ción a través de la normativa re-
gional. Por otra parte, conside-
ran que las explotaciones libres
de enfermedades y que cum-
plen las distancias “tienen el de-
recho a morir dignamente, en
previsión del futuro que se le
avecina” y, por lo tanto, opta-
rán por depositar los cadáveres
en su propia explotación bajo
estrictas medidas higiénico-sa-
nitarias de entradas y salidas. 

Otra de las contradicciones
de este seguro es que la sus-
cripción del mismo tiene un
precio desorbitado y habría que
ajustarlo al coste real del ani-
mal abaratando la prima me-
diante la contratación anual, re-
novando de forma automática
el seguro o que sólo las repro-
ductoras y verracos requieran
el abono de una única cuota
que incluya a sus crías.

En segundo lugar, los
miembros de las sectoriales de
porcino blanco e ibérico de
ASAJA-Salamanca han califi-

cado de “auténtica barbaridad”
la pretensión de Fernández-
Mardomingo de retirar las va-
cunaciones contra el Aujeszky
cuando se alcance la califica-
ción de Indemne pues, a largo
plazo, la enfermedad alcanza-
ría niveles insospechados.
Tampoco entienden la discri-
minación en la que ha incu-

rrido el máximo responsable
de Producción Agropecuaria al
solicitar al MAPA para que
proponga a la UE sacrificios
indemnizados en las seis pro-
vincias de Castilla y León (Le-
ón, Zamora, Valladolid, Palen-
cia, Burgos y Ávila) con una
prevalencia inferior al 10 por
ciento cuando esas ayudas de-

berían repartirse por igual.
Los profesionales de ASA-

JA-Salamanca exigirán a Bau-
dilio Fernández-Mardomingo
que “todos, sin excepciones ni
favoritismos, cumplan la ley”
autorizándose además los con-
traanálisis para comprobar
quiénes son realmente los que
no vacunan.

Los ganaderos de porcino reclaman la
revisión del seguro de recogida de cadáveres
ASAJA pide a Producción Agropecuaria mayor sensibilidad con el sector

El sector
apícola sufre
una grave crisis

ASAJA-Salamanca

En la reunión que ASAJA-Sala-
manca mantuvo el pasado 25 de
enero, junto a otras OPA, coo-
perativas y servicios técnicos de
investigación, con miembros de
la Subdirección General de Sa-
nidad Animal del MAPA en Ma-
drid se puso sobre la mesa la pro-
blemática que está llevando a la
ruina a gran parte de los apicul-
tores salmantinos después de pa-
decer una cadena de sucesos (fu-
migación con malathion, entrada
de miel china, precios bajos) a los
que, finalmente, se ha sumado la
muerte masiva de colonias de
abejas en toda Europa y cuyas
causas aún se desconocen.

Para solucionar este y otros
males que puedan afectar en un
futuro a las colmenas, se propu-
so la creación de laboratorios apí-
colas de referencia en España evi-
tando así el envío de muestras al
extranjero al tiempo que se inci-
dió en la necesidad de una ma-
yor rapidez en la obtención de
los análisis. Con el fin de hacer
frente a la situación de crisis ac-
tual, se solicitaron además ayu-
das para la reposición de colme-
nas, un incremento en la partida
presupuestaria para la investiga-
ción sanitaria e incidir en el plan
de lucha contra la varroasis aun-
que una de las mayores preocu-
paciones de este grupo de tra-
bajo se centró en la pasividad de
la Administración central en tor-
no a la investigación sanitaria.

Por otra parte, el director de
Producción Agropecuaria, Bau-
dilio Fernández Mardomingo, se
ha comprometido personalmen-
te con ASAJA-Salamanca termi-
nar con las convocatorias unila-
terales en el sector de apicultura
informando por igual a todas las
organizaciones agrarias.

Estimado don Baudilio,

Recordará que un día después de la publicación
del comunicado de la sectorial de porcino de
ASAJA-Salamanca, desmintió de forma tajante
a través de la prensa salmantina el hecho de que
“ni en sueños”, desde su dirección, se hubiera
planteado eliminar en un futuro a largo plazo la
vacunación contra el Aujeszky en las provincias
que alcanzaran la calificación de indemnes. Tam-
poco reconoció que hubiera hablado sobre sa-
crificios indemnizados en dichas provincias. 

Señor Fernández-Mardomingo, para ser exac-
tos y hacer honor a la verdad le remitimos, como
ya lo hicimos en conversación personal con usted,
la prueba escrita de estas afirmaciones que usted
no recordaba haber realizado a la revista Tierras
de Castilla y León en su número 109, página 21.

Para refrescarle la memoria, citamos tex-
tualmente la trascripción textual de su respues-
ta cuando la periodista del citado medio le pre-
gunta sobre la incidencia del Aujeszky en Castilla

y León en relación con los últimos trabajos de la
Administración:

“…hemos pedido al Ministerio que nos pro-
ponga a la UE para avanzar a lo largo de 2005
en el programa de erradicación, con sacrificios
indemnizados en seis provincias que son: León,
Zamora, Valladolid, Palencia, Burgos y Ávila.”

La segunda declaración que, según su opi-
nión, se ha malinterpretado la tenemos unas pá-
ginas después, en la 24 y 25, cuando los redac-
tores de este medio impreso le plantean los
cambios desde la Consejería en los planes con-
tra dicha enfermedad en el 2.005, y esta es su
contestación:

“En las seis provincias citadas se intentará
llegar a la calificación de indemnes, aplicando
un sistema de trabajo distinto que empezará a
olvidar las vacunaciones y pondrá en marcha los
sacrificios de animales positivos.”

Reciba un afectuoso saludo.

PD: Rectificar, dicen en mi pueblo, es de sabios.

Carta a Baudilio

Los productores de la sectorial de porcino se muestran muy preocupados por las repercusiones del Aujeszky en el ámbito comercial.

“AGRICULTOR”

Yesos de
Quintanilla

Te ofrece yeso agrícola (SO4CO2+2h2,0)
rico en calcio y azufre, para tratamiento
de suelos salinos y para riego con agua

de mala calidad en sus fincas.
Con excelentes resultados.

Ahora también granulado

Informes:

Teléfono: 983 23 26 90
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La denuncia de un vecino de la lo-
calidad de Villasbuenas a 20 gana-
deros con explotaciones en el casco
urbano ha puesto una vez más en el
punto de mira la urgencia de una ley
que solucione esta situación en Cas-
tilla y León. En este caso concreto,
el departamento jurídico de ASAJA-
Salamanca se ha hecho cargo de la
mayoría de los expedientados y pa-
ra mostrarles su apoyo el presiden-
te provincial de ASAJA, Vicente de
la Peña, se trasladó a Vitigudino el
pasado 25 de enero donde los ga-
naderos de Villasbuenas organiza-
ron una campaña de recogida de fir-

mas para denunciar la falta de solu-
ciones a la situación de alegalidad
que están viviendo. 

A la espera de que se apruebe la
Ley que regularice esta circunstancia
en las zonas periféricas o en el casco
urbano de las localidades de Castilla
y León, ASAJA-Salamanca ha solici-
tado, en un encuentro con el conse-
jero de Medio Ambiente, Carlos Fer-
nández Carriedo, un procedimiento
dotado de mayor agilidad para que
la Ley que regule las explotaciones
en el casco urbano se apruebe en los
próximos meses pues sólo así se po-
drán solucionar las denuncias que se
están produciendo en municipios co-
mo en el de Villasbuenas.

Los ganaderos han manifestado su
descontento por el escaso apoyo, en
el orden de prioridades, de las ayu-
das al fomento de las explotaciones
en régimen extensivo y mejora de
los pastos comunales. Es incom-
prensible, en este baremo de pun-
tuación, que las entidades sin ánimo
de lucro y cooperativas tengan pre-
ferencia sobre el agricultor a título
principal. Una circunstancia que,
desde ASAJA-Salamanca, se ha de-
nunciado en numerosas ocasiones y
repercute directamente en la lucha
contra la brucelosis pues de nada sir-
ve que la Consejería de Agricultura
y Ganadería insista en que los ga-
naderos deben construir cerra-
mientos y cercas para evitar posibles
focos de infección si, posteriormen-
te, otorgan mayoritariamente esas
ayudas a colectivos sin ánimo de lu-
cro y cooperativas.

Este año además el plazo para la
solicitud de estas ayudas se verá ra-
lentizado al coincidir prácticamen-
te en las mismas fechas con la PAC
2005 y las modificaciones del Sig-
pac. Para facilitar este cúmulo de
convocatorias, ASAJA ha solicitado
al director de Producción Agrope-
cuaria, Baudilio Fernández-Mardo-
mingo, ampliar el plazo en 30 días,
es decir, hasta el 30 de abril en lu-
gar de que finalizara el 31 de mar-
zo. En segundo lugar, esta OPA de-
nuncia el hecho de que no se haya
simplificado la presolicitud como ya
se hiciera con los ceses anticipados.
“Es vergonzoso que los ganaderos
pierdan tiempo en presentar un sin-
fín de papeles para que, posterior-
mente, se les deniegue esa ayuda“,
apuntan. ASAJA-Salamanca exigirá
a la Administración que disponga
de los preparativos oportunos.

SALAMANCA

Escaso apoyo para el régimen
extensivo y los pastos comunales

Exigimos ya la aprobación de 
la ley que regularice las
explotaciones en casco urbano
Una denuncia a un vecino de Villasbuenas
evidencia la indefensión de los ganaderos

ASAJA-Valladolid
Franca Velasco

Las denuncias fueron pre-
sentadas ante la Consejería
de Sanidad y Consumo de la
Junta de Castilla y León, an-
te la Oficina Municipal de
Información al Consumidor
del Ayuntamiento de Valla-
dolid y ante la Sección de In-
dustrias del Servicio Terri-
torial de Agricultura y
Ganadería de la Delegación
Territorial de la Junta.

ASAJA considera, en sus
escritos, que esos hechos
pueden ser constitutivos de
alguna infracción en mate-
ria de consumo, puesto que
en las bolsas de patatas que
podían adquirirse hasta ha-
ce unos días en los centros
comerciales Carrefour, tan-
to en el Valladolid 2 de la Ca-
lle Costa Brava como en el

de la Autovía Puente Col-
gante, figuraba un etiqueta-
do que falta a la verdad y ha-
ce publicidad engañosa.

En los propios exposito-
res de los centros comerciales
citados se ofertaba la mer-
cancía como “Patata de Es-
paña”, y en el envase de plás-
tico de la malla de patatas
podía leerse “Esta patata se
cultiva en España, de varie-

dades autóctonas selecciona-
das y cultivadas según las exi-
gentes normas de agricultu-
ra de producción razonada
de Carrefour”, mientras en la
etiqueta inferior, adherida al
envase aparecía “Origen
Francia”, lo que a juicio de
ASAJA, induce a error del
consumidor, que cree estar
comprando un producto na-
cional y de calidad superior,
cuando no es así.

ASAJA estima que se tra-
ta de una infracción de con-
sumo que debería ser objeto
de sanción administrativa,
puesto que además, estas pa-
tatas están compitiendo de
forma desleal con los pro-
ductos nacionales, por lo que
en su denuncia, solicita que
se persone un inspector en
los centros citados y levante
acta en el que se recojan las
irregularidades denunciadas.

VALLADOLID

ASAJA-Valladolid / F. Velasco

La proliferación masiva de
conejos en la provincia de
Valladolid en las últimas se-
manas está produciendo im-
portantes daños en los culti-
vos de hortalizas, cereal y
viñedo de más de 1.200 hec-
táreas, que empiezan a ci-
frarse en torno a los 27 mi-
llones de euros.

Aunque las denuncias de
los agricultores llegan desde
todos los puntos de la pro-
vincia, la zona más afectada
por la voracidad de los co-
nejos, que están práctica-
mente asolando algunos
campos, es la zona sur (co-
marcas de Mojados, Alcaza-
rén, Iscar y Medina del
Campo).

Las Juntas Agropecuarias
Locales de estas zonas, en el
foco más grave de la plaga,
han transmitido su preocu-
pación por los cientos de
quejas diarias que están re-
cibiendo de los agricultores,
que ven como los conejos
persisten comiéndose los fru-
tos de sus explotaciones, sin
que nadie haga nada por evi-
tarlo, lo que lleva a temer
que si esto no se ataja inme-
diatamente, los daños serán
incalculables, máxime te-
niendo en cuenta que la pri-
mavera es el momento álgi-
do de reproducción de estos
animales.

ASAJA-Valladolid consi-
dera urgente la toma de me-
didas por parte de las Ad-
ministraciones, y que se

adopten soluciones que sal-
ven las producciones de la
provincia, como los permi-
sos controlados para la suel-
ta de hurones, que diezmen
la población de conejos, o
bien otras alternativas, como
las batidas de caza.

En cualquier caso, ASA-
JA demanda de la Dirección
General de Caza y Pesca de
la Junta de Castilla y León
la declaración de plaga que
facilite todos estos plantea-
mientos, y considera positi-
vo que se constituyera algu-
na comisión en la que
participen todos los sectores
afectados, tal y como se ha
hecho recientemente en al-
guna otra zona del país afec-
tada por el mismo mal en-
démico.

ASAJA-Valladolid presentó el pasado 25
de enero sendas denuncias en materia
de consumo contra los centros de Ca-
rrefour en Valladolid por la venta de pa-

tatas de origen Francia, variedad Mona-
lisa, envasadas con un etiquetado en el
que puede leerse que la patata se culti-
va en España.

ASAJA-Valladolid denuncia a
Carrefour por vender patata
francesa como española
La OPA considera que estos hechos pueden ser
constitutivos de infracción en materia de consumo

Pedimos medidas contra la plaga
de conejos que asola la provincia
Hasta el momento, se cifran en 27 millones de euros las pérdidas 

El departamento jurídico de ASAJA está tramitando gran parte de las denuncias.
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ASAJA-Soria / José A. Juez

La protesta, que se inició a las
12,30 del mediodía en la sede del
Catastro de Rústica, en la Dele-
gación de Hacienda, se dirigió
posteriormente a la Delegación
Territorial de la Junta, en la Pla-
za de Mariano Granados, cortan-
do al tráfico las calles Caballeros
y Navarra y la Plaza de Ramón y
Cajal, disolviéndose a continua-
ción sobre las 2 de la tarde.

ASAJA-Soria valoró positiva-
mente el respaldo del sector a es-
ta primera protesta, que mostró
el enfado de agricultores y gana-
deros ante los fallos y discrepan-
cias detectados en el Sigpac.
Consciente del respaldo logrado,
ASAJA señala que mantendrá su
exigencia de soluciones inme-
diatas ante las escasas respuestas
ofrecidas por los responsables de
Catastro, Ministerio de Agricul-
tura y Junta de Castilla y León.
La organización considera nece-
sario que, antes que nada, los or-
ganismos de la Administración
regional y del Estado implicados
en la elaboración del Sigpac se
coordinen antes de dedicarse a
pasar la responsabilidad de un
lado a otro, con el fin de evitar
dar una mala imagen que afec-
tará a toda la función pública.

Reconocimiento de errores
Paralelamente a la concentración,
la Directiva de ASAJA-Soria, en-
cabezada por el presidente Le-
oncio Asensio, se reunión con los
responsables regionales y pro-
vinciales de Catastro y Hacienda
del Estado, y el delegado terri-
torial de la Junta, Carlos de la
Casa. En el primer encuentro, ce-
lebrado en la Delegación de Ha-
cienda, estuvieron presentes el
gerente territorial de Catastro de
Soria y el gerente regional de es-
te departamento en Castilla y Le-
ón. Los responsables de catastro
terminaron por reconocer la exis-
tencia de errores en los datos in-
cluidos en el Sigpac. Por ello,
comprometieron su colaboración
a la hora de corregir estos erro-
res. Por su parte, ASAJA-Soria
manifestó a estos responsables de
Hacienda que tomaran nota de
esta situación para reiterar su
propuesta de posponer la apli-
cación del Sigpac. En este en-
cuentro también participó un re-

presentante del Fondo Español
de Garantía Agraria, organismo
del Ministerio de Agricultura que
regula las ayudas PAC.

En cuanto a la reunión con el
delegado territorial se obtuvo el
compromiso, avalado por el di-

rector general de PAC de la Junta
(que intervino en el encuentro te-
lefónicamente), de excluir del Sig-
pac los términos municipales en
los que se comprueben errores
graves en los datos del Sigpac.
ASAJA valora este compromiso

aunque lo considera insuficiente,
toda vez que la precipitación en la
puesta en marcha del Sigpac obli-
ga ya a su aplazamiento hasta el
2006 con el fin de rectificarlo con
tiempo. ASAJA-Soria considera
que la situación obliga a excluir

del Sigpac, al menos, a toda la pro-
vincia. La exclusión de toda la pro-
vincia, según se ha señalado a
ASAJA, dependería del Ministe-
rio de Agricultura, estando capa-
citada la Junta sólo para excluir
términos municipales concretos.

Haremos un
informe que
recogerá todos
los fallos
ASAJA-Soria elaborará un com-
pleto informe con todos los fa-
llos y discrepancias detectadas
en el Sistema de Identificación
Geográfica de Parcelas Agrarias
(Sigpac) de la provincia. Para
ello, los afectados pueden di-
rigirse a los miembros de la
Junta Directiva de la organiza-
ción, que como delegados de
zonas comarcales transmitirán
a la organización los puntos
más críticos en el Sigpac.

La organización pretende
que este estudio agrupe la si-
tuación de los polígonos y mu-
nicipios más perjudicados con
el fin de transmitirlo a las ad-
ministraciones del Estado (Ca-
tastro de Rústica y Ministerio
de Agricultura) y de la región
(Consejería de Agricultura). Las
discrepancias más habituales
se refieren a la no coinciden-
cia entre las extensiones de par-
cela declaradas por Sigpac y
las de catastro. A esto se suma
otros errores, desde la pérdida
de parcelas (debido a que las
cruzan caminos o arroyos y la
información de catastro no ha
tenido en cuenta esto) a la ca-
lificación como terreno agríco-
la de tramos de carretera o ce-
menterios, pasando por la
duplicación de parcelas.

ASAJA-Soria

ASAJA-Soria ha expresado su
preocupación porque el nuevo
sistema de información geográ-
fica de las parcelas agrícolas, el
desgraciadamente famoso Sig-
pac, perpetúa un problema his-
tórico de la ganadería en Pina-
res. El nuevo sistema no reconoce
en sus datos el uso de los montes
de Pinares como pastos, un re-
quisito necesario para que mu-
chos ganaderos puedan justificar
el cobro de sus ayudas.

Esta organización lleva lu-
chando desde hace años con el fin
de que el uso tradicional de los
montes de Pinares para pasto sea
reconocido por la Administración,
con el fin de evitar problemas en
el cobro de las primas ganaderas.

La legislación PAC obliga a justi-
ficar una superficie forrajera pro-
porcional a las cabezas de gana-
do con que cuenta la explotación. 

Por ello, cuando no se reco-
noce la compatibilidad de uso
maderero y forrajero de un
monte, se ataca una práctica tra-

dicional de la ganadería pina-
riega que además tiene claros
beneficios medioambientales al
eliminar el exceso de maleza y
prevenir incendios. Esto ha ocu-
rrido con el SIGPAC, que sólo
admite en numerosos montes pi-
nariegos el uso forestal sin com-
patibilizarlo con pastos, lo que
impediría incluirlos en las soli-
citudes de primas ganaderas.

Por ello, ASAJA-Soria critica
duramente que el Sigpac, lejos
de la modernidad que se le atri-
buye, suponga una marcha atrás
que ataca el modo de vida de
una comarca. ASAJA exige a la
Consejería de Agricultura y Ga-
nadería que corrija esto inme-
diatamente para no poner en
peligro las ayudas de la gana-
dería en Pinares.

Más de 500 agricultores secundaron el pa-
sado 14 de febrero la concentración con-
vocada por ASAJA-Soria contra la aplica-

ción del nuevo sistema de identificación
de parcelas agrarias, Sigpac. El respaldo
de los profesionales muestra el descontento

existente tras la implantación precipitada
de un sistema que nuestra OPA pide que
se posponga hasta el año que viene.

Más de 500 sorianos manifestaron su
total rechazo a la aplicación del Sigpac
ASAJA mantiene su protesta ante la falta de soluciones de Catastro y Junta

Preocupados por la situación de los pastos en pinares

La concentración de agricultores sorianos probó el disgusto de los profesionales. FOTO J.A.J..

El nuevo sistema no reconoce el uso de los montes como pastos. FOTO J.A.J.
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La contaminación de las aguas dul-
ces es un problema medioambien-
tal lo suficientemente importante
como para incidir en él. El continuo
incremento de las concentraciones
humanas originó problemas am-
bientales derivados de la existencia
de un desequilibrio entre el volu-
men de vertidos y la capacidad na-
tural de autodepuración; de ahí la
necesidad de plantear sistemas que
eliminasen la suficiente carga con-
taminante como para poder reutili-
zar dichas aguas o verterlas a los
cauces fluviales sin problemas se-
cundarios. 

Los sistemas existentes en la ac-
tualidad fundamentalmente presen-
tes en las ciudades y en los munici-
pios con un número de habitantes
importantes, están basados en tratar
grandes cantidades de agua en poco
espacio de terreno, y ello exige tanto
una inversión económica como un cos-
te de mantenimiento elevados, lo que
los hace inviable situarlos en munici-
pios pequeños. Por ello, es necesario
plantear sistemas alternativos como
los que seguidamente se comentarán. 

Antecedentes legislativos 
La Unión Europea elaboró la Direc-
tiva 91/271/CEE mediante la cual
se obliga a todos los países miem-
bros a depurar todas sus aguas re-
siduales en el año 2015. Además,
plantea otro objetivo añadido, y es
el de sanear antes del 31 de di-
ciembre del presente año 2005 las
aguas de las localidades que ten-
gan más de 2.000 “habitantes equi-
valentes”, sistema de medida de la
contaminación que significa lo que
contaminarían esos habitantes jun-
to a todas sus actividades asocia-
das, superior dicho valor a los ha-
bitantes reales del municipio. 

Asimismo hay que decir que con
la publicación de la Directiva Mar-
co de Aguas del año 2000, la Unión
Europea obliga a sus países miem-
bros a que el coste de depuración
de las aguas residuales se tenga que
imputar como canon en el precio de
suministro del agua a los ciudada-
nos. Es decir, que no se pueden
subvencionar las obras hidráulicas,
algo bastante razonable si lo que se
pretende es sensibilizar sobre su
coste, fomentar el ahorro y raciona-
lizar su uso. De ahí la necesidad de
plantear sistemas de depuración lo
suficientemente adecuados y efi-
cientes como para que la inversión
y el coste de mantenimiento sean
asumibles por los habitantes de mu-
nicipios pequeños. 

Los tratamientos naturales
Todas las técnicas de tratamiento
natural de las aguas residuales van
normalmente precedidas por algún
sistema como el tamizado, desare-
nado o la sedimentación primaria,
encaminadas principalmente a la
eliminación de arena o de partícu-
las sólidas gruesas, ya que pueden
alterar los sistemas de distribución
de aquéllas. 

1. Sistemas de baja carga: consis-
ten en la aplicación del agua resi-
dual sobre la superficie del suelo
donde se desarrollan especies ve-
getales herbáceas (de tipo pastizal)
o leñosas (forestales, generalmente
chopos). El agua que fluye horizon-
talmente se puede recoger para apli-
carla nuevamente sobre el suelo, a
la vez que el agua también se eva-
pora y percola, pudiendo ésta al-
canzar las aguas subterráneas. Se
dividen en dos tipos:

a) Tipo 1: su principal objetivo
es el tratamiento del agua residual,
y la cantidad de agua aplicada al
suelo no depende de la demanda de
la vegetación existente sino de su
permeabilidad del mismo o de la
carga de contaminantes de aquélla. 

b) Tipo 2: en este caso la prin-
cipal finalidad es la producción de
biomasa herbácea o leñosa. 

Desde un punto de vista me-
dioambiental, lo más lógico es plan-
tear sistemas del tipo 1, ya que de
esa forma no habría agua residual sin
tratar, situación que sí podría darse
en los sistemas del tipo 2, y además
en este caso la obtención de bioma-
sa debería ser una cuestión secun-
daria y no principal. La aplicación
del agua al suelo puede realizarse
tanto por sistemas de aspersión (si
el agua se ha tamizado y desarena-
do lo suficiente como para no plan-
tear problemas de obstrucción), co-
mo por gravedad, que sería lo más
recomendado, ya que no se necesi-
ta que haya presión en el sistema de
aspersión aunque sí que la parcela
esté correctamente nivelada. 

2. Sistemas de infiltración rápida:
el agua residual, tras recibir los pre-
tratamientos correspondientes, se
distribuye en balsas de infiltración
o de distribución con una escasa pro-
fundidad donde no existe vegetación
alguna, aunque sí se puede tener si
se reparte el agua residual emple-
ando sistemas de aspersión de alta
carga. La mayor parte del agua apor-
tada percola, siendo una mínima par-
te la que se evapora. Este sistema
tiene el importante inconveniente de
necesitar aguas residuales con una
carga contaminante bastante redu-
cida, por la posibilidad de contami-
nación de las aguas subterráneas. 

3. Riego superficial: el agua resi-
dual se distribuye en la parte supe-
rior de terrenos donde hay vegeta-
ción, los cuales poseen unas
pendientes adecuadas, de tal forma
que el agua circula por su superfi-
cie hasta la parte más baja, donde
se recoge el efluente, pudiéndose
reutilizar o emplear nuevamente en
este proceso. Los sistemas de apli-
cación del agua pueden ser asper-
sores o rociadores de alta carga, así
como tuberías con orificios. 

4. Sistemas con plantas acuáticas:
las especies vegetales acuáticas
pueden ser de tres tipos: flotantes,
sumergidas y emergentes. Los sis-
temas que emplean especies flo-
tantes como los jacintos de agua (de
origen tropical y gran invasora) o las
lentejas de agua, consisten en es-
tanques o canales donde se depo-
sita el agua residual pretratada o no

y donde las plantas se localizan en
su superficie. La biomasa aérea se
debe recolectar periódicamente pa-
ra que no se produzca su descom-
posición en el agua. Eliminan muy
bien el nitrógeno y el fósforo y en
menor medida la materia orgánica,
ya que al tapizar las plantas toda la
superficie del agua impiden el des-
arrollo y crecimiento de las algas
que son las que aportan el oxígeno
necesario para su degradación. No
es muy conveniente para Castilla y
León, ya que las plantas flotantes
son bastante sensibles al frío. 

Por lo que se refiere a las plan-
tas sumergidas, son poco adecua-
das, ya que el nivel de depuración
y por tanto de crecimiento es muy
pequeño. 

Son las plantas emergentes las
que tienen mayor interés, ya que su
actividad depurativa se desarrolla
tanto con temperaturas frías como
cálidas. Pertenecen a este grupo es-
pecies bastante frecuentes de en-
contrar en las zonas de agua estan-
cada presentes en la Comunidad,
como son los carrizos, los juncos,
las eneas o espadañas, etc. Las ca-
racterísticas principales de ellas son
las siguientes: 

-Las raíces están en el suelo y el
tallo y hojas atraviesan el agua emer-
giendo fuera de éste. 

-Las hojas se secan en invierno
rebrotando en primavera a partir de
los órganos subterráneos o rizomas. 

-Son capaces de sobrevivir por-
que poseen canales de aireación que
llevan el oxígeno desde las hojas a
las raíces. 

Para este último caso, se tienen
tres opciones:

a) Sistemas de flujo libre: em-
pleados cuando el agua ha sufrido
algún tratamiento previo. Consisten
en balsas o canales poco profundos
donde se tienen las plantas emer-
gentes y por donde el agua residual
circula ya que ésta se aplica de for-
ma continua. Eliminan muy bien el
nitrógeno y el fósforo, y la biomasa
aérea producida se cosecha perió-
dicamente. 

b) Sistemas de flujo subsuperfi-
cial: al igual que los anteriores, el
agua empleada ha sufrido algún tra-
tamiento previo. Consisten en ca-
nales o zanjas poco profundos, de

anchura variable y de hasta 100 me-
tros de longitud, con fondos imper-
meables rellenos de piedra o arena
y donde se sustentan las especies
vegetales emergentes. El sustrato
se sustituye cada 10-15 años y la
eliminación de fósforo es peor que
con los métodos anteriores, pero a
pesar de eso también la biomasa aé-
rea se cosecha periódicamente. 

c) Sistemas que buscan la for-
mación de un sustrato poroso y per-
meable: con el paso del tiempo se
consigue una estructura porosa for-
mada por el sustrato y las raíces-ri-
zomas (vivas o no) de las plantas
(generalmente carrizos, ya que sus
raíces profundizan más y mejor). En
este caso la recolección de bioma-
sa no suele aconsejarse para que no
se compacte el suelo. 

Consecuencias de su utilización
De los sistemas comentados ante-
riormente, se tienen como ventajas
más importantes la depuración de
aguas residuales con baja inversión
y bajo coste de mantenimiento, la
posibilidad de reutilización posterior
de las mismas, el desarrollo de es-
pecies vegetales, la fijación de CO2
atmosférico, la disminución de la ero-
sión, la obtención de biomasa aérea
herbácea o leñosa susceptible de ser
utilizada y revalorizada económica-
mente, la creación de puestos de tra-
bajo directos e indirectos, la larga vi-
da de estos sistemas (superior a los
treinta años en algunos casos), la reu-
tilización de los sustratos empleados
como si fuera turba, y la generaliza-
ción en la depuración de aguas resi-
duales a cualquier municipio inde-
pendientemente del tamaño del
mismo. Asimismo también se plan-
tean algunos inconvenientes como el
desconocimiento de estos sistemas,
la falta de confianza en algunos res-
ponsables públicos de acometer es-
tas infraestructuras, y la obtención
de un efluente algo más salino que
el afluente o agua residual, conse-
cuencia de la evaporación corres-
pondiente. 

Conclusiones
A la vista de los tratamientos natu-
rales anteriores, los sistemas de ba-
ja carga y los de plantas acuáticas
emergentes son los que mejores re-
sultados globalmente ofrecen. Pre-
sentan unas particularidades que
los hace ser fácilmente aplicables,
con una inversión y unos costes de
mantenimiento muy reducidos en
comparación con los sistemas con-
vencionales, asociados estos a una
ingeniería bastante importante.
Además, estos sistemas alternati-
vos permiten localizarse en cual-
quier municipio de Castilla y León,
por pequeño que sea, ofreciendo así
la depuración total de las aguas re-
siduales de la Comunidad de Casti-
lla y León como demanda la Unión
Europea.

* JOSÉ JAVIER ALONSO MATEOS 
ES INGENIERO AGRÓNOMO

En este nuevo artículo de la serie “Agricultura y Medio Ambiente”,

se comentan las opciones de depuración de aguas residuales exis-

tentes en la actualidad en las que se emplean sistemas naturales. Si-

guiendo las pautas marcadas y con una inversión y un mantenimien-

to reducidos, se pueden cumplir las obligaciones impuestas por la

Unión Europea en materia de depuración. 
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De nuevo hasta el próximo 30
de junio pueden presentarse las
solicitudes de ayudas a la vi-
vienda rural, convocadas por la
Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León. Tam-
bién se ha abierto el plazo pa-
ra las ayudas al alquiler y ad-
quisición de vivienda y, como
novedad, unas las subvencio-
nes destinadas a ayuntamien-
tos y diputaciones.

C.R./ Redacción 

Un año más Fomento ha convo-
cado las ayudas a la vivienda, que
agrupan las destinadas a alquiler
(plazo abierto todo el año), ad-
quisición (hasta el 17 de marzo)
y vivienda rural (hasta el 30 de ju-
nio). Este año se incorporan unas
subvenciones para que ayunta-
mientos y diputaciones elaboren
planteamientos urbanísticos y te-
rritoriales. Además, se refuerzan
las ayudas al alquiler de colecti-
vos especiales (familias numero-
sas, familias monoparentales, víc-
timas de la violencia doméstica,
mayores de 65, y familias con hi-
jos discapacitados o con menores
a su cargo).

Concretamente en el caso de
vivienda rural, las ayudas están
destinadas a la adquisición en se-
gunda o posterior transmisión, a
la rehabilitación de vivienda ru-
ral y a la promoción para uso
propio de viviendas de nueva
construcción en núcleos rurales.
A efectos de esta ayuda, se con-
sidera vivienda rural a aquella

edificación residencial, de anti-
güedad superior a 10 años, si-
tuada en municipios o localida-
des con población inferior a
10.000 habitantes; municipios de
más de 10.000 habitantes situa-
dos en cuencas mineras en re-
conversión o en espacios natura-
les declarados; otros núcleos
concretos que se encuentren se-
parados de casco, o sean barrios
anejos y cuenten con edificación
tradicional. 

Los beneficiarios son bien per-
sonas físicas con ingresos corre-
gidos que no excedan de 5.5 ve-
ces el SMI del año 2003, excepto

para Rehabilitación Especial, que
es sin limitación de ingresos, o
bien corporaciones locales, cuan-
do el edificio se destine a vivien-
da para arrendamiento a familias
con ingresos inferiores a 3,5 ve-
ces SMI del año 2003. 

Requisitos generales 
En caso de adquisición, la vi-
vienda debe ser la residencia ha-
bitual y permanente, así como no
poseer otra vivienda cuando el
valor de la misma según ITP ex-
ceda el 40 % del precio de la vi-
vienda objeto de ayuda. Se ad-
juntará escritura de compraventa

o contrato de opción de compra
con fecha entre 1/07/2004 y
30/06/2005. En el caso de reha-
bilitación, las obras no estarán
iniciadas antes de la presentación
de solicitud. 

En viviendas situadas en nú-
cleos rurales, se podrá solicitar
alternativamente, para el caso de
autopromoción y compra de vi-
vienda, la financiación cualifica-
da (préstamo, subsidiación y ayu-
da a la entrada AEDE) de
acuerdo con el Plan Cuatrienal
de Vivienda y Suelo 2002-2005,
cumpliendo los requisitos de la
misma.

C.R. / Redacción

La Junta de Castilla y León ha con-
vocado el Programa de Banda An-
cha 2005-2007, en el Boletín Ofi-
cial de Castilla y León de 28 de
enero de 2005. Este programa tie-
ne como objetivo llevar las in-
fraestructuras y servicios de acce-
so a Internet con banda ancha
(sistema que agiliza enormemen-
te la comunicación) a todos los
municipios, mayores de 100 habi-
tantes, de la Comunidad de Cas-
tilla y León entre 2005 y 2007.

El programa generará una in-
versión superior a 40 millones de
euros y se utilizarán las soluciones
tecnológicas más acordes a las zo-

nas a cubrir, con el fin de prestar
un servicio de la máxima calidad
a las más de 500.000 personas del
medio rural que se van a ver be-
neficiadas con esta nueva actua-
ción. 

Con el Programa de Banda An-
cha, la Junta pretende garantizar
el principio de igualdad entre to-
dos los castellanos y leoneses. Se-
gún la Consejería de Fomento, con
esta iniciativa se va a incrementar
la calidad de vida de los ciudada-
nos, poniendo a su disposición to-
dos los servicios de la sociedad de
la información precisamente en
aquellos núcleos que ahora están
alejados de los mismos. 

Asimismo se confía que, con es-

ta actuación, se abran las puertas
al desarrollo económico y social
de los municipios del medio rural,
facilitando la inversión y la crea-
ción de nuevas actividades econó-
micas, que si no se cuenta con es-
tos servicios no se implantarían en
ese territorio. 

“Conéctate”
Paralelamente, hasta el 15 de abril
pueden solicitarse ayudas para co-
nectarse a internet en banda ancha.
Estas subvenciones, que pueden su-
poner hasta el 50 por ciento del cos-
te anual de la conexión, están diri-
gidas a familias y personas que se
conecten internet en banda ancha
con tarifa plana 24 horas y al me-

nos durante un año, o bien mejo-
ren su conexión a la red entre el 1
de enero y el 15 de abril de este año. 

El fallo de estas ayudas es que,
lógicamente, sólo pueden benefi-
ciar a los ciudadanos que vivan en
municipios urbanos y rurales con
acceso a la banda ancha, que re-
presentan el 80 por ciento de la
población, quedando el 20 por
ciento restante, todos del medio
rural, sin cobertura y por tanto sin
posibilidad de beneficiarse de la
ayuda. Confiamos que cuando, co-
mo se promete, llegue la banda an-
cha a toda la región, se dé priori-
dad a estos vecinos de los
municipios rurales que ahora que-
dan fuera.

La Junta se compromete a que la banda ancha
llegue a todos los pueblos en un plazo de 2 años
La Administración convoca una ayuda para que los particulares contraten esta conexión

Características
de la ayuda

PRÉSTAMOS CUALIFICADOS: 

Adquisición: Hipotecario
hasta 60.000 €. Plazo 13
años. 

Rehabilitación Integral:
Hipotecario hasta 60.000 €.
Plazo 13 años. 

Rehabilitación Genérica:
Personal entre 3.000 € y
25.000 €. Plazo 5 años. 

Rehabilitación Especial:
Hipotecario hasta 40.000
€,con plazo a 13 años, o
personal entre 3.000 € y
25.000 €, con plazo de 5
años. 

Promoción para uso propio:
Hipotecario hasta 60.000 €.
Plazo 13 años 

• La cuantía del préstamo no
deber ser superior al 80 %
del precio de escritura, o del
presupuesto total. 
• Todos los préstamos
tendrán un plazo de
carencia de 1 año, salvo
autopromoción, que podrá
ser de hasta 2 años

SUBSIDIACIÓN DEL TIPO
DE INTERÉS:

•Tipo de interés según
convenio para 2005 con
entidades bancarias. 
•Subsidiación (reducción) de
2,5 puntos para ingresos
familiares corregidos
inferiores a 3.5 veces SMI de
2003. 

Plazo formalización de
préstmos: 30/10/2005.

Hasta el próximo 30 de junio se puede
solicitar la ayuda a la vivienda rural
El apoyo se concreta en préstamos cualificados y subsidiación del tipo de interés 

Un año más, la Consejería de Fomento convoca estas ayudas, que se refuerzan en el caso de colectivos especiales. FOTO J.A.J.
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El pasado 26 de enero se consti-
tuyó en Palencia el nuevo Pleno
del Consejo Regional de la Mu-
jer, foro constituido por 30 per-
sonas en representación de las
administraciones, asociaciones
de mujeres, organizaciones sin-
dicales, empresariales y agrarias,
y en el que cuenta con represen-
tación ASAJA de Castilla y León
y también AMFAR, a través de la
asociación soriana “Eva de Fino-
josa” (AMFAR-Soria), presidida
por Isi Postigo. La finalidad de
este órgano es facilitar un cauce
de comunicación y colaboración
de la Administración Pública con
el movimiento asociativo de mu-
jeres para posibilitar su partici-
pación en todos aquellos temas
que les afecten en materia de
igualdad de oportunidades.

En la reunión estuvieron pre-
sentes la consejera de Familia e
Igualdad de Oportunidades, Ro-
sa Valdeón, y la directora general
de la Mujer, Rosa Urbón. Valde-
ón informó al Pleno sobre las ac-
tuaciones de su departamento en
el año 2004, y anunció las políti-

cas específicamente de mujer del
Gobierno regional para 2005, que
tienen un presupuesto de 11,3 mi-
llones de euros, lo que represen-
ta un incremento del 17 por cien-
to frente al año anterior. Las tres
áreas en las que se realizará ma-
yor esfuerzo serán la formación y
el empleo, la asistencia a la mujer
maltratada y la sensibilización y
promoción de la igualdad.

En lo relativo al medio rural, la
consejera destacó el hecho de que
en este año se ampliará la red de
orientación para el empleo de la
mujer, que actualmente cuenta con
puntos en las nueve capitales, a
nueve municipios más, uno por
provincia, de forma que se pueda
atender al mayor número de mu-
jeres posible. Valdeón destacó el
hecho de que, de las cerca de 1.400
mujeres que han credo su empre-
sa a raíz de la formación, asesora-
miento e información ofrecidos en
estos puntos, un porcentaje muy
alto procedía del medio rural. 

También anunció que próxi-
mamente se pondrán en marcha
varios observatorios para hacer
un seguimiento de los logros y
carencias en materia de igualdad

de oportunidades: empleo, vio-
lencia doméstica, publicidad y co-
municación y ámbito rural, serán
las áreas específicas que en ellos
se traten.

Problema de autoestima
Uno de los puntos en el que es-
tuvieron de acuerdo las repre-
sentantes de los diversos colec-

tivos integrados en el Pleno del
Consejo de la Mujer es en la ba-
ja autoestima, lo “poco que se
quieren” a sí mismas, muchas
mujeres. Tanto en la ciudad co-
mo en los pueblos, donde los
servicios sociales escasean, son
miles las familias “en las que las
mujeres cargan con todo”. Igual-
mente, el Pleno estuvo de acuer-

do en que queda mucho traba-
jo por hacer en el tema de la
igualdad de oportunidades, “y
que sería insolidario considerar
que, porque hay mujeres que no
tienen problemas en este senti-
do, no existen otras muchas que
todavía no han logrado la liber-
tad de poder decidir sobre su
propia vida”.

C.R. / Redacción

Sin población joven, nuestras co-
marcas no tienen futuro, por lo
que es imprescindible propiciar
que permanezcan en ellas. Este
fue el mensaje principal del dis-
curso pronunciado por la presi-
denta de AMFAR-Soria, Isi Posti-
go, en el Foro Mundial Soria 21
sobre Energía, Cambio Climático
y Desarrollo Sostenible, celebra-
do los días 31 de enero y 1 de fe-
brero, en el que también intervi-
no el presidente de ASAJA-Soria,
Leoncio Asensio.

Isi Postigo subrayó que en to-
do proceso de desarrollo rural “de-
be identificarse la población local
con el mismo y asumirlo como
propio”. En su opinión, el futuro
de las comarcas reside en la po-
blación joven, por lo que hay que
programar actuaciones expresas
para este segmento de la pobla-
ción: establecer incentivos, equi-

pamientos, servicios y líneas pre-
ferenciales de apoyo para la ins-
talación no sólo de jóvenes agri-
cultores, sino también de jóvenes
empresarios rurales.

Igualmente, apuntó que “el pa-
pel protagonista y catalizador de
las mujeres rurales en el sosteni-
miento de la economía familiar ru-
ral debe ser reconocido a la hora

de diseñar políticas y medidas de
carácter fiscal y laboral”. También
pidió que el sector público no se
muestre cicatero en la prestación
de servicios, y que se promocionen
servicios de proximidad que, ade-
más, “suponen nuevos yacimien-
tos de empleo en los que mujeres
y jóvenes encuentran un nuevo
marco laboral”.

AMFAR-SEGOVIA, DE VISITA EN LA MARAGATERÍA

El pasado 12 de febrero un grupo de socias de AMFAR-Sego-
via visitaron la zona de La Maragatería, en León. Entre otros
lugares, estuvieron en el Museo El Batán, de Val de San Lo-
renzo, en el que les mostraron cómo se lavaban y cardaban an-
tiguamente las mantas y también cómo se confeccionaban. Tam-
bién visitaron uno de los pueblos más característicos y hermosos
de la zona, Castrillo de los Polvazares, y degustaron el típico
cocido maragato.

El Consejo Regional de la Mujer retoma su actividad
ASAJA de Castilla y León y AMFAR cuentan con representación en este órgano consultivo

Mujeres y jóvenes deben ser los
protagonistas del desarrollo rural
AMFAR-Soria pidió más incentivos para los nuevos empresarios

Tras un par de años sin ser convocado, el Consejo Regional de la
Mujer, en el que participan ASAJA y AMFAR, ha retomado su
andadura. En este foro, la consejera de Familia, Rosa Valdeón,
anunció que en próximas fechas se ampliará la red de orientación
para el empleo de la mujer varios municipios de la región, así co-
mo la puesta en marcha del observatorio para la igualdad de opor-
tunidades en el ámbito rural.

En el centro, Rosa Valdeón, consejera de Familia, acompañada a su derecha por Rosa Urbón, directora de la Mujer. FOTO C.R..

Los responsables de ASAJA y AMFAR, junto a Amalio de Marichalar. FOTO J.A.J.
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El “nacimiento legal” de las Zonas
de Especial protección para las
Aves (ZEPA) tuvo lugar con la Di-
rectiva 79/409/CEE de Conserva-
ción de las Aves Silvestres, que tie-
ne por objeto proteger a largo
plazo y gestionar todas las espe-
cies de aves que viven en estado
silvestre en el territorio comuni-
tario, así como sus hábitat. Son 181
las especies y subespecies amena-
zadas en Europa debido a su po-
blación escasa o su distribución re-
ducida, para las que han de
aplicarse medidas de conservación
específicas.

Por otra parte, la Directiva
92/43/CEE de Hábitat, establece la
Red Natura 2000 como red ecoló-
gica que integra las ZEPA y las ZEC
(Zonas de Especial Conservación).

En Castilla y León están pre-
sentes 90 especies de las 181 in-
cluidas en la Directiva 79/409/CEE.

En total, hay 70 áreas integra-
das en la red, que comprenden
1.997.979 hectáreas, el 21,20 por
ciento de la superficie de Castilla
y León. Por provincias, las que
aportan más superficie son León
(390.376 hectáreas), Burgos
(259.170), Ávila (257.396), Sala-
manca (228.693) y Palencia
(195.092). Les siguen Zamora
(186.347 hectáreas), Segovia
(170.635), Valladolid (168.901) y
Soria (141.366). No obstante, en
porcentaje respecto a su superfi-
cie total, el orden cambia ligera-
mente, y Ávila, León, Segovia y Pa-
lencia serían las que cuentan con
más superficie en zonas de pro-
tección de la avifauna.

Respecto a las especies, en
nuestra región radican varias de
las más protegidas actualmente en
Europa. Concretamente, el 20 por
ciento de las parejas de Alondra
de Dupont, el 19 por ciento de las
de Buitre leonado, el 15,4 por
ciento del Buitre negro y el 12 por
ciento del Águila imperial ibérica
que existen en Europa viven en
Castilla y León. La cifra aún es más
significativa en el caso de la avu-
tarda: 10.060 aves, el 30 por cien-

to de las que existen en el territo-
rio europeo (y por tanto, en todo
el mundo puesto que es una espe-
cie única de nuestro continente)
está censado en nuestra Comuni-
dad Autónoma.

Otras especies significativas que
viven en Castilla y León son el Pi-
co mediano, la Perdiz pardilla, el
Urogallo cantábrico, la Cigüeña
negra, el Alimoche, el Aguilucho

pálido, el Aguilucho lagunero, y el
Águila real.

Cada una de estas especies es-
tán asociadas unos paisajes deter-
minados. Así, en los páramos cor-
tados y calizos viven aves como el
alimoche, el buitre leonado, el bú-
ho real y el halcón peregrino; en
la estepa y en las lagunas estepa-
rias, el ganso, el cernícalo, la avu-
tarda o el sisón; en la montaña

atlántica, la perdiz pardilla y el
urogallo, y en los hábitat medite-
rráneos, la cigüeña negra, el hal-
cón peregrino y el águila imperial.

La naturaleza, seña de
identidad
En los próximos meses, la Conse-
jería de Medio Ambiente desarro-
llará una campaña de divulgación,
que persigue un doble objetivo:
identificar las especies de aves y
sus hábitat, para poder conser-
varlos, y dar a conocer los valores
de las ZEPA a los ciudadanos de la
región, para lograr de esta forma
una valoración mayor de nuestra
tierra y contribuir al reconoci-
miento de nuestro patrimonio na-
tural como seña de identidad de
la región.

Dentro de esta campaña, se in-
cluye la elaboración del docu-
mento “Estrategia de implanta-
ción de la Red Natura 2000 en
Castilla y León” y de documenta-
ción sobre las especies y sus hábi-
tat (guías de aves, manuales de
gestión de especies, etc.). En con-
creto, las campañas de divulgación
estarán dirigidas a ayuntamientos
con territorio en ZEPA, adminis-
traciones públicas, colectivos pro-
fesionales y medios de comunica-
ción.

Paralelamente, se ha presenta-
do un completo estudio sobre las
ZEPA, escrito por Joaquín Sanz-
Zuasti, José Ángel Arranz Sanz e
Ignacio Molina garcía, con 270 fo-
tografías sobre el paisaje más ca-
racterístico de cada zona y de las
especies más significativas, obra
de Carlos Sánchez. En este volu-
men se incluye una ficha de las 70
áreas ZEPA, clasificadas por pro-
vincias, así como una reseña de las
coberturas de hábitat naturales
presentes en cada área y de la co-
bertura por especies.

Lograr que la población identi-
fique las especies de aves y sus
hábitat, para poder conservar-
los, y dar a conocer los valores
de las ZEPA a los ciudadanos de
la región, son los dos objetivos
perseguidos con la campaña de
divulgación que ha puesto en
marcha la Consejería de Medio
Ambiente. Actualmente, son 70
las ZEPA existentes en la Co-
munidad Autónoma, que abar-
can alrededor del 21 por ciento
de nuestro territorio.

La mayor parte
del presupuesto,
para medidas
agroambientales 
Tal como se señala en el libro
“La Red de Zonas de Especial
Protección para las Aves de Cas-
tilla y León”, en nuestra región,
como en la práctica totalidad de
España y en buena parte de la
Unión, el desarrollo e implanta-
ción de la red de ZEPA ha sufri-
do un serio retraso. Las prime-
ras propuestas se producen a
finales de la década de los
ochenta y, así, a mediados del
año 1991, al Red de ZEPA de
nuestra región estaba constitui-
da por doce zonas, que suponí-
an 215.947 hectáreas, alrede-
dor de un 2,3 por ciento de la
superficie total de la Comuni-
dad, se constata el enorme avan-
ce experimentado, puesto que
actualmente son casi dos millo-
nes las hectáreas incluidas, diez
veces más que entonces.

Se trata, pues, de amplias zo-
nas que, tal como se indica en
el libro, en muchos casos suman
un problema de despoblación
con un sector agrario con fuer-
tes dificultades de competitivi-
dad. Además, muchos de los há-
bitat incluidos están ligados a
unos usos tradicionales, agríco-
las ganaderos o forestales, que
sería negativo que se dejaran de
practicar, por lo que es funda-
mental encontrar un sistema
equilibrado de protección y des-
arrollo, que incluya programas
agroambientales adecuados.

En concreto, de la financia-
ción destinada este año a la pro-
tección de especies y hábitat por
la Junta de Castilla y León as-
ciende a unos 5,6 millones de
euros, de los que una mínima
parte se dedicará a la promoción
de estos espacios (a campañas
de divulgación como la descri-
ta). La mayor parte del presu-
puesto, 4,1 millones de euros,
van dirigidos a medidas agro-
ambientales, de conciliación de
la producción agroganadera y el
respeto al medio ambiente; otros
900.000 euros se dedicarán a
medidas de conservación y res-
tauración, y 600.000 euros más
a la realización de inventarios y
de seguimientos.

La Junta quiere que los castellanos y
leoneses conozcan y valoren las ZEPA
Medio Ambiente presenta una campaña de una red que agrupa a 70 áreas 

Un ejemplar de Cigüeña negra, una de las especies más significativas de las que habitan en la región. FOTO CARLOS SÁNCHEZ 
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En el periodo 2000-2007, el que
actualmente está en vigor (la re-
forestación agraria debe adaptar-
se a los programas comunitarios,
cuya duración es de siete años) han
sido cerca de 11.000 los titulares
beneficiados por este programa,
de los que ellos una parte muy im-
portante son agricultores. Tal co-
mo se subraya desde el Servicio de
Reforestación de la Dirección de
Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente, esta línea es fun-
damental para zonas agrícolas
marginales y sin alternativas pro-
ductivas. Por eso, hay temor o,
cuando menos, precaución, ante
la asignación de recursos que es-
tará disponible en el próximo pe-
riodo, a raíz de la reforma de la
Política Agrícola Común y del nue-
vo reglamento de Desarrollo Ru-
ral europeo: no hay que olvidar
que el 65 por ciento de la finan-
ciación de estas ayudas proviene
de los fondos Feoga.

Mientras llegan estos cambios,
la Consejería ha decidido actuali-
zar los requerimientos técnicos pa-
ra la realización de los trabajos de
forestación de tierras agrarias, así
como los cuadernos específicos de
cada una de las zonas correspon-
dientes a cada comarca natural. Se
busca así adaptar a los tiempos ac-
tuales la anterior normativa, pues-
to que han transcurrido ya once
años: fue en 1994 cuando la Jun-
ta de Castilla y León, a través de
la entonces denominada Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio, puso en mar-
cha el Programa Regional de
Forestación de Tierras Agrarias de
Castilla y León. 

Dado el éxito de su implanta-
ción en Castilla y León, las líneas
básicas sobre las que se asentaba
el programa inicial se conserva.
No obstante, durante estos once
años, de experiencia con el Pro-
grama Regional de Forestación se
han ido depurando las deficien-
cias que por el devenir el tiempo
han ido surgiendo, debidas sobre
todo a los avances técnicos y a las
nuevas exigencias medioambien-
tales para la forestación. Todo es-
to, hacía necesaria la educación de
los programas o cuadernos de zo-
na y los requerimientos técnicos
para la realización de los trabajos
de forestación de tierras agrarias
existentes en estos nuevos tiempo,
sustituyéndolos por otros debida-
mente revisados y actualizados,
siendo éstos los instrumentos de
trabajo para los beneficiarios de
las ayudas para la forestación de
tierras agrarias.

Los Cuadernos de zona que
ahora se actualizan siguen toman-
do como base de división territo-

rial las comarcas naturales de la
Comunidad de Castilla y León, por
entender que es la mejor para po-
der considerar en cada una de ellas
una serie de parámetros de pe-
queña variabilidad que nos per-
mitan fijar las especies a utilizar,
métodos de repoblación, tipo de
preparación del terreno, costo de
las operaciones e importe de las
ayudas, de una forma homogénea,
cuestiones todas ellas esenciales pa-
ra conocer las posibilidades del te-
rritorio, programar actuaciones y
sobre todo dar información a los
posibles beneficiarios de las ayu-
das que se contemplan.

Por su parte, los requerimientos
técnicos constituyen el conjunto de
instrucciones para el desarrollo de
las obras incluidas en la subvención

concedida y contiene las condicio-
nes técnicas mínimas referentes a la
planta, maquinaria y detalles de eje-
cución de las citadas obras y su pos-
terior mantenimiento.

Conocer el terreno
A la hora de plantearse la foresta-
ción de una superficie con cargo
al Programa de Forestación de Tie-
rras Agrarias, debe conocerse en
primer lugar en qué zona se in-
cluyen los terrenos que se preten-
den repoblar; una vez conocida,
en el correspondiente cuaderno
de zona se facilitará toda la infor-
mación necesaria para emprender
la forestación.

Para ello, debe comenzarse por
identificar la/s estación/es presen-
tes en los terrenos que pretenden

forestarse. En este sentido, se co-
noce como “estación” a una por-
ción de terreno que tiene unas ca-
racterísticas ecológicas semejantes,
entre las que destacaremos la alti-
tud, tipo de suelo, pendiente, ve-
getación, tipo de relieve y exposi-
ción. Así, cada “Cuaderno de
Zona” incluye en sus primeras pá-
ginas una “Clave de Estaciones”,
que permite identificar de forma
relativamente sencilla la o las esta-
ciones que integran los terrenos a
forestar. Así, conocidas la o las es-
taciones que caracterizan los te-
rrenos a repoblar, y siguiendo las
indicaciones dadas para cada una
de ella sen el Cuaderno de Zona,
se podrán tomar las decisiones per-
tinentes para acometer la repo-
blación en las mejores condiciones.

Actualizados los cuadernos de zona y los requerimientos
técnicos para la forestación de las tierras agrarias
La Consejería de Medio Ambiente revisa las condiciones que deben cumplirse en estas superficies

La Consejería de Medio Ambiente acaba de apro-
bar los cuadernos de zona y los requerimientos téc-
nicos que deben seguirse en la realización de tra-
bajos de forestación de tierras agrarias del Programa

Regional de Forestación de Tierras Agrarias de Cas-
tilla y León. Los avances técnicos y las nuevas exi-
gencias medioambientales han obligado a actuali-
zar las normas anteriores, que databan de 1993.

Cada zona, 
su cuaderno
• Cuaderno de Zona 1 
“Sanabria”.
• Cuaderno de Zona 2 
“Bierzo-Cabrera”.
• Cuaderno de Zona 3 
“Montes de León”.
• Cuaderno de Zona 4 
“Montaña Cantábrica”.
• Cuaderno de Zona 5 
“Espinosa-Mena”.
• Cuaderno de Zona 6 
“Villarcacayo-Losa”.
• Cuaderno de Zona 7 
“Transición”.
• Cuaderno de Zona 8 
“León”.
• Cuaderno de Zona 9 
“Páramos-Riberas”.
• Cuaderno de Zona 10 
“Campos Norte”.
• Cuaderno de Zona 11
“Campos Centro”.
• Cuaderno de Zona 12
“Campos Oeste”.
• Cuaderno de Zona 13 
“La Bureba”.
• Cuaderno de Zona 14 
“Cerratos Oeste”.
• Cuaderno de Zona 15 
“Torozos-Cerratos”.
• Cuaderno de Zona 16 
“Burgos”.
• Cuaderno de Zona 17 
“Aranda”.
• Cuaderno de Zona 18 
“Demanda-Urbión”.
• Cuaderno de Zona 19 
“Soria Centro”.
• Cuaderno de Zona 20 
“Jalón”.
• Cuaderno de Zona 21 
“Sepúlveda”.
• Cuaderno de Zona 22 
“Cantalejo”.
• Cuaderno de Zona 23 
“Pinares Centro”.
• Cuaderno de Zona 24 
“Zamora”.
• Cuaderno de Zona 25 
“Aliste”.
• Cuaderno de Zona 26 
“Dehesas-Sayago”.
• Cuaderno de Zona 27 
“El Rebollar”.
• Cuaderno de Zona 28 
“Sierra de Salamanca”.
• Cuaderno de Zona 29 
“Gredos”.
• Cuaderno de Zona 30 
“Sierra de Ávila”.
• Cuaderno de Zona 31 
“Alberche”.
• Cuaderno de Zona 32 
“Guadarrama”.
• Cuaderno de Zona 33 
“Ayllón.
• Cuaderno de Zona 34 
“Sierra de Pela”.
• Cuaderno de Zona 35 
“Tiétar”.

Los requerimientos téc-
nicos para la realización
de trabajos de foresta-
ción de tierras agrarias
del programa regional de
Forestación de Tierras
Agrarias de Castilla y Le-
ón, están, al igual que
los cuadernos de zona,
disponibles en la web de
la Junta de Castilla y Le-
ón (www.jcyl.es) y en los
Servicios Territoriales de
Medio Ambiente en ca-
da provincia. Básica-
mente, estos requeri-

mientos son los siguien-
tes:

>Medios para la realiza-
ción de la forestación,
obras complementarias y
labores de mantenimien-
to (planta, protectores,
maquinaria, medios au-
xiliares, materiales, pas-
tillas de abonado).

>Forma de realizar los tra-
bajos de forestación, obras
complementarias y labo-
res de mantenimiento:

-Trabajos de forestación
(tratamientos sobre la ve-
getación preexistente,
preparación del terreno,
plantación, instalación de
protectores, distancias
mínimas a respetar con
fincas colindantes)

-Obras complementa-
rias (cerramientos, eje-
cución cortafuegos, aper-
tura de caminos foresta-
les, repaso de firme, me-
jora de caminos, instala-
ción de pasos de agua y
puntos de agua).

-Trabajos de manteni-
miento (reposición de
marras, poda, aporcados,
abonados, eliminación
de vegetación competi-
dora).

>Normas para el con-
trol de los trabajos (pri-
mas de forestación y
obras complementarias,
prima de mantenimien-
to, etc.)

>Evaluación de impacto
ambiental.

Requerimientos técnicos

La forestación es una de las pocas alternativas para zonas agrícolas marginales poco productivas. FOTO F. DÍAZ
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COMPRAS

Compro: arrancadora de tres surcos y tractor de 120 a 160
CV. Telf. 655 843186.

Compro: Subsolador 5 puntas Martorell. Telf. 652 836282.

Compro: cobertura completa y tubos de 108. Telf. 606
587292.

Compro: 3 Ha. De cobertura de aluminio de 50 mm. Telf.
921 164562.

Compro: rulo de agua. Telf. 979 802003 y 630 654011.

Compro: tractor viejo de más de 40 años. Telf. 979 140218.

Compro: máquina de siembra directa y carro de herbicida.
Telf. 686 668236 (Palencia).

Compro: remolque bañera de 18 toneladas, en buen estado.
Telf. 658 850880

Compro: empacadora BATLLE con trillo convertible. Telf.
659 459385

Compro: rodillo hidráulico (de disco) de picos de 6 metros
como mínimo. Telf. 679 829770.

Compro: rodillo. Telf. 921 493177.

Compro:.máquina para picar cebolla. Telf. 947 372181.

Compro: traílla para arrastrar con tractor. Telf. 947 16 60
55.

Cambio: arado KVERLAND de 3 cuerpos, 26 pulgadas por
otro de 14 pulgadas. Telf. 947 230287 y 651 696928.

Compro: tractor doble tracción en buen estado con pocas
horas entre 80-90 CV. Pago al contado. Telf. 635 822141. 

Compro: remolque de 10 Tn. Telf. 947 372553.

Compro: pala para DEUTZ 631. Telf. 947 596824.

Compro: roto empacadora, preferible de correas NEW
HOLLND O JOHN DEERE. Telf. 947 161117.

Compro: deposito de Gasoil de 3.000 L. Telf. 609 456786
y 947 228284.

Compro: pala para FIAT 1000. Telf. 975 301448. 

Compro: carro para coche . Telf. 975 301448

Compro: rotavator y máquina de sembrar patatas
automática. Telf. 686 825138. 

VENTAS

Vendo: cosechadora de patatas SL. 806 GRIMME. Telf. 637
457799.

Vendo: arado de 6 vertederas fijas a prueba para 140-150
CV, un subsolador de 5 púas con rodillo y rastro de muelles
y un pelador AGRITOR nuevo. Todo muy nuevo. Telf. 630
261969.

Vendo: peine de siega de forrajes para máquina, picador
CLASS de corte 3,10 M, y arado reversible NOVAL de cuerpos
hidráulicos. Telf. 983 717064 y 609 447533.

Vendo: basculante de 7 Tn. HERREROS, ITV, buen uso. Telf.
983 474311 y 605 761462.

Vendo: un arado de 3 cuerpos FORMAL de 40 vertederas,
un molino para la toma de fuerza del tractor, una grada de
11 cuerpos de brazos rizados, una rastra para tractor y una
maquina de sembrar. Telf. 983 267808.

Vendo: empacadora y carro WELGER A 52. Telf. 639 170453. 

Vendo: galera de 10.000 Kg., cazo de remolacha de cuatro
émbolos, arado de cuatro discos, tractor EBRO 184 y
KOSKILDER de 3 M. Telf. 921 165335.

Vendo: retoempacadora y remolque AUTOPILES. Telf. 669
240524.

Vendo: aricador de remolacha SUPER PERFEC . Telf. 666
652517.

Vendo: empacadora SUPERTINO 80x60, esparcidor de
basura, empacadora BALLET con carro. Telf. 636 030584.

Vendo: cosechadora NEW HOLLAND 8055 en perfecto estado.
Telf. 679 465343.

Vendo: vertederas KAERLAN cabezal 160, 3 cuerpos y
subsoladores 5 púas. Telf. 609 122349 y 652 094711.

Vendo: cobertura y tubos de 108 y 89 mm. Telf. 655 843186.

Vendo: cabezal de maíz NEW HOLLAND. Telf. 649 998081.

Vendo: empacadora VICON SP450 con carro para recoger
las alpacas, unos soles recogedores VICON y carga alpacas
hidráulico, todo en buen estado. Telf. 923 330035.

Vendo: empacadora gigante LAVERDA 80x70 con una
campaña. Telf. 618 759872.

Vendo: sembradora JONH DEERE de maíz, remolacha y
girasol. Telf. 609 449225.

Vendo: tractor NEW HOLLAND TS 100 doble tracción,

repartidor de estiércol, gradas de 24 discos en x y
cultivadores de 11 brazos. Telf. 636 030584.

Vendo: esparcidor de estiércol “CAMARA” de 7000Kg.,
ruedas anchas; Subsolador “Mazurca” de 5 puntas;
Cobertura PVC de 50 MS. para 5 Has; Transformador de 25
Kw. Telf. 659 861909.

Vendo: cobertura de 44 mm para 2 ha, 200 cañas de
aluminio de 2 MS; Tubos de 6 MS de 70 mm, sistema gancho.
Telf. 983 815217.

Vendo: carro de empacadora 1 año de uso. Telf. 615 083131.

Vendo: empacadora “INTERNACIONAL” seminueva, por
cese. Telf. 606 587292.

Vendo: cosechadora CLAAS DOMINADOR 108 – SL, buen
estado. Telf. 639 181778.

Vendo: PASCUALIN 946/603 de 16 CV en perfecto estado,
con aperos; EBRO 470 (ruedas nuevas); remolque 6 TN y
aperos de labranza. Telf. 676 101975.

Vendo: cosechadora de remolacha MADIN 82. Telf. 635
441339.

Vendo: máquina de sembrar URBON mixta de 17 botas.
Telf. 628 056938 (Palencia).

Vendo: cosechadora CLAAS DOMINATOR 98 SUPER en
perfecto estado. Telf. 979 713724 y 626 223945.

Vendo: grada de 20 discos, arado reversible de 3 y 4,
semichisel de 3,5 m, abonadora arrastrada, tractor MASSEY
FERGUSON 1195 con pala, sembradora de patatas cereal y
remolacha, traílla, milagroso y KNEVERLAND de 5 ballestas.
Telf. 609 489679 (Palencia).

Vendo: sembradora JOHN DEERE de maíz, girasol y
remolacha. Telf. 609 449225 (Palencia).

Vendo: sembradora SOLA de 3,5 m con cultivador indepen-
diente y cusquilder de 4,5 m hidráulico. Telf. 979 891041
llamar noches.

Vendo: empacadora de paquete grande CLAAS CUADRA
2200 con 500 horas de trabajo. Telf. 656 692250 (Palencia).

Vendo: tractor ZETOR 8011, abonadora de 450 AGUIRRE.
Telf. 979 748210 y 979 153407.

Vendo: toda clase de aperos agrícolas. Telf. 979 802003 y
630 654011.

Vendo: cosechadora JOHN DEERE 975 económica Telf. 665
261637 (Palencia).

Vendo: abonadora arrastrada de 7.000 Kg. de péndulo con
GPS y remolque basculante de 8.000 Kg.. Telf. 979 140218.

Vendo: máquina de sembrar URBON de 19 rejas en buen
estado. Telf. 979 768035.

Vendo: cosechadora NEW HOLLAND 80-55 con picador. Telf.
686 169618 (Palencia).

Vendo: arado de 4 cuerpos KNEVERLAND de ballesta,
rastrillo hilerador de gallina VICON ANDEX 4,23 m hidráulico
eje tandem, 2 rastrillos hilerador de 4 y 5 soles. Telf. 649
730123 y 659 965020 (Palencia). 

Vendo: cultivador de remolacha sin estrenar y tractor
MASSEY FERGUSON MOD 178. Telf. 653 782198 (Palencia).

Vendo: tanque de leche de 750 l, sala de ordeño 4 simple,
empacadora MASSEY FERGUSON, carro agrupa pacas EBRO
SUPER 55, 34 amarres y carga pacas. Telf. 979 882061 y
686 352172.

Vendo: arado reversible de 4 cuerpos VOGEL NOOT MS 850/4
con ruedas y voltea pajas seminuevo y segadora superior
de 1,85 m completa seminueva. Telf. 686 419219 (Palencia).

Vendo: cultivador abatible de 3,5 m y traílla mecánica de
3,5 m. Telf. 677 051534 (Palencia).

Vendo: 2 cosechadoras para desguace. Telf. 979 140218.

Vendo: cultivador preparador de 5 m hidráulico y 2 Has de
cobertura. Telf. 653 976730 (Palencia).

Vendo: tractor FORD 8340 con 4.000 horas en buen estado.
Telf. 979 130209 y 609 452926.

Vendo: sulfatadora de 600 l y boquillas en abanico y
largueros reforzados del TM. Telf. 979 140234.

Vendo: tractor ZETOR CRYSTAL M-12011, arado 12
vertederas (milagroso) y cultivador de 4 m plegable. Telf.
639 104547 (Palencia).

Vendo: 100 tubos de riego de 3,5 “ y rastra de 4 m de ancha
con 4 filas. Telf. 650 195484 (Palencia).

Vendo: cosechadora MASSEY FERGUSON R36 5,55 de corte
y peine antinivelante picador. Telf. 979 802002.

Vendo: por jubilación tractor JOHN DEERE 33.50 con o sin
pala HOWARD, empacadora JOHN DEERE 359, peladora de
remolacha de 3 hileras, arados reversibles de 2 y 3 cuerpos,
remolque volquete de 9.000 Kg.., cultivador de caracol de
11 brazos y picador de maíz KNEVERLAND. Telf. 680 473527
(Palencia).

Vendo: remolque agrícola basculante 8 Tm. en buen estado.
Telf. 639 280602 (Palencia).

Vendo: sembradora de 3,5 m con carro, arado de 7 discos,
arado de 5 discos, arado de 3 vertederas fijo, remolque de
13 Tm. sin documentación, tractor JOHN DEERE 31-40 ST
con o sin pala, tractor SAME TIGER 100 y cosechadora JOHN
DEERE 970-E. Telf. 608 831929 (Palencia) llamar noches.

Vendo: empacadora pequeña poco usada. Telf. 979 880872.

Vendo: kusquilder de 3,5 m de 4 filas y kusquilder de 6 m
y 4 filas. Telf. 669 226456 (Palencia).

Vendo: 50 trineos con sus correspondientes mangueras.
Telf. 979 834084.

Vendo: arado KVERLAND de 4 cuerpos de ballesta, cuba de
herbicida de 700 l, máquina de tirar mineral de 600 Kg..,
grada caracol de 13 brazos, rastro de hierro de 4 cuerpos,
máquina de sembrar de 17 botas, bomba de 180.000 l sin
estrenar. Telf. 685 300840 (Palencia).

Vendo: bomba de riego con manguera y tubos, cargador
de pacas pequeñas, tanque de leche de 220 l, abonadora,
teleras, soldadura, taladro, desbarbadora y tornillo. Telf.
979 153358.

Vendo: máquina de picar maíz J-F, tubería de aluminio, 12
trineos, barra de corte y equipo de ordeño de 8 puntos
electrónicos. Telf. 979 123050 y 618 856901.

Vendo: 2 bañeras de 150 de 5 m de larga. Telf. 979 722952.

Vendo: hilerador “VICON”, 5 soles de 2 campañas. Telf.
979 833454.

Vendo: arado de 6 discos semisuspendido y cultivador de
15 brazos. Telf. 979 783142.

Vendo: máquina de sembrar de 21 botas en buen uso. Telf.
670 718715 (Palencia).

Vendo: máquina de segar BCS de 1,85 de corte. Telf. 610
891242 (Palencia). 

Vendo: sala de ordeño de ALFA LAVAL de 12 puntos
automático. Telf. 979 833459. 

Vendo: 34 tubos de aluminio 6” y 50 tubos de 5”. Tamariz
de Campos (Antonio Pastor). Telf. 637 744109.

Vendo: grada de 16 brazos en tres filas con tabla y rodillo,
nueva. Tractor SUPER 55. Telf. 616 755738 (noches).

Vendo: tractor JOHN DEERE 4250 DT nacional. Cosechadora
TX 34. Por cese de actividad. Telf. 987 787180.

Vendo: cosechadora NEW HOLLAND TX 32. Telf. 627 432974.

Vendo: PLEGAMATIC 180, paquetes pequeños, con tractor
y pinza (para cargar 18 paquetes cada vez) incluidos. Telf.
658 850880.

Vendo: circuito de cuatro puntos ALFA LAVAL. Tanque de
800 litros ALFA LAVAL acero inoxidable. Maquina de ordeñar
VT 18 para ordeñar a luz y a tractor. Telf. 987 699542.

Vendo: rodillo 6 metros plegable. Grada de 19 brazos tres
filas. Sulfatadora 600 litros. Abonadora 500 Kg. Telf. 649
744011.

Vendo: picador de forraje Zaga. Tanque de enseminar. Dos
salas de ordeño una de vacas y otra de cabras. Tanque de
6900 litros. Cuba de purin 5000 litros. Remolque 5000 Kg.
Maquina de segar. Sinfín mecánico. Motor de regar con
cobertura. Amarres. Telf. 650 925132.

Vendo: tanque 550 litros marca ALFA LAVAL. Telf. 987
699438 / 629 102776.

Vendo: remolque autocargador de paquetes pequeños. Telf.
659 459385.

Vendo: sembradora neumática de maíz, girasol y remolacha,
de siete surcos. Tractor DEUTZ 6806. Arados de dos surcos
reversibles. Telf. 655 810865.

Vendo:: molinete girasol de cosechadora CLAAS de 5,10 m.
de corte. Telf. 627 443328.

Vendo: cuba purín de 10.000 L, vertedera de 2 cuerpos
reversible, rotabaror de 230 y empacadora JOHN DEERE 336.
Telf. 609 414278.

Vendo: tanque refrigerador de leche HAPPY de 3.500 L y
lavado automático, en forma de cuba. Telf. 659 104732.

Vendo: sala de ordeño y enfriado de leche. Telf. 639 358611.

Vendo: cosechadora NEW HOLLAND TX 62, año 2000 con
4.000 horas. . Telf. 649 923085 y 676 622545.

Vendo: empacadora RIDIERI CASALIS R.C. 8080. Telf. 639
676224.

Vendo: rotavator de púas de 2,80 M., empacadora de
paquetes pequeños mas carro, cinta de 11 M. De larga por
0,5 M de ancha, trineos y cobertura de riego, maquina de
sacar patatas de cadenas, sembradora de patatas
automática de cazoletas, seleccionadora calibradora y
pesadora de patatas. Telf. 647 469162.

Vendo: molino eléctrico 7.5 cv trifásico. 600 Kg./ hora. Tolva
de 1600 Kg. y sinfín hidráulico de 10 metros. Impecables.
Telf. 947 461634.

Vendo: segadora acondicionadora arrastrada VICON de 3
m. Telf.: 649 678426.

Vendo: compresor ACARDAN de tractor(en buen estado).
Telf. 947 591718.

Vendo: barra de corte marca superior, doble dedo y rodillo
de disco de 2.5 m. Telf. 947 377316.

Vendo: EBRO 6125 DT, cosechadora JOHN DEERE 630,
empacadora BALLET, 25 trineos de riego con 80 tubos. Telf.
947 470151.

Vendo: máquina cosechadora NEW HOLLAND CLAYSOON
1530, 4.20 mts de corte. Telf. 608 904619.

Vendo: cosechadora CALAS DOMINATOR 78, corte 4.5 mts.
3500 horas. Telf. 651 696928.

Vendo: ruedas estrechas de JOHN DEERE (420 €). Telf. 947
377328.

Vendo: cosechadora JASA 4400, cabina de cosechadora
original con aire acondicionado. Telf. 947 572027. 

Vendo: empacadora JOHN DEERE 359, barra de forraje. Telf.
947 166217.

Vendo: tractor 7710 JOHN DEERE, pocas horas. Telf. 630
849585

Vendo: empacadora JOHN DEERE mod 359, y carro.
PLEGAMATI, paquete pequeño. Segadora BURSATTI.. Cazo
de cargar papeles. Telf. 679 979067.

Vendo: molino eléctrico 5 caballos sinfín, Eléctrico 3
caballos asta 12 metros de largo. Telf. 947 241067.

Vendo: cosechadora JOHN DEERE 955 CON CABINA. Telf.
947 594016 y 607 215974.

Vendo: tractores JOHN DEERE4630 ST, 7700 DT, SAME
LEOPAR 85 DT, FORD 7610 ST, EBRO 6125 DT, CASE INTERNA-
CIONAL 1455 DT, FIAT 1000 ST, con pala. Sembradoras
neumáticas de precisión NODET Y MONOSEM, mecánica GIL.
Arados K VERNELAND Y VOGEL-NOOT. Telf. 947 291019 y
609 759540.

Vendo: cuerpo con rueda de transporte nuevo 35 MS850-
SS, VOGEL MOOT. Telf. 661 337609.

Vendo: cosechadora JOHN DEERE 975 4.80 de corte, 6000
horas, con peine preparado para girasol. Telf. 947 218600. 

Vendo: máquina autopropulsada de sacar remolachas ITALO
SVIZZERA H M 180 ID. Telf. 636 980764.

Vendo: tractor JOHN DEERE 3640 DT., Tractor JOHN DEERE
3340, EBRO 6125 DT.(económico). Abonadora AMAZONE.
Telf. 608 481686.

Vendo: arado KUEWERNELAD de 4 vertederas reversible
seminuevo. Telf. 639 667420 y 947 263764.

Vendo: bomba de riego CAPRARI, tipo: MEG/D3/65-B.,
Cargador de alpacas, Cinta transportadora de 8 m.
Hidráulica. Telf. 947 588054.

Vendo: mezcladora de pienso y un molino. Telf. 649 850579.

Vendo: sembradora de cereal de 19 rejas seminuevas. Telf.
636 256340.

Vendo: tractor EBRO, cargador PLEGAMATIC y paja en fardos
agrupados. Telf. 947 166217.

Vendo: sembradora directa (muy nueva) marca KUHN
seminueva. Telf. 615 138364.

Vendo: arado reversible de tres vertederas, Arado fijo de
tres vertederas, Cultivador, Carro herbicida de 600 litros.
Telf. 947 372634.

Vendo: sembradora 25 rejas, Marca SOLAC. Abonadora,
Sulfatador Herbicida, Grada de Muelles. Telf. 947 230927.

Vendo: máquina saca patatas de 1 surco con tolva 2000
Kg. Telf. 661 452641.

Vendo: máquina de sembrar patatas mecánica, 10
hectáreas de tubería completa, 2 ruedas estrechas. Telf.
947 161224.

Vendo: empacadora BATLLE 262 especial, con carro por
1800€ y bomba de riego HUMEC 80-100 completa con 50
tubos de 3¨´1/2 y 25 aspersores todo por 600€. Telf. 947
372633.

Vendo: tractor JOHN DEERE 21.35, Remolque 7,5 toneladas,
Sembradora Sola 17 brazos, Abonadora ZAY de 1.000 Kg. ,
tres gradas. Telf. 947 580384.

Vendo: empacadora CLASS CUADRAN 2200, 2 años. Telf.
659 500807.

Vendo: sembradora precisión con rastra, horizonte, 3mts
labor, nueva a estrenar. Telf. 661 709694.

Vendo: tractor Viñero MASSEY FERGUSON 394 AQ (75 cv)
año 1998, 5000 horas, precio 12.000€. Telf. 699 924265.

Vendo: arado 4 reversible, marca KLIBELAN, anchura
variable. Sobre 12.000€. Telf. 639 028239 y 947 451141.

Vendo: arado Milagroso de nueve brazos en perfecto estado
y barato. Telf. 639 028239 y 947 451141.

Vendo: tractor EBRO 160 y Súper 55, remolque y aperos de
labranza. Telf. 947 377143.

Vendo: arado Novel trisurco Reversible. Telf. 606 067819.

Vendo: cosechadora de cereal CALAS LEXION 420 de 6
metros de corte (año 2000). Telf. 659 558481.

Vendo: dos ruedas estrechas acopladas para JOHN DEERE
(420 €). Telf. 947 377328.

Vendo: tractor agrícola JOHN DEERE 2135, remolque
agrícola, sembradora, abonadora ,etc. Telf. 947 580384 y
947 470293.

Vendo: abonadora de arrastre 7000 Kg. con pocas de
trabajo. Telf. 947 591508.

Vendo: remolque para 10 Tm autorizado, arado milagroso
de 10 (2 abatibles), rodillo de 5 mts de trabajo hidráulico,
ruedas de transporte. Telf. 669 114388.

Vendo: empacadora JOHN DEERE 630 con carro, cultivador
de remolacha SUPERPERFECT, traílla mecánica y carga
pacas hidráulico acoplado al remolque para tractor. Telf.
610 711116.

Vendo: arado de 4 vertederas reversibles de ballesta de
baja variable, seminuevo, arado de cohecho de 9 palas. Telf.
619 683749.

Vendo: empacadora CLAAS QUADRANT 2200 y Rastrillo
CLAAS 740. Telf. 659 500807.

Vendo: abonadora BICÓN 1000 k. Telf. 947 294084.

Vendo: equipo de riego completo para 10 hectáreas de
cobertura. Telf. 630 034071.

Vendo: rastra PLEGLAVIR hidráulica de 4.20 mts de LABUR,
marca MIRABUENO ,estado Nueva. Telf. 627 536056 y 947
411118.

Vendo: remolque esparcidor de basura, lo tira por el lateral,
5 toneladas. Telf. 675 077398.

Vendo: cosechadora de remolacha de 6 surcos marca
KLEINE modelo F.10,en perfecto estado. Telf. 609 624552. 

Vendo: elevador 13 mts de 50 Tn/h con freno, deposito de
hierro 20000 l forrado de poliuretano. Telf. 947 540033 y
660 447499 .

Vendo: maquinarias nuevas KUHN: -Segadora FC283 –
Rastrillo con rotor GA4321 – Rastrillo con dos rotores
GA7301. Precios especiales. Telf. 609 759540.

Vendo: camión ganadero, Merceda 130 cv y caja para 5
animales seminuevo. Telf. 947 485388.

Vendo: cosechadora JOHN DEERE 1177/H-4-S II 210 D .v
5.000 horas con picador y espaciador original corte 4.80 metro
y grada de discos 32 pulgadas de 20 discos marca GREGOIRE
BESSON hidráulica y con eje BUSSGY. Telf. 659 934808.

Vendo: tractor JOHN DEERE 2850 DT cabina SG2 en perfecto
estado. Telf. 616 819897.

Vendo: máquina remolacha MADIN modelo 82. Telf. 652
841126.

Vendo: un arado de ARANZABAL Trisurco seminuevo y
sembradora JOLPA de 21 Voltas. Telf. 947 591510 y 629
929264.

Vendo: cisterna 1000 litros galvanizada.(en buen estado).
Telf. 947 412263.
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Vendo: tractor LAMBORGHINI 1706 162 cv con pala TENIAS
B4. Telf. 630 034071.

Vendo: abonadora de arrastre de 7000 Kg. seminuevo. Telf.
947 591508.

Vendo: molino de grano de 15 cv, marca GERMAN GRUBER,
de 1000-1200 Kg./h seminuevo. Madrid. Telf. 629 045566 (Luis).

Vendo: sembradora SOLAC Combinada 19 bolos en buen
estado, Abonadora AGUIRRE 450kg. Telf. 629 833172.

Vendo: ruedas y Tractor con pala. Telf. 947 372212.

Vendo: tractor JOHN DEERE 2850DT cabina SG2 en perfecto
estado. Telf. 616 819897.

Vendo: máquina de remolacha MADIN 82. Telf. 652 841126.

Vendo: sembradora AMAZONE D-8 super 3 M. con tablas
niveladas,preparadas y marcadas (en perfecto estado) Telf.
699 060080.

Vendo: sulfatador. Telf. 947 226598.

Vendo: gradilla KONGSIKILDE hidráulica de 4’10m con
tablón y rodillos. Telf. 647 559471.

Vendo: tractor FIAT 110-90 doble tracción con pala TECNICS
de 4 émbolos. Telf. 947 570032 .

Vendo: un arado fijo, trisurco anchura variable, marca
“KEVERLAND”, una sembradora de 19 voltas, una abonadora
de 1000 Kg., una sulfatadora de 1000 Kg., un sinfín para
cargar (acoplable a la sembradora). Todo en Buen Estado.
Telf. 947 229827 y 947 235331.

Vendo: cosechadora HODERE mod.22-64 1200 horas. Telf.
610 930103.

Vendo: arado de remolacha de 6 (cultivador), surcos con
rejas de golondrinas nuevas, económico. Telf. 609 314694.

Vendo: carro recogedor y picador marca CLASS QUANTUM
5500 P con capacidad para 8500 Kg de alfalfa //4500 Kg.
de paja. Telf. 637 572742.

Vendo: cosechadora JOHN DEERE Modelo 985. Telf. 678
702579.

Vendo: arado Trisurco VOGEL-NOT. 3000€ (500.000 pts).
Telf. 699 048214. 

Vendo: seleccionadora y calibradora de patatas de marca
MATURANA. Telf. 947 363591.

Vendo: CHISEL de 25 brazos. Telf. 618 130752 y 670
416314.

Vendo: sembradora suspendida de 3 M de siembra directa
y mínimo laboreo de rejas. Telf. 947 590358.

Vendo: tractor EBRO CUBOTA H135DT con cabina
climatizada, buen estado. Telf. 947 532011.

Vendo: cosechadora JHON DEERE 975, 4,80 de corte, con
bandejas de girasol, en buen estado. Telf. 947 218600.

Vendo: cultivador semichisen hidráulico 4,5 M, 28 brazos,
marca LLORENTE. Telf. 607 796756.

Vendo: tractor NNEW HOLLNAD T-S 90, seminuevo, 2000 H.
por 24.000€. Telf. 649 480140 y 699 048214.

Vendo: arado de 9 vertederas tipo GIL nuevo, a estrenar.
Precio Interesante. Telf. 947 511916 y 665 977911.

Vendo: motores de riego eléctricos sumergidos de 75 HP
ROVATTI de caudal seminuevos. Telf. 947 540341 (noches). 

Vendo: empacadora gigante HESTON 4700 80x80cm
(1.200€). encarrilador PZ 7,20 M. (3.500€). todo negociable.
Telf. 947 586319 y 628 120713.

Vendo: cosechadora JOHN DEERE 1068 HILL MASTER,
nivelante equipada con picador, pocas horas de uso y en
buen estado. Telf. 947 214984 y 627 978959.

Vendo: tractor NEW HOLLAND 240 CV, 3000 horas. Telf. 610
930103.

Vendo: remolque de 7 toneladas. Telf. 947 264034 (llamar
a partir de las 21 Horas).

Vendo: cosechadora NEW HOLLAND Modelo TX 62 Año 2000
con 4000 horas. Telf. 646 923085 y 676 622545.

Vendo: rastrillo hilerador de 12 soles en línea MESOLPA DE
CAMADA 7 M. Telf. 649 678426.

Vendo: pala tractor TENNIAS y carro de sulfatar. Telf. 947
412028.

Vendo: arado VOGUELL-NOT trisurco (3.000 €). Telf. 699
048214.

Vendo: cosechadora de cereal. Telf. 629 942514.

Vendo: 5 Ha. De cobertura usada, rotabatos GRATOR de 96
punzones. Telf. 627 383863.

Vendo: 3 aspersores con gomas. Telf. 923 224445.

Vendo: JOHN DEERE 3135, remolque basculante 6000 kilos,
remolque de 3.000 kilos, segadora frontal, arado, sembradora,
rastra, cultivador y demás aperos. Todo por 12.000 euros. Telf.
675 606784. 

Vendo: tractores de ocasión 1255 DT, 1455 DT, 1055 S,
JOHN DEERE 2850 DT SG 2, 3640 DT, 4440 ST, MASEY
FERGUSON 1114 ST PALA, ZETOR 1201 ST, FIAT 90/90 ST
PALA. Telf. 610 426651.

Vendo: rodillo cultivador de 17 rejas, cultivador de 17 rejas
con rastra y rodillo, sembradora Sola moderna, carro
herbicida. Telf. 699 674101.

Vendo: cargador de pacas pequeña, sinfín hidráulico,
segadora de discos de 2 m. ancho y mobillette de 49 cc. Telf.
975 310318.

Vendo: arrancadora remolacha MADIN 2000. Telf. 975
181076 y 975 310532.

Vendo: carro herbicida, INDUSTRIAS SANZ, 600 litros, tanque
de poliéster, en buen estado, y maquina de soldar SOLGAR
210. Telf. 686 985286.

Vendo: carro pulverizador HARDY, 1200 litros, 15 M ,plegado
hidráulico, con ordenador y marcador de espuma. Telf. 975
301140.

Vendo: cosechadora con 900 horas, NEW HOLLAND 518, en
Cerbón. Telf. 975 390346.

Vendo: tractor KUBOTA, con pala TENIAS, toro, cazo y
contrapeso trasero. Telf. 658 971632.

Vendo: sembradora combinada de 21 rejas, y Renault 6 en
buen estado. Telf. 975 302073.

Vendo: tractores de ocasión: CASE 5150, 5140 con pala
MX 135 con suspensión, MX 150 con suspensión, CVX 170,
MX 270. Telf. 610-426651.

Vendo: remolque de 10 toneladas de un eje. Telf. 975

323149 y 626 409904.

Vendo: sinfín de 132 mm, 8 metros, eléctrico con lanzador
de grano. Telf. 975 323149 y 626 409904.

Vendo: tractor EBRO 6100 con pala en buenas condiciones,
y arado MENDIVIL 4 de dos cuerpos. Telf. 660 414136.

Vendo: tractor DEUTZ 8006, cultivador de 11 brazos,
sembradora SOLA de 15 brazos y sinfín eléctrico. Telf. 699
475119 y 678 671495.

Vendo: tractor JOHN DEERE 3140. Telf. 975 225671
(noches).

Vendo: sembradora de girasol neumática de cinco cuerpos,
sembradora de cereal de 29 rejas, 3,50 de ancho, arado
KEVERLAND cuatrisurco, anchura variable, y cultivador de
4,50, 19 brazos con rodillo. Telf. 608 831442 y 975 220293.

Vendo: cosechadora NEW HOLLAND, modelo 80/60, con
picador. Telf. 639 502138.

Vendo: arado KVERLAND cuatrisurco, de anchura variable
hidráulica, seminuevo. Telf. 689 760139.

Vendo: remolque basculante de ocho toneladas. Telf. 659
405999.

Vendo: maquina de sembrar pipas, de cinco cuerpos,
mecánica. Telf. 975 390112 y 699 870651.

Vendo: maquina de sacar patatas de marca CEREZO, de
dos surcos. Telf. 618 915638.

Vendo: cultivador TASIAS, 19 brazos y 3 filas. Telf. 686
437830.

Vendo: tractor URSUS 1201, con pala de cuatro émbolos.
Telf. 650 946615

Vendo: remolque basculante, de 7.500 kilos, buen estado.
Telf. 975 186431.

Vendo: tractor DEUTZ-FAHR AGROTRON 210 CV. Oportunidad
única. Km. 0 a estrenar, guadaña rotativa DEUTZ-FAHR
KM.3.21 de 2,50 m de corte, enrollador de turbina de 350-
110 seminuevo y Guadaña Rotativa DEUTZ-FAHR KM.3.18
de 1,85m de corte . Nueva a estrenar Telf. 619 405863. 

Vendo: máquina sembradora de girasol, de precisión, 6
filas, marca HOLGUERA. Telf. 975 357705 y 689 631208.

Vendo: cosechadora MASSEY FERGUSON modelo 227, y
motor PERKINS de 70 CV, repuesto nuevo. Telf. 606 191055.

Vendo: cosechadora CLAYSON, modelo 140, con cabina y
aire acondicionado. Telf. 975 223820 (noches).

Vendo: cobertura total para 10 has de superficie en PVC
de 63 cm. Telf. 920 320306. ( noche).

Vendo: arrancador-cargador de remolacha marca MACE
seminuevo. Telf. 920 320328.

Vendo: por cese de actividad la maquinaria siguiente:
sembradora, arrancador de remolacha,tubos de 89, 70, 50
y cobertura total, abonadora de dos aspas, pulverizador con
deposito de 600l, tractor JOHN DEERE 2035, tractor FIAT
8894 (4000h), remolque basculante, vertederas reversibles
de 2 y 3 cuerpos y 12 acciones de ACOR con cupo. Telf. 920
316057.

Vendo: cobertura total de PVC para 2,5 has barata. Telf.
649 926276.

Vendo: equipo de riego de aspersores tipo trineos con gomas
y los tubos. Telf. 920 320289.

Vendo: tubos de HUMET de 70. Telf. 920 309853 y 651
754865.

Vendo: cobertura de PVC 2,5 Has. Telf. 649 926276.

Vendo: cosechadora de cereales JOHN DEERE modelo 1072.
Telf. 920 327077 y 657 143372.

Vendo: tractor BARREIROS modelo 5000 con ruedas nuevas.
Telf. 920 323072.

COMPRAS

Compro: una explotación de ganadería de ovino con
máquinas de ordeño y nave para 600 ovejas o más con todos
los derechos. Telf. 936 740765 y 666 709914. (Llamar por
las tardes).

Compro: derechos de vacas nodrizas. Telf. 942 677878.

Compro: cuota Láctea. Telf. 679 4056 29.

Compro: derechos o cupo de ovejas. Telf. 636 089251.

Compro: derechos o cupo de ovejas. Telf. 628 164192.

Compro: derechos de viñedo pago bien. Telf. 636 089251.

Se necesita: cupo de vacas nodrizas (en cesión) para el
año 2005. Telf. 646 816732 (llamar noches).

VENTAS

Vendo: 160 ovejas de ordeño. Telf. 689 088058.

Vendo: sementales BLONDE D´AQUINANIA. Telf. 646 865458
y 923 320046.

Vendo: derechos de vacas nodrizas. Telf. 689 915109.

Vendo: 10 vacas cruzadas a escoger con derechos. Telf.
660 732869.

Vendo: 10 derechos de nodrizas. Telf. 987 696399.

Vendo: 170 ovejas churras. Telf. 987 699438 / 629 102776.

Vendo: Rebaño de ovejas Churras juntas o en lotes con o
sin derechos. Telf. 655 812114.

Vendo: 300 ovejas. Telf. 921 148035.

Vendo: 160 ovejas con derechos por jubilación anticipada.
Telf. 947 372307.

Vendo: corderas LACAUNE de ovejas de alta producción.
Telf. 947 267646.

Vendo: 20 vacas con derechos. Telf. 947 404047.

Vendo: cupo de leche de 50000 Kg. Telf. 947 406817
(preferiblemente noches).

Vendo: 150 derechos de ovino. Telf. 947 377252.

Vendo: borrego ASSAF de 4 años. Telf. 627 614343.

Vendo: material ganadero (cajones y vallas). Telf. 976
645312 (SORIA).

Vendo: silo de pienso, 8.000 kilos, como nuevo. Telf. 975
353184

Vendo: sala de ordeño ALFA-LAVAL de cuatro plazas, 4 x 2,
con pulsación electrónica, preparada para ocho puntas. Telf.
975 281029.

Vendo: 700 ovejas, juntas o en lotes, con derechos. Telf.
949 825153 Y 606 177309.

COMPRAS

Compro: cupo de remolacha para campaña 2005. Telf. 686
314628.

Compro: cupo de remolacha EBRO Telf. 615 872064.

Compro: cupo de remolacha de EBRO. Telf. 921 164582.

Compro: derechos de replantación de viñedo. Telf. 987
783559.

Compro: paja, alfalfa y forraje en paquete grande y
pequeño. Telf. 659 459385.

Compro: derechos de replantación de viñedo. Telf. 987
783559.

Compro: veza grano. Telf. 659 459385.

Compro: cupo de remolacha. Telf. 947 372553.

Compro: neugulizadores. Telf. 947 534285.

Compro: cupo de remolacha, 200 Toneladas. Telf. 947
161086 y 649 771517.

Compro: se compra como mínimo 500 Tn de remolacha. Telf.
947 372565 y 646 987634 ( de 14.30 a 15.00 o por la noche).

Compro: derechos de viñedo. Telf. 669 508747.

Compro: derechos de viñedo 2,5 Ha. Telf. 947 536024.

VENTAS

Vendo: 6.000 Kg. de guisantes. Telf. 639 170453

Vendo: 20.000 Kg. de guisantes Telf. 983 721581 y 651
897663

Vendo: paja de guisantes y paja de cebada en paquete
grande. Telf. 654 560249

Vendo: paja paquete grande de cebada, puesta en destino.
Telf. 636 825105.

Vendo: paja de cebada negra y blanca, guardada en nave.
Telf. 605 463535.

Vendo: 550 Tn. de remolacha de EBRO. Telf. 666 652517.

Vendo: guisantes. Telf. 923 300832.

Vendo: 550 Kg. de trigo. Telf. 923 248659 y 923 310118.

Vendo: garbanzos finos. Telf. 923 224445.

Vendo: 650 TN. de Derechos Remolacha (Valladolid). Telf.
649 335887.

Vendo: semilla de esparceta. Telf. 628 056938 (Palencia).

Vendo: paja de cebada en paquete pequeño y alfalfa en
paquetón. Telf. 619 152161.

Vendo: guisantes. Telf. 639 703355 (Palenci.a)

Vendo: paja en paquete grande en almacén. Telf. 653
782198 (Palencia).

Vendo: forraje en paquete grande y esparceta. Telf. 649
866614 (Palencia).

Vendo: guisantes. Telf. 626 007418 (Palencia).

Vendo: paja y alfalfa en paquete grande. Telf. 619 988374
(Palencia).

Vendo: paja de trigo picado, de trigo sin picar y paja de
avena todo en paquete grande. Telf. 979 188100.

Vendo: alfalfa de buena calidad en fardo pequeño. Telf.
610 891242 (Palencia).

Vendo: alfalfa en rama en paquete grande. Telf. 979 810717
y 646 354300.

Vendo: alfalfa. Telf. 678 470888 y 979 837483.

Vendo: alfalfa secano. Telf. 979 752822 (llamar de 10 a
24 horas).

Vendo: cupo de remolacha. Telf. 629 039799 (Palencia).

Vendo: paja en paquete grande. Telf. 619 271808 (Palencia).

Vendo: veza grano. Telf. 619 988374 (Palencia).

Vendo: 8 acciones de ACOR con cupo. Telf. 979 783230 o
666 537028.

Vendo: alfalfa en paquete pequeño. Telf. 686 668236
(Palencia).

Vendo: alfalfa en fardo pequeño. Telf. 979 843830.

Vendo: alfalfa en rama en paquete grande. Telf. 979 843830
(noches).

Vendo: alfalfa y vezas en paquete grande. Telf. 660 567266.

Vendo: hierba, forraje y paja blanca. Telf. 629 788830
(Palencia).

Vendo: 160 paquetes pequeños de hierba. Telf. 646 806953
(Palencia).

Vendo: avena de buena calidad. Telf. 983 714456 y 658
396857.

Vendo: paja, alfalfa y forraje en paquete grande y pequeño,
todo el año, puesta en destino. Telf. 659 459385.

Vendo: paja y forrajes, puesta en destino. Telf. 636 230373.

Vendo: plantas de chopo variedad I-214 con pasaporte
fitosanitario y certificado de garantía. Telf. 987 207931 y
696 894675.

Vendo: derechos de replantación de viñedo y vino de cosecha
propia. Telf. 650 611927.

Vendo: 800 fardos de hierba en paquete pequeño. Telf. 987
753264 / 987 753265.

Vendo: garbanzos. Telf. 627 432974.

Vendo: derechos de viñedo. Telf. 987 699542.

Vendo: hierba y paja, en paquete pequeño. Telf. 987 807706
/ 606 217782.

Vendo: paja de cebada en paquetes de 160Kg. Telf. 639
358611.

Vendo: planta de chopo I-214, certificada y realizo planta-
ciones. Telf. 921 520993.

Vendo: cupo de remolacha EBRO agrícola (621 toneladas).
Telf. 696 086779 y 606 463967.

Vendo: paja y trigo paquete pequeño y alfalfa. Telf.: 947
274718 y 669 593474.

Vendo: alfalfa y vezas (Paquetes grandes). Telf. 619 067204.

Vendo: paja. Telf. 947 372181.

Vendo: titarros. Telf. 947 375022.

Vendo: veza forraje y paja blanca en fardo de 80 x 90, en
el noroeste de Burgos. Telf. 947 378583 y 659 876566.

Vendo: alfalfa, veza forraje y paja blanca en fardo de 80 x
90, (Pedrosa de rió Urbel). Telf. 609 456786 y 699 316965.

Vendo: titarros y guisantes. Telf. 609 456786 y 699 316965. 

Vendo: esparceta. Telf. 947 370540.

Vendo: cebada ESTERL y Cebada HISPANIR . Telf. 699
114388.

Vendo: paja de cebada hecha con agrupapacas. Buena
calidad. Telf. 947 372112.

Vendo: paja de cebada y forraje de vezas en paquete grande
80x90. Telf. 947 378583.

Vendo: 400 Toneladas de cupo de remolacha. Telf. 947
161224.

Vendo: remolacha azucarera, 30.000 Kg. Telf. 678 908342.

Vendo: cupo de remolacha. Telf. 947 412146 y 680 213802.

Vendo: 700 toneladas cupo A+B. Telf. 947 377431.

Vendo: alfalfa en paquete pequeño. Telef. 947 161206 y
699 972740.

Vendo: hierba y paja de veza-cebada de buena calidad.
Telf. 947 572027.

Vendo: paja paquete grande y pequeño y alfalfa en paquete
grande y pequeño. Telf. 636 703430

Vendo: 3 Nogales juntos o por separado. Telf. 947 542067.

Vendo: esparceta y alfalfa. Telf. 947 377002 y 626 152376.

Vendo: cebada GRAPHIC. Telf. 609 487746.

Vendo: 8 acciones de ACOR con mucho cupo. Telf. 947
536024 y 659 835091.

Vendo: 400 Tn. cupo azucarera EBRO. Telf. 666 386984.

Vendo: paja de trigo y cebada puesta en destino. Calidad
y buen precio. Telf.637 572742.

Vendo: cebolla HHORCAL de Invierno. Telf. 947 372553.

Vendo: cupo de remolacha 600 Tn. grupo EBRO. Telf. 947
331150.

Vendo: cebolla HORCAL. Telf. 947 161257.

Vendo: esparceta ecológica. Telf. 615 222848.

Vendo: paja en paquete pequeño agrupado y vezas en
paquete grande. Telf. 947 372154 y 629 119285.

Vendo: forraje de vezas. Telf. 947 264034.

Vendo: 50.000 Kg. de cebada gomera. Telf. 669593474.

Vendo: cupo de remolacha, 181 toneladas. Telf. 947 411183
y 947 411024.

Vendo: cupo de remolacha de EBRO 205 TM. de A+B. Telf.
646 962851.

Vendo: 500.000 kilos de sirle de ovejas recortado. Telf. 975
325171. 

Vendo: acciones de ACOR con cupo. Telf. 920 320228.

Vendo: cupo de 142 Tm. de remolacha en Peñafiel. Telf.
920 314115.

COMPRAS

Compro: fincas rústicas en Moriscos y carretera Vitigudino
entre Doñinos y Parada, hasta cinco millones de pesetas
por Ha. Telf. 605 599538.

Compro: sobre 1 Ha. de terreno de secano Telf. 609 816926.

Compro: finca rústica a partir de 3 hectáreas en la zona
norte de la provincia de Burgos. Telf. 670 371007.

VENTAS

Vendo: finca de 5 Has. y media con encinas y charca, y
chopera cercada con 3.000 chopos al lado del río término
BOCACARA. Telf. 923 603887 (llamar a partir de las 22 horas).

Vendo: terreno en PEÑARANDA 16.000 metros con agua y
luz en el camino del polígono. Telf. 923 555020.

Busco: tierras para arrendar. Telf. 665 363323 (Palencia).

Vendo: parcela de 5,02 has en el pol 1 par 24 de la Vega
de Villarmentero. (Palencia) Telf. 979 827050.

Vendo: finca de regadío en Villoldo. Telf. 979 750738 y 636
367325.

Alquilo: 2.000 metros cuadrados de naves. 975-325171.

Alquilo: nave de 300 metros cuadrados en Hinojosa del
Campo (Soria). Telf. 93 3330713 (noches).

Se necesita: tractorista para explotación cercana a
Salamanca, para temporada o fijo todo el año; buenos
ingresos. Telf. 619 301913.

Se necesita: peón agrícola para explotación agropecuaria
en Mozarbez (Ctra. de vecinos Km. 14) edad 21-35 años
preferentemente. Telf. 923 120070.

Se necesita: pastor (Baños de Valdearado). Telf. 947
534285.

Se necesita: persona para tractor y labores agrícolas. Telf.
947 560045 y 625 666860.

Se necesita: persona para labores agrícolas y tractorista

con experiencia. Telf. 615 125901 y 947 560045.

Se necesita: tractorista y maquinista para cosechadora.
Telf. 630 034071.

Se necesita: matrimonio para finca en Guadalajara. El con
amplia experiencia en maquinaria agrícola y manejo vacuno
y ella como casera. Telf. 91 7230506 (María llamar en horas
de oficina mañana y tarde).

Se necesita: tractorista con experiencia en trabajos
agrícolas. Telf. 630 034071. 

Se necesita: pastor para ovejas. Telf. 975 372367. 

Se ofrece: tractorista para zona cercana a Salamanca.
Telf. 645 533258.

Realizo: todo tipo de labores agrícolas. Telf. 656 692250
(Palencia).

Cosecho: maíz en la zona de Palencia, Valladolid y León
cinco cosechadoras de ultimo modelo con cortes de ultima
generación, consulte precio sin compromiso. Miguel. Telf.
619 817945.

Se realizan: trabajos para cosechar, JOHN DEERE 2256.
Telf. 947 512986 y 646 346670.

Se realizan: trabajos manuales en viticultura. Telf. 609
629225.

Se realizan: todo tipo de trabajos agrícolas, picado de paja,
desbrozado, esparcir basura, etc... Telf. 606 300425 y 659
011914.

Se realizan: trabajos de prepoda en espalderas, venta y
colocación de espalderas. Telf. 699 361399 y 669 403141.

Se realizan: trabajos con Retro-Excavadora. Telf. 650
072482.

Se hacen: labores de siembre directa con máquina de
mínimo laboreo. Telf. 610 930103.

Vendo: 21500 m2 de terreno pegando al casco urbano, con
agua, desagüe y luz eléctrica en Pozaldez (Valladolid). Telf.
696 079623.

Vendo: caballo y yegua Luso-Árabe, (montados) de 5 años.
Telf. 678 843760.

Vendo: moto SUZUKI RHX COMO NUEVA. Telf. 979 751986.

Vendo: teja vieja y colchón de ortopedia antiescaras de 80
cm nuevo. Telf. 979 751986 y 649 730123.

Vendo: RENAULT 5 TL I.T.V. recién pasada, en cochera,
barato. Telf. 661 115140 (Palencia).

Vendo: tejas viejas. Telf. 979 827050.

Vendo: coche RENAULT MEGANE COUPE 16 válvulas con
40.000 kilómetros con todos los extras y FORD PROVE 24
válvulas año 99 impecable con todos los extras. Telf. 626
249684 (Palencia).

Vendo: TALBOT SOLARA de gasoil con 5 velocidades. Telf.
979 793337.

Vendo: coche LANCIA lujo con pocos kilómetros. Telf. 979
750738 y 636 367325.

Vendo: palomas vivas. Telf. 669 000693 (Palencia).

Alquilo: nave de 1200 m2 en Matallana de Valmadrigal,
bien comunicada, al lado de la carretera Nacional 601, León
– Valladolid. Telf. 659 459385.

Vendo: vino de la Ribera del Arlanza, realizado de la forma
tradicional 100% uva, económico. Telf. 676 818063.

Vendo: explotación ganadera que consta de ovino (
seleccionadas), con vivienda y nave de 750 metros cuadrados
y tejavanas de 500 metros cuadrados, con maquinaria de
ordeñar y pastos suficientes. Telf. 629 286216 y 947 563281.

Vendo: vino cosechero Ribera del Duro, Crianza Roble 2002,
Clarete 2003. Telf. 689 086301.

Vendo: camión Reanult S-150 con tarjeta mercancías
propias, plataforma elevadora trasera en buen estado. Telf.
615 222848.

Se busca: CHISEL VOGEL NOT, SERIE TERRA-MIX 500 de 5
metros de anchura, rojo y verde, robado en Briviesca.
Recompensa 1500€ al que ayude a recuperarlo. Telf. 636
227202 y 699 049913.

Vendo: barricas de roble americano para vino con 5 años.
Telf. 615 293031.

Vendo: dos ruedas Michelín M8 16 9 R30. como nuevas.
Telf. 679 225246.

Vendo: furgoneta C15 de gasolina (de baja). Telf. 627
614343.

Vendo: ISUZU TROOPER largo 2.800 Cm3, turbo diesel con
todos los extras. Económico. Telf. 615 212319. 

Vendo: 2.000 tejas viejas. Telf. 975 357782. 

Compro: carro para coche. Telf. 975 301448. 

Vendo: carro para coche, 1,35 x 1,85.Telf. 669 408579.

Vendo: Jeep GRAN CHEROKEE, color granate. Telf. 975
323149 y 626 409904.

Vendo: LAND ROVER CAZORLA 6 cilindros con pocos
kilómetros. Telf. 975 383242.

Vendo: furgoneta RENAULT EXPRESS 1900 diesel. Telf. 650
946615.

Vendo: chasis de camión de 7 m para plataforma de
paquetes. Telf. 669 975866.

RECORDAMOS A TODOS LOS LECTORES QUE LA
INSERCIÓN DE ANUNCIOS ESTE ESPACIO ES TOTALMENTE
GRATUITA PARA LOS SOCIOS DE ASAJA. PARA AQUELLOS
QUE NO PERTENEZCAN A LA ASOCIACIÓN, EL COSTE ES
DE 10 EUROS POR PALABRA.



LA COLUMNA
JESÚS GUERRERO HIERRO

La zorra en
el gallinero
El Sr. Diego Valle, director agrícola de
Azucarera Ebro, en una reciente com-
parecencia en Valladolid en unas jor-
nadas sobre el azúcar, dio a conocer a
todos los cultivadores de remolacha de
la zona Norte su generosa oferta de
300.000 toneladas de contratación pa-
ra esta campaña de 2005. Así mismo
dejó claro, vamos a explicarnos en pe-
setas, que la oferta era sobre un precio
de 6 pesetas kilo y no sobre las 9 pe-
setas que son las que actualmente se
pagan. De esto ser cierto, que lo es, es-
tamos ante la oferta más humillante
que jamás nadie nunca se haya atrevi-
do a hacer a todo el colectivo de culti-
vadores de remolacha. Es una oferta re-
alizada con absoluta desfachatez y
carente de la más mínima ética y mo-
ralidad que fotografía con total nitidez
al personaje que la hace. Pero para que
mis palabras no dejen perplejo a nadie,
quiero justificar mi postura con tres so-
los razonamientos:

1º) Las 300.000 toneladas gene-
rosamente ofertadas son del cupo del
Sur que no se ha cubierto y que de no
sembrarse el gran perjudicado sería el
Sr. Diego Valle, ya que, además del be-
neficio del azúcar, entre la diferencia
de seis pesetas que va a pagar y las
nueve que tendría que pagar, dejaría
de ganar unos mil millones de pesetas
aproximadamente.

2º) Esta oferta se la hace el señor
Diego Valle a los cultivadores aprove-
chando la coyuntura de la penuria eco-
nómica por la que ahora están pasan-
do la mayoría de los agricultores; la
peor, sin duda, en los casi veinte años
que uno ya lleva metido en esto.

3º) Pueden estar todos bien segu-
ros que estas declaraciones estarán ya
en poder de todas las delegaciones eu-
ropeas que próximamente tendrán que
discutir la OCM del azúcar. Ya pueden
dar carpetazo al asunto la Sra. minis-
tra y el consejero Sr. Valín, porque con
amigos como este poco miedo tienen
que tener a sus homólogos de Europa.
El trabajo ya está hecho y poco hay que
discutir, el precio que se fijará no será
superior a las seis pesetas porque al-
guien se ha encargado de quitar todos
los argumentos a nuestra delegación
ante Europa.

Y también hay tres cosas que a mí
me gustará que sucedan a partir de es-
te momento. Una: que todas las Orga-
nizaciones Agrarias se pusiesen de
acuerdo para aconsejar a los cultiva-
dores que nadie sembrase ni un área
de esa remolacha envenenada que le
regalan. Dos: también me gustaría sa-
ber si algún alto responsable del Mi-
nisterio de Agricultura le ha enviado al-
gún recado a Ebro por el favor hecho.
Y tres: que Diego Valle nos diga cuán-
tos consejeros tiene Ebro S.L., qué ha-
cen, y cuánto cobran al año. 

C.R. / Teresa S. Nieto

En cuestión de unas semanas, a
Tomás le vaciaron tres veces el
depósito del motor de riego.
Cerca de 400 litros de gasóleo
cada vez, además de los desper-
fectos en el tapón, que final-
mente optó por dejar abierto,
“vamos, que hasta puse facilida-
des, para que por lo menos no
causaran estropicios”. También
robaron a otros agricultores de
la zona, pero no por triplicado.
“Conmigo se cebaron. La ver-
dad es que es muy fácil robar en
el campo, y denunciar no sirve
de mucho. Vamos, que si no les
pillas in fraganti, aunque sepan
quiénes han sido, no pueden ha-
cerles nada. La denuncia queda
muy bonita, pero al final sólo te
sirve para perder la mañana”, se
lamenta Tomás.

Robar en el campo no es di-
fícil. No hay gente, la vigilancia
es escasa y los obstáculos para
acceder a la propiedad ajena
son mínimos, basta con saltar
una valla, forzar una puerta o
romper una alambrada. Cual-
quier sitio puede ser bueno: una
era, casas en desuso, cobertizos,
establos, naves... las mismas tie-
rras de labor. 

Según los datos de la Guar-
dia Civil, proporcionados por la
Delegación del Gobierno de
Castilla y León, en el año 2004
fueron 391 las denuncias for-
muladas sobre robos y hurtos
dentro de un ámbito ganadero
y agrícola. El reparto por pro-
vincias es bastante equilibrado:
Ávila, 36; Burgos, 62; León, 61;
Palencia, 37; Salamanca, 43; Se-
govia, 32; Soria, 11; Valladolid,
68, y Zamora, 41.

Se roba de todo. Desde un
camión jaula con remolque in-
cluido, hasta un gato y dos ga-
llinas. Hay robos estacionales,
como las sandías y melones, que
suben en las preferencias de los
cacos en julio y agosto, robos
gastronómicos, como los jamo-
nes; robos de contable, como

aquel que se llevó 52 cebollas y
32 tortas de girasol; robos que
exigen pericia, como llevarse
400 palomas o talar 19 encinas
para llevarse la madera; robos
humildes, de poco más que dos
kilos de uvas; y otros muy pre-
cisos, como el que cargó con la
puerta de un tractor, o ese otro

que se llevó el foco de la cose-
chadora, tras desatornillarlo cui-
dadosamente.

La mayor parte de las de-
nuncias se agrupa en torno a la
ganadería y la maquinaria, es-
pecialmente a todo lo relacio-
nado con el riego, muy fácil de
sustraer. Tubos, aspersores, za-

patas, tomas de fuerza, man-
gueras, bombas de agua, gene-
radores eléctricos, baterías... se
repiten en las denuncias, con
pérdidas que oscilan entre los
10.000 euros en tubos de riego
o los 36 euros en que se tasan
cuatro aspersores. Terneros, ove-
jas, cerdos, colmenas, gallinas
son piezas también habituales.
Los perros son igualmente pre-
sas de los cacos, especialmente
los de raza; en este capítulo se
lleva la palma Salamanca, con
robos de podencos, foxterrier,
yorkshire terrier, bíguel, gal-
gos... Caballos y monturas, bo-
tas y las espuelas, o incluso los
cencerros son materiales que pa-
san a manos ajenas.

Salvo excepciones, el nivel
de esclarecimiento es bajo, a pe-
sar de que en muchas ocasiones
existen claros indicios sobre la
autoría. A veces se trata de ma-
fias que temporalmente “ope-
ran” en una zona; estos días, ve-
cinos de Villavicencio de los
Caballeros, en Valladolid, dor-
mían inquietos por los sucesivos
robos registrados en la zona: en
una sola noche robaron en tres
paneras y dos casas. En otras
ocasiones, los autores son gen-
te cercana, vecinos o incluso fa-
miliares con los que se sostiene
algún enfrentamiento o litigio.
Un caso curioso es el de un la-
drón, que opera en varios mu-
nicipios palentinos, al que se ha
apodado “El Latillas”, porque
habitualmente se lleva comida
de las casas.

Un pueblo con pocos veci-
nos es un terreno fácil para el
robo, como comenta Felipe.
Cuando robaron en casa de es-
te agricultor abulense, en el
pueblo había un puñado de ve-
cinos; ahora ya no queda prác-
ticamente ninguno, “así que lo
mejor es no tener nada de valor
cuando tú faltas, y aún así, si en-
tran siempre causan destrozos.
Además, no puedes evitar sen-
tir temor, porque te sientes des-
protegido”, comenta. 

Cuatreros rurales
La amplitud y dispersión rural facilita la tarea a ladrones 




